
M'A D R f D ,- COT1Z:\ ·"·Y~. OFICIAL DEL 24 DE ENERO DE 1927
a.--... p .

Uttb~o'~aJllblo RD.torl.r /( VALOR:ZS DIIL.IIS'l'ADO I C.uuuos DB HOY

21·1~92'i, .- SO,90
20-1·027 81,00.
jl-l.0!!7 81,20
21-1-Ú27 81,00
21-1-927 Bl,OO
~H·l·027 82,26
20·1·927 82,50
20·1·G27 .' 82,50

.J

11-1·92'1 89,25
13-1·gl!7 88,':'~
l:!2-i:!l27 B8,50
~:.t·HJ27 88,51)
~2·1·92'1 .88,60

21·1·927 00,90
~2·1·1127 90,6Q
22-1·~27 9Wió
22·1·927 1l0,55
22-1-927 OO¡6ü
22.14 027 90,ü5

¡
i·

S~JA) A.. 1101 11 .It j~lOOtOO~. B.._.__._._._ ~OOtoo

• c....." f1 . • .................,-J ~ , .

:>
¡jo

~

I
~ph

0;9:
~.

~.

W'
. 1-1'
'~J

"•.,
\{;>
~J

~

~.

<.n

,'Cl
(l)
()
'0
r+
~

~
(TI

.~..~
~'
':"1....
c..
.~

~'
•

.. t=j
t:l

.(D,
I-lo

. ·pt,u. ¡'l>J'
tn.

.. Q(t

OJJtBIOS DH ROl:

88,25
íl6,9t.l

107,60

175,00
195,00

1630,00
400,00
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500
600
000

600 .& I 00,00
600 '6
500 .. 4 1/.

600 7
600 . :.
600 a
500 2
500 3
foo
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600 06~-oo
600
500 84,00 ..
óOO 84.00
600 97,00

. NO'·YORK, a la viBia, cheque, 6.000 dollirs
a6,12 pOlOYa Ho.-ó.OOO-a'6,u.

OAMBIOS SOBRE 'EL EXTRANJERO . f~:
P.&.aflo a la Tilla, cheque, 25.000 fr.aDeos a 9

24,00 peseta¡ por 100 tnilCOll.-2ó.OOO 11. 24)3'0.
tíO.OOO á ~,40~-75.000 a 24,45.

LoWD!tB8, a la Tiata, cheque, 2.000 libras a
29,75 pesetas una.-l.OOO a 29,70. .
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250
500
liOO
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600 95,00
GOO, 32,00
lOO 360,00
475472,00
415 487,00
~oo pelos
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22.000

207.000
8.000
2.000
2.500

12.600
5.000

62.500
246.600

ACClon.

VALORJIl,c:l DE SOCIJl:DADIlIS

Banto de Espafia " ..
Banco Hipot~ario de ES1I~tia. .
naneo EJpaftol de Cr6ditG. .
Banco HispauO'"AII:"'..ricano \.
Cotwp~fi¡a At'rend.· de Tabacos,
Altos Horno, de Viz.ca)'a I

Socicd. Gral. Azu.{Prefetntti••• I

carera España. ...l OrdinarilS ,._
Uni6n Itspanoh de E:<:ptosiyOJ...
Ji'erroe~rri1es M. Z. A......•.••.•.
1dem Norte de E~aJí....~ .........
Banco Espaf101 Río de ia. Plata,

OIILIGACIOUq .

Bono! del BllllCO de Elpalia...·\..
CMtib:s del B&1100 Hipotecario..,
Idem id. klM· _ O\

Idcm id.' id.. ú ~ t
[dem del Ba.ncu de ürúüilCi 1,1'.

-oal.- t •• ~ ;t .
Soclecbd Gral. Antr.8 E.paSa•••

Scll":ie la.
F, C. Ji. Z. A." y :- B.

Uadolld .A.rin...... ~ C.. ' l.- 14lt'h.
Ideftl Norte de Espl- . 2,8 serie.

la. Emiii6n 11 . '8.· serie.
Euoro de 1tW$......-... 1.........

: 5-- IItIe.
it",,,*""it~,,, tU' Jlwdrid,

Obligacionea;._._.MIO ...
Expropia-ciones del Interior .
Empré!tito • Villa ll:adrid" Jg'-+
ldet~, id. 19J1t •••• ~ -.
·Cédtdu dl!l EnMnc:!M. ·,;;

UlthnoelliDbiu 1.lIterl.r

PBSETAS NOlllNALESNEGOOl..\PAS

, po. .1lOO perpetlU. .,¡ ooata.do•••_ ....
ldetll fin corrlente. It _ ...._ ......;.·~

Idem ftn próx.imo II., ~ •••.•
4: por 100 &lIlOrti..bJ••••••__.._ ..~
I por 100 amortlsll.bl......_ .....__
A.eclonee da1 Banoo lM lDItpda.••_ .
lltem del Banco Hipotecarlo .
Idén1 de la ArrendQtarla ca TI:baeolI
~ ~ ....
Idem.-OrdiollrÍlHI .

~,del Banco~ all "
, ~.Id. 111 • __"_"0"0_'_'"

=--=-:;0::::-;.'::':;"4-:'==::--_;::==

Flobas

l~--.j-
22·1·927 630,00
22·1·927 400,00
19·1·927 2UO,oo
22-1-027 176,00
20·1·927 103,00
17-1-927 138,00
22·1·927 !.Ji,7ó

. 22·1-927 ;J2,OO
21·)·927 3'73,00
22.1.027 470,00
2H·927 484,50
20.1-927 43,00

lG·l·927 ,~,OO

20·1·927 88,20
22·1·027 9675
22·1·027 107;60'
21-1·927 97,75

22-1-927 75,00
28·12·920 02,80

J2-1-927 81,10
21-1-\)2'1 '12.00
6-10-926 6'1,50
2,6.'=-926 6'1,00
18-6·921 63,00

M-~2-924 63.J5
'. 28-5-926 M,OO

22·1-927 00,150
18-11-1126 08,60
21·1·9'¿7 8~;OO

21·1·927 84,00
.29-1MI26 97.00

ott

88,00 .
88,qo
88.,00

80,s,;
80,85
81,00

81,60
82,26
82,60
82,50

9O¡90
90,90
00,90
Ül,25
91,25
'l,2S -.

67,10
67,00
67,00
67,00

i G7,uO

j
'67,00
l:l7,26
01,26

90,65
90,65 .

¡90,65, .
.!:9OtG5 .:.

.~

BOLSA DE

.. roa JOQ • .....,...

Serie E, de 25.000 pesetasno~
~ D, de 12.500) ¡;
l) e. 4e 5.000)- )
)< B. de 2.500.. >
)< A. de 500)< )

S Po" 100 goJUQ.\Ja .

Serie F'~ de 50.000 !le'"~
) E. de 2.Ij.OOO» '.
)- O, de 12.560. j
, . C. de 5.000;' _

) B. de <?,500) ..
.)- . A. de ~.. )e

DWODA r~~ttOYIA.rA

l1(OUI7..lBIJ! ti POli lOO

s ,fOJt 100 .wORft'IALBII

bnSZóH Da 19~

Serie F.' de 50.00" \>UOtaI~
)< E. de 25.001)> t
) D, de 12.500., ..
-. C. de . s.ooo) •
,> B, de 2.500) ..
). A. de. soo.. ..

~ 1'OJl. Joo PEVETUO UiJlluoa

h.'"tawlWado.
Sede P. de 2.(..000 pese¡a &Cm __

) E, de J:II.ooo t. »
> D. de 6.000. ~
~ C. de of,ODO) )
> B. die 2.00G. » .t
)- A. de 1.0(0)- )
• G, de aoo.. )
). H. ~ '«;10 al ..

.. PÓ. 100 l'UfU'UO 1ln"UMll

lll2 de A.~OB lO do 19""

dI ~JÑQIÜ.

Serie It, de SO.ooo."'etu IiOtDlnalol.
.' E, de 15.000) •
)e D. de la.JOG •
~ C. de 5-OOlll )-
, B. de 3.!\OO )
• A. de !iOO )-
) G, doe 100 ..
)- H, de ~ lo

Ol~

67,21¡':
U7,3ú
1$7,3)
U'j,¡¡O
(li,aO
07,30
67,60
67,60

IlO,90
9000
99,90

00,26
.00,25
90,21i
¡l{),2'l

.{J0,25
00,25 .

~ Bena!

22·1~927
22-1·927
2~·!-\J2~

2~·1-927
~~:1.92'7
¡,U·Hl27
2:¿·1-927
22·1·927

2M-1l2i' .
22-1-92.
22·}·927
22-1-007·
22+9271.
22·1-Q27I

I
j'
l'

22.).92~
22-1.927
19·1-92
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~:::~i4}~:~-~~~~~ ::::r~~df'5d<C:::t~~~:~:::.
~ : ~~' .... . ; " • .' F('brero próximQ 00 "Uimitirán en el siguiente.) '. .
t,t:-¡-· .. .~. .-: Negúciado de Co.nstruuión de Ca- J\.iadrid, 1:1 de Enero de 1927•....:.-
t~ . .... .'.~..:: .... rreLera9 del Ministerio de Fomento ,1 E;. Director general, Gelabr..rl. .
lfribuna;l i1e opO&tC"lQnes if la :plea de en todas las Jefaturas de Obras p'U~ ;.;;".' ¡.: 8--.l Prof~o~ ~aT de·: Erise1ilanzas J blicas de la Península, a horas hábi-
, .te6rfit.a,s de .ta. E3C.U~la~ eSJ:!.ecful. d;e. les.. de oficina. propo<;iciones pata.. op-
:' Pintl:ra..: Esr:u14uTa y Grabo,do. .... tar a la 5I!ibasta <le las ,ol>ras.&el tro- Rasf;a 1a3"trooeooras ¿el ~ía .;; da
, " ¿... ~-.. ,.': e;. .•. . ~ . :. >:.. zo teI'Ce'J'O de la ca.rrete"" oo··ila. ds Vi- F&reÍ'O. 'prrom.o .:se. admitirán en el

.. AnullFaaao el iiamaI».l'8nto,,-rle:a~'i- ,.lJJ¡nasf.:.(n A,Yigo,..a.AxéYaln,.ellY.D Jl.r~ NP,g~la.dode .-Coms1IllJillión. de Ca.
:~anles.a e;ü.a ~ra~!Ia GACI!ttA de supuesto asciende a 155.829,01 pese- rreteras del Ministerio de Fomento 7
1i.de1 aduat y..,-sw;pellilltl-1 dici:i!.o anu~- tas. debiendo qued:al' tcrmínad:lS 1m en todas las Jefaturas de Obr.aspu-
~l{) por. .olro anta &rn;:m dei 1:5 SI- el plazo .~,meees, Q. ~~I.ar bIicas de la Península. a boras bábi-
tuienlc, se cciiowcapat el ¡wesente a de la fecha MI comienzo de 13J$, obratt, tar a la sübssta de las obI'as del lro-o
~os oitadas aspimnte:s.,·. p~a ,el tOfa 4 y si.e-n-do la fia.n.za provisional de pe- ro s-eoou.nd-o OOCC1ón ~llda de la ca-
,de F-ebneDP p~:x:im9. a Já.s seisldeJa ~ -4Jl:7-4.-$:T... .. ~a. -de -GelHoeros·a ViHae<tStfn, (ltlyO
tarde, pare dar ~::mitellicl'a las o'posi- La subasta se verificará en la Di- pre-SUlpuesto a..."'Ciende a 243.911.59. pe-
ciones .en la f~ ya tÉIll:mctad~ rección general d~ Obras públicas, si- getas. debiendo qnedar te¡minada.s -en
• El cuestioDl\,['ió seI:á .expuesto ¡el día tu_sda ..en el ...M.in.isierio .de.F.amento, .el plazo -de. di~ y ,ocho m8st"..s~ a 'C(}~-

m del acLaal, a l1l.s seis dt! la tarcm y.~L día.- 1>lJ 4e:'~ FEbrnm, alls !mee, b1'.da la 'fecha del. comier,'o d~ las
~n el cbdo laca!. bor-as. . . ooras. y sioendo la fianza prDviiSliúnal
. MadJ;id

J
22 de .Enerode .. .1921~-EI, El proyecto. p!.ie.gode ~(J[Jdi~i?nes. de 7.317.53 pesetas.' .

,?resHteh'té "Fer'nan<d-o .Alvai'eZ de .;8Q-.. morlelo. de propo~;¡c1..6ny dispO$1cl-Ones La subasta se v:eriflmr{¡ en la Di-
, ilom"'Vo ,. • . . ", . '. ,sobre f~<tl y:pO!liñeío.nes de supre- 'weci¡m ~1ler.al deObras·j)úhIíc~,. s¡...,.
\":'.. ~~ r. .. 'sentaci~J,;- esl:amn de-ma:nifiesko;ea elituada en el Minisl,-e¡oiode Fomento,
i c·,. '. ': • . <; :{)-I;¡S ~finislerio.de F1)mf'Gt9'-y en la $e- E"l d~ f.¡) de Foorero; a la:> onoo
. :faur.a ..-m 'Oras públ«IS de' é."rila. 'bora1;. :

. , ~~"~_.: ...: ..~.en .~s 1if3.s. 7 'lli:>í:as Jiábiles;df1 -efi-'El ~eel-o, "pU-ego de ccrodi.eiones·,

S l' l.,,0..'A.~~T.. ~S C~a.. ,.: ::> .". :.' mrule!od:e ·pt'o-~o51cidn y dispoSici-ona¡;
\JI D ~.... 4. •.... Cadaprapg:siciGn se .Iir~ntaná en BO'br-eforma y~diciones de '5\1 pre-

.i ; pape! sellado. de.' la claSe :seJiia ,(3.66 ~~ilJn; e$U:úQ <le maniilestt:¡ en er
pesetas) Q :<e:Dpa-pel cMmíll ;C¡¡D póli_Mini-sSer'i,o ,de Fomeiíf.o Y en 'la Je
~ade igua!' ,pi'ecm. degecllántlose, des:- f-afm:a ..-de 'Obr;¡a$])fiblicas de, Avila:,
.dé mego, la ::llle .•o ~,.oo.n ESte !elL 10$ -diasy~, hiDiloes.de ofi-

,.;a--equisito .cumpli60. . cIna. .'. : .
.',"i¿Las Empresas. C.emp:aáias o Soe:i.e- t1arh~iOB :¡e presemará. en

.;DlftEOCl_ GSNáiALCE-GBmtS'9wes .pr.op~n.tes cstftIr obllj-ga:das.'. al 'papel seUarlo de,.m ..clase sex1.-a (:l.~
~. ,-~ .' . :Cl~llm'!m1.o .del ..ae.al..d.e.cUto. 4e 4,2 :Pe&etasJ..oe.n~ -e9llIlÍB.ee.n ~1l...
~:::. .... '. Fl'UE/iL.It~s.. de ctubre de 1923. (GACETA del- día za de igual precio. desecbándose,ile50-
t'" 'ciRl'l~-··_.. a,~STD!uCcióN :8jgroie~.} .. ~.. " .' ,... ..de.3lteg(Í, la qr1e~() venga COn ,este

. H~)~~~,~ díaS de E~~::::[~:ie::;a~a::rt:S!f·- ~~~~~~;Wéompafiía~ oSocie-,.
Feibrel!D1JróxiJ:nO ,,¡¡.eailinij¡rá1l en el . - S- dades prooonentes está.o obJiga.-das '81
iNegaec-*doAe. ~ifin -de. ca.... . ~ ..·~¡¡mJ.eRlo ¡leJ !Real <ieereto de U
rret~ ..d8lJ¡ünist.etio de ..Fomento y : .de OCó:tooe ,6e, iJ.~2S.:(GACE'tA.del dia
en .~..~. ;¡~ tda~ Obras ~ gS'triente.~ .'
bIicail dle.< lap~ i Goraa ká.lli- .. Hast.a.1air Í<r~' Í2O!l1lJÉ <IeJ.:4afi.de ·lladlid. .11'.00 &ero ~i921.-
les de oficina, prop.osiciones pars_O'P-:F'ehrero próxilOO s-e admitirán en el El .Director :S'eneral. Gelaher~.-
tar a; 1a-su:ba::.ta tle1a.s dbrasde1 PUe.Il- "NegoCiaoo" de~"Qo.nstrticción de Ca.- .' ". ... . ".,. . S-:-
te SObf'fl la Rambla del Raml>aebar, I'1'eteras del Ministerio de Fomento y
~ l¡¡, -tf1.l'.reiR...ra 00 San Vi.cente a la de en todas las Jefaturas de Obras pú-
AlC<.'ly a Yecla, cuyo presupuesto 3$- bJicas de la Península. a horas hábi- JIaala las trece ho-ras ~eJ <lis. 5 de
eienrle a 75.626,81 pesetas, debienM les di:· oficina. proposiciones para ('.p- Feohrero próximo se a<!roitirán en el
quedar termina.das en el -plazo de Lar a la subasta oe las obras del tm- Negociado deConstrucción de Ca..
ocho me.s.es, a coritar de la. fechade-l z.o cuarto ,de 1.a.~etera ~~ la, <le Vi- rreteras del Ministel'io.rle Fomentíl T

>eomie5i1:6' de loo c;.~ y siendo ta.', .Jl&castfn a ~~o:a Aréval&., 'l:Df5 pm- .en todas JW¡ .:ref~. de Obras..pú...
·tI,anza ~ision<1,r~ ~2(j8,80 peset(S. -&:~to atdent'ie a 194:!J~5! ¡:t;¡e..:. bIicas de laF-e~' 8. horas hábi...

La:sÜbll.sla se~á -en -la· -Di- .' las,' Q&9¡t*lOO~f,erlftift8:d!t5~ -el .Je.e 4e -e-fiema. prop€fflete8'e!! ·para 01'';'

1'OOCión ..~.nera!. d~ Ob.ras públicas, sl-' Pla1'.(" .. ,,00. r..ato~ mEf:e;:. a c(}ntar d.8 la. tar a la subio;hf d.e las 'obras de cons.
Juada en elM1D1SÚmO de Fomento, ,r~ba' del comlenzo de las obras, y. trucoiÓll del trozo terrrero, s~iórl,sep
:el tiín:, !O de Febrero; '8. las anea.' s~ridj, la fianza prowis~a1,{le1i:8Z8,"96' gundll. de b carretera de Ce!tre~ ái
a..o~. . ... De5etas.· VilJatastín. cuyo prewJ.pu~to· ase¡enp

El 1Iroyerto; piíego de ccmdicitmBS, ~ LasuiJagfa S~ vwifitará. en la Di- de 8.261.428.74 pe~t8S. dehieJtrlo.1lU&...
¡:noo¡go de ¡xroposici6n y di!!poaicWnes recciáll wm.al de (!)brils públicas. si- dE' terminadas e-n el plaw~ di9i Y
!iKlbre IDrma y:cODdici(looS- Qe su ~re-' tuaaaen el'Mnl:isterio' de Fomento. oellom~. a cm1t!lT',deia f'eCha,.deI
~ntaci.l1n.,estazán de manifiesta en el el día '-0 de Fm-elio, a las onoo csaruenzo de las obru.y sieIlÓ1il 1.
:JIiniS'terkl de Fomento y .en -la.Je--b:oras.. .' . . .' fiama provi5i_lfC:le 'Ji.st2;86peset_
fatu~ 'Qe Gb1"8S~iibJ'ieag de::Ali,tan- . El 1>I'Ofec~ ~__o 4le 'cardfidkml'fl,: La subasta -se1lierliflelEá ·en la D1-
te, .tic: los .cías y 'horas háh1les' de modekl de proposiclO!?- ff disposiciones ' reetión general deO~s púhlicas,!I~
oficlDft. , . .. .-&Oblle ..forma y.atO-~J("les"Sil pne.. -tuada ea él Mm~io de' Fomento.

Ca.&. proposición se ,presentará- en ' se,ntaci6a estarán de manifi.es1o en el " .el <Hs . .1O ,oo.. .FW,r.&rCl, a. !:as vIlO'-
papelmllaoo de la.clase· sexta (3,60 Mlm!ilrerio de ~omento y en'la: s~ hora$;. #
pesetas) ·lOen papel común :conp6Ji-:- fatura de Obras ptíblieas .00 Avila,,; El proyecto. p1teso ;de cClnmcIon~
za de 'igu:al precio. deseChándose, des-; en los <lías y ñortIs háblJ,oo de ofi- ,modelo de proposir:i6n .y disposic.io-nes
.de lll~, laque .n.o v.eoga .con -.este ~ ~ ~ 'fwma "J ..eaedi~es -+le"fltt~
re.qtwisilo c.umplido. . ..cad.. a proposici6n.00 Pr.es:entar.á.. .en. ... sentaci6n• .estarán de manifiesto eIl e1
. La$ ~presas. (b~palíÍ2S.o Socle- papel .sellado .de -la .clase se:da ,(~,llO . 'MinistecitJ .de Fomento y en "fa .Je-
(Ia(l.eS::~entes están obbgadas al peseta6:-) o en "f)a:p61.oomÚll. :eon";p6ü-; tatura de O'b:r'c.l& pubUcas de .Avila','

.euIn¡1limlento del Real decreto de 12 za de igual precio, de5eQttándose. des:- en los odias y hora.s h~iJ.e¡g de ..<Jfi-
de qe1ubre de 1923. (GACETA del día .de luego,la:qu,e .n.~ i\l.8ngaoon ~~a. '.. .. ':'/ ~
,~!gnlente~. .reQ:tÚSíto cu.qtlído:. . '. . . . Cada~cúía.R p:eese.ntaráe1},

.~ iO da~ ..1921.....:. . Las Empresas. 'Compañfas-o .Soci:e:- ~ :papel s&miltl<Cie la Chs~sexta-~,60
El D~tcr g~el:I.d...~$. 4ades 'propO'lleRÍP'..5et!án .~b~.&l .Jlese~) .0 enp!t~l,et>mU'Jl .eon. ptlli...

.. ' . B- .·~plimiento de1, Real d~6.ijet2 .. ,~ (fe Igual praClO;·desechánaose•.~'
-__ ...JIP_,.~ -__.c~:"'~_~ .. , ." 0 .,... ,_ __ ""·".::,.-.r,"_ "', .,'



.taceta de ~ádrid.--1-JúrrL 25
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Anexo íínlcd. -' Pá"grna ~ tel

el Ministerio de Fomento v en la Je-o'
fatm-adé Ob-ragpúb!ica aeBadajoz.,.
en los dias y horas háhiles de oik·
cilla.' .

Cada PT6'POsfciÓ'nse presentará en
papel sellado de la clase sexta (3.60
pesetas} o en:' papel común con póU...
za de- 'igual p.red.J. deseetlándose, des
de mega, ·la· que ni) venga. .con este
requ isiw wmp.lid&. :.' . .

Las Emp.resas. Compañfas o Socie··
d2despr6ponenles están oh1.i<..;adas al

. eumpr-m;¡iea~ del. Reai del'.relo de 12
de Octubre de Hl23. ~GAcET.A del .na

. sigui-en.te.}..
. Madriá, 11 de Enero da 1.927.

Er Director geDeraJ.. .Gelaherl
S--

fhsfa J:!s tl"ece- RO!1tS rl..t dm 5 de<
"Febrero pr6ximo, se a(!'01~ ráD .~ el
Nl:!goefnOO- de Co!l'SÚ'9t~ ~ C';n-re
teras del Mini~ern, die l?em:eIrt0 Y e1t
todas hts Jefatmas' de Obras públ ieas
d~ la. Península, a ~ hábiles de
Clficina, proposiciones para optar a 1&
~dá subasta ere. las obras Ife 'cons
truc:ci6II.de la carreter.t de ~ :lPa
14:\l'do ab.da Pei'ia:ramfa. de'DmTo a
Thr~ ts]'S'~to ~rrrfe a
M'29lW$r .~ debjmtt-o- <piedtt
~~.el 'P~.de:die1: y O"'Jto.
.~ a tonfaI' de: .la· ~fL& ddeo
Niemo dl=: lOO;(l~,T~~ flam1
Po-~a.l'á6.3'8U!t' iJ;egef:w...

L"t ~,J~.~:sts se ,~~,r::i 'CJL
la~,~.. ~.~- plRJli
~. sitm& -en" e!·l\ftI,i'::;'-two 'de-. FtF--;1 .

Hasta fas' trece horas del lía 5 de
Fe'hrero próximo S:e. admitirán en el
N~"'ÜCja11o' de C~--truCC'j6n d-e . Ca
rl'eferas del Minj~erio -de' Fomento y
en tOd3l9 la;; Jefaturas de Obrns pú
blicas ~ la PenínsuTa a hor.ls h:lhile..
de o.fici-n.a, .proposicion.es pera (~p.lar

a la seguBda. rulla.:lta. d,~ las I)bras de
los tr~os f.e.~n- y cuarlo de In ca
rre!.era. 00 Pu-e.ate de Aynda~t. Almen-

. drnL enyg. p.res-.::p.u.¡>st.o a..'>('I~ndQ a
27&_~4~ .peseta.<.>, de!J.imdo c;ueda1"
terminadas en cl plazo. 00 dieL y ocho
me$~ a.. cant.s.rde la fer::li3 del CQ
rriiE:IlZ4 áe las abras, y, sIendo Ya :lan
za p.I:CtvisionaT de 8.28t,S3 pesp-tas.

La., sec"'Unda etibasta se "eriticnrá
en la Directión' general de. 00I'<15 1JÚ
bñ~. situada. en cllmnisterio de F(1
me.nlo. e.r úfa fo., -ere Febrero, a. la5
Oll~& aocas; '7

El proyecto. pli-ego de eo:mfj-cioncs, .
modeJ.e Ófl propos:.ción v dh'po!"rc:io
Í1~s ~bre ft:-l.'1'Oll -y oondicio~ <fe Sll
pre:oe:n f.acIon..~t3J'<'in de. inmiiesto fm
el l'Emisterio' áe..Fornenfo v en In. Je
fatura de Obras lJÚbTieas a.eBail'J1az,
en losdiasv ha·tal> háhHcs de oficina..

Ga.d3.Pl'~ief.án I!:'IE! vresentará en:
papel sellida de la cJ:L~ sena (3:60:
pesetas} n. en .T)ap.e.T emmn eon p6lIza;
de ignaJ preci(). deserb:áDd"m;e.. desde"
luego.. fa. quP- n.O Ve1lc"ll., con este re
qui;:ilo cnmp!i<!Q.

Las ];:¡npres:fs. Co~ O Soere
darles ~t0S ~t'án obl~s al
elIOl'01imf.entu deIlteal (}e-"reto' d"'-. f!

. OrlulJre de: f9.r.i. (~A deJdfa si-
gu iPlJ,te..} ; .';<1.':

.M~flrld, ti ~ Enero de f927.
El Dil'-ee.lo-r f,re:neral Gelaberl.

S-

, .
ll~:.'á laS: t.:I.-ec.e horas. del dia S tI&.

. F'¡;'J:I;~-ro .p¡:úDDn. se .adnJifiI::fu.·en .el
;Nego::iad9 de.QQlnsfrumrión. de. ea-
rre:er·.,¡S,. dicl Min.ts.teño de: F'qmeatn Y HaStia. _ ~e~ deÍ. día a •
en tadas. las .Tefa.fur3s.· de Ohns .Illi":' F~Mer()~ se. <tdmitir'áia'en el
bJi~RS .de Ji Penms1JTa.. a hOras hábf 1'i~o (le, ~~. -de Ce
1esr!e oifcfna,.pmposicfones para apbr rreterns ~.lIf~o de:F'Wenm y
- 1~~ suhaista. de. lás obtas d'ef en tMas las· JEfatmas .de Q.b.r-lS. pÚ-
trozo ccb.1.!:ode,. ta.carreterade Vina.- blíca.s: .ea la. PeafusuLa. a bMas:!iábr
1nY'"Q.$Ia. &-rena llGnadalnpe... t:¡yo les de oficina. propoiicionf'_o; ¡¡¡an op
pre~ ascieo:d'e. a. U'9Jro9'.72 pe~ . -far a.I.a-segun~ subasta de las obras
$C~:' it. aebiend'o quedar fenninadu en. . del f.rozO...telrcera. de fa earretera ~
el i>Zo cle-. catoroe meses.. a cootat"' de. 01iWJntaa. ~s. cuya preS1J1,'Ule5-to
J- . feéha <:fel. eo:mie.tJ¡Z9 Q.e las .obr~ . asciende.a;. 262;filJ3S"4 p.eseta:!<. debieu
y Siond.&. la flan2:a provfsional de pa- do quedar terminadas en el plazo de
'ref ns4..47Ü'.29. diez,1. oello meses~ a v;¡,¡;¡tar- del.. ~c:hil.
.... f.a.segunda subasta ~ veriflcar,\ en de.l comienzo dela:s ~hrns J sieJ'l'd'o. :r.t.
'bnireeci6a.geoenI<taflhra$nú~ fia.Ílza pl"'0Vi'síonaI d'e 7.878',11 pesetas. I

situ3.da, en el Ministerio de Fomento" La sp-gunda 'SIubasta se verificará en
el Mil .. f'O' .(J'\! PebreTO.. a ras one&fa. Dirección general oe 0IJr::Ls públicas,
horas; ,. . . $imada. en el»in1steriQ¡da,F~

.:Eh.proyeeto. p~ re. oondieiones,' el día 1Ó, 4e F-ebr~,; a._ QDee
Dlodek> de-~án y üisposií.ci.oaa hcrns. - ..
so~rc- fmnaa y~lli1diciones-. de su pre.- El: p.~ p.ti... eaadiem.es..
sent~ eslar.út de manifiesto en BI modelo Efe.~ción. '1: <rlSpOsicie
Minis1eria- daFOlnen!G'Y'en, la.. Je- . ¡¡:es sobre fM'm~·J.OmllIi'clorns:de su.
tat;w'a df}.~~ p~I~ca.de lli.lfajozr.·~restm13cilr.n.:.,es;t.ariA '~mlInme'3'fo' m

'_o; '" , ' ...t- 1~'!as, trace· h01'3li ,.del dia .á·de:
jF~ .}:Iil'áJrimo. se· admizUrán .era'el
~eg~ de ~rncci6n de ea..
.Trf.lp,rn-.. df'fMinic:ferio ~Fnm~~ y
~ ~J.as:.~fláuras de Obns plÍ-, ' .
)JliC.llS;~ la PenfJ!)!'\i!a. 'a b&ras h{Uñ,..· Hasta }5'~ hílras del4fa. 5 .~
~es .d&·-eik:$~ ¡lor&¡h')o!;ie.}OQes, p.a:ra .eJl- F~h:.rero prMi'rOO -seaclmjtir.in ~ el
~tar a la. sabasta.8es las obras del tre.- N~.fte· ~raeciéIl:d.e ea
~ primer!;\,; se.cdén seg:wltd:l. -d.e la. ea.- rre~ del lfurisl-er?o de-Fo.memo. "3
rretera .áec Ge.brerQ3ilt ViÜ3!:asnn~ . en .tlJ)~ l=tS. Jef.all.lFaS.g~ Ob.'!'a5 pú
:cuYO :pr~up-~Q a..'lCiende a ,p.e~tas . Micas de la PenínsuTa, a hons h:íbi-.
'S24.7115,z3.. d.~ie¡,¡.Co qurear termiua-· les de oilcilla.p.r().[lA."'i.~jotlesp.ara op
:das ,e~ elpJazq.· Oe. veiule~ a lar a la~a rle·. las obras: del tro
eontarde-Ia {echa. &>.J I:OmiP.I1W w'.: las· zo sexla dít la.QITf"tf'ra& CJl.S!n.eta. a
::obras~.)fSi~ hfiama..prmlsi.on~ d2 . Gnareña_ (-Ol~pl."&"1iIp:n~u:.·are}ellae
-9.743,2T~ J\3 -269 ,3íl7 .9"5" pf'sefas. debi endo quedar

La ruD..'tS!a se'vel"fficará en la. Di- Ltermm.ada¡;.. ene.l,~Ulz9 de: diez y ~o
l'ec."il]ll,. .gen-eralde OlJJ:~s p©li:c.as.. si-l meses, a e,JUw o.e.la fecha ~I oc
tuaoo en eIMInT..~erio de. Fomento•. · míe·nzo Ce las obra.c;. v siendo Il't 1ianza
el~'tO,di... Febrero~ alas ~e . provisióúal ·de 8.081,!Mpeseta;o~·
!loras.. . . ; La subasta se verrfical'á en la Di...

Er'proynefu, p-li'c-go de- cr.md'iclanci;, reecMn general de Obras ,públiras. si-
l1Jfldelo de proposiri6u. y disposfe5ones- tuada eneIMwisLeJ'io de Foménto. el
~{)b1"fi f"c';r.na y eond'ttiones de su pre- el ~" 10 de: Febr'ero. ":: l:a:s eme.e
~~ntaeiúa e;;!arl-11'cre m!m?~t'a ene}, horas..
~:Tinisterie de Fom~nlo yen la Je- EIp.1!G~to~'pli~o deccmrIicrom-s;
taLara <le Qb~ púhliC2SÜ~, 4-v ila, moUelo de -pl'gposlC:1Gn T dfspn.·;;Tei()-
.f'll 105 <lías y :horas hábil<ls de ofi- ., nes sabre fQrma '$'C9rnlit"ÍOTJeSrksu
cina. pnesentaeioo. esfaTán- 'de ma'TlH~es'f)
Cadallr-~ón 'se pre~en 'en ~ lfin,i";:tmo-d:! ¡i'Mtlen~,.Nl-Ja.

pa:lel sellado de la da¡;e sexta (3.61.1 J"efafrrnt..de Obras- n'ÚMr:tM·de lhtf;a~
l*'s~tas) o en papel comun con p6li- en ros. diasyhoras mr"lfiles ·de deimt.
.7.3. (~eigual precio~.desechá.D.d(}se.. des-cada. pr~ se- ~»br:f ~
de lue¡to, la· quena YerJg"a :can este p~pcl sellii& tle la ·dn~ sexta: {!t&O
requ.i~ c.umpHdu. . pesetas} .o .e'ff papE!1. crOClhÍll con póñ- .
J,as.Em:pr~s~ Compaiitfas·{1. Sueie-· za de rguaJ ¡weciQ,d~b::IDdose,.~

cad~'llr~ e5fáIl obU",.~as al ce luego>. b qn~ ·1I1Ilo vesga. eoo. este
('umpnmJooto ..tile:I Reaf decreto. de f.2 reqa;-sito enmpJi_
.1e Oirtu!rre de L~S': íGAGE:CA MI d'ía. Ll'lS: Em.~.. Qmpa;iltas 6- SQc.ie-
.sigu~ffi.te.). ,... . . eadesp~ es;f,:m o'WiJ!ll:das'a1

l\f8<ft~.e'.; II de,Enero de t9'27.- CUIIJof)fin:J!i¡e-rdl>' tiri· Renll (]~reln de U.
1!)1 ni.!:'1'?dl;!r geu~ Glefa:bert. . , de Octubre de 1923. (G~ de[·día.

s:--:. sl~~
Madrid,. ü deo EDe-xo, ~ 1927.

Et :Din:car'~~. ." . .s--
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lXV'\'il.1. el di<\; 10 de Febrero próximo,
~' b<". once horas.

Eii proyecto, pllcgode condiciones,
~,~::l() de proposición y disposiciones
'~:}¡ñ"~ fCI'lna v COJ\'üciúnés dE: su pre
j,,,\,,:;¡i-2clün. eslar:'ín de manifiesto en el
1'i1:¡R~"terió de, Fomento y en la Jefa:'"
'f¡;:';~:1 de Obí'as públicas.de Burgos, en
lf'l,:<1i::.s v horas hábiles de oficina.

'<':;;:Lh proposición sepresenlará en
p;~d sellado de la elas? sex[a. ~3~60
J,~·."..:t¡,s) o en papel comun wn palIza
4f-' 19ua!. rH'ecio, desechándose, des~e

1<:'*'.1. la ql!-eno vc.nga con este re<p.11-
~; ~ t.> cumplJdo. , .

us Empresas, Compafiü:s O Socie
~,~':;: proprmeIllcs están obligadas al
"Cn¡¡+r.:iirn:;·!~tn del Rea1 decreto de 12
(1",', ,();.·tl~Ve ....l;J 1923. (GACETA del día
.P.f?-uientt·.)

~~<:c21·¡ü n M Enero de 1927.-El
I};",~elol' 'generaL Gela:p~r:t.·;:

S-

11'a~t:1 la;; trece horas del 'día: 5 de
J"ér:fu:T'O pl'ó~dmo, se admitirán en el
J;r~c!c ¡;ido de ~~,trucd6n de Carre
~'S di:: :.Jinistcr'lo de Fomento y en
'kfls3 las .Jefaluras de Obí'as públi.cas
..e~ la Península; a boras hábiles de
aJkl!la. proposiciones. para optar a la
R~L;]sia de las Ü'bras del trozo s~<>un

;(}(Jde la carretera de Castil de Peones
a j<¡, d8 Ba¡'badillo a Cerezo, cuyo pre
S:;"i·ueslc asciende a 14.9.492,7'9 pese
ta:::, d·ebiendo quedar terminadas en el
r':;?Z{l eje eal )rce meses, a contar de la
ftl(;!1a del comienzo de las obras y
siendo la fianz;; ¡provisional de 4.118-1,78
pt'sn.tas. .

1..0. subasta ~e verificará en la Di'"
l"~ión gene!''::'l de Obras públicas, si
tt¡;-¿da en el Ministerio de Fomento, el
tía :i0 de Febrero pr6ximo, a las once
hQms.

El proyecto, pliego de condiciones,
nrode1o de proposición y disposiciones

-SQ~ forma y, c-Dndiciones de su pre
se!'If.ación estarán de mani.fiesto en el
MiniSLel'ió de Fomento y en la Jefa
hITa de Obras púbIicas de Burgos, en
los <lias y hQras hábiles d.e oficina. _

Cada proposición se presentará en
p.apeí sellado de Ja clase sexta. (3,60
pesetas) Q en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde'
luego, la que no :venga con este requi-.
si10 cumplido.

Las Empresas, C<Jmpañías o Socie
<l3.lres proponentes están obligadas a~

cun'lplimiento del Real decreto <le 12
de Oclubre -de i!t23. (GACETA del día
;Siguiente.)

Madrid, 11 de EnerO d~ HJ27.-EI
Director general, .Gelabert.

!lasta las trece horas del día 5de
Fe:mero próximo, se admitirán en el.
Negociado de ,Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en
-todas las Jefaturas de Obras públi.cas
OP, la Peninsula, a ho,~s ,hábiles da,
pficiDa, proposiciones para,op_taT

c
a la

subasta de las obras dews puentes
:Sobre -el barranco de Mas y río Puipi$.
:en los kilómetros 60 y 61 d~ 'l~ de'

,Castell6n a Tarragona 'cuyo preBU
@uesto asciende a. 302.512,U peseLas;
~bi~ndo quedar. terminadas en eJ

plaZo d~ -Veinte meSeS", a contar de la
fecha del CQmierizo de las obras, y
siendo la fianza ¡provisional de pese
tas 9.07'5,36.

La 'subasta se verificará. en la Di'"'
reeci6n general -de Obras públicas, si
tuada en el ¡\{inísterio de Fomento, el
día 10 de Febrero próximo, a las once
horas. . _

El proy~~to, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condieiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefa":
tUTa de Obras púbicas de Casíell6n,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentárá en
papel sellado de la clase sexta" (3,00
pesetas) o en papel común con póliza
de igual"preoio, ~desechándose, de~e

.luego,. la que n0:,venga con este raqm
sE o cumplido.

I.a.s Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes e~tán obligadas al
cumplimiento de,l ItgaI' decreto de 12
de Octubre de 1923. (GACETA del día
s¡g"uiente_)

Madrid, 10 de Enero de 1927.-El
D,ireQtor general, Gelabert.

Hasta 1&.8 trece horas del' día 5 de
Fe}\rero pr6ximo, se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en
tedas las Jefaturas de Obras públicas.
de la Petl.ÍllSula, a boras hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
segunda subasta de las obras del trozo
temero de la carretera de Ripolla Goll
de Coubet, cuyo presupuesto asciende
a 659.242,82 pesetas, debiendo quedar.
terrninadas en el plazo de veinticua
tro meses, a contar de la fecha del 00
rwenzo de las obras, y siendo la fian
za prol,..-isional de 19.777,23 pesetas.

La segunda subasta, se verificará ~n
la Direcci6ng~eral de Obras públI
cas situada 'en el .Ministerio de Fo
Jlli~~to, el día ! O de Febrero próximo,
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo -de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio de FomenLo y en la Jefa
lura de Obras públims de Gerona, en
los días y horas háb"iles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,ao
pe5ctas) .Q en papel común eOn póliza
d~ ~gúal pr~io, desechándo!le, deS<!~

luef5o, la que' no venga con este reqUl-
sit.) cumplido. -

Loas Empresas, Compañías o Socie
dades prQponentes· están obligadasaI
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre ·de·1923. (GACETA aeJ rifa
,sigujent:e~ , ., . , .

Madrid, 10 de EnerodC 1927.-El
Director general, Gelabert.

HáSta fas- t'ree;e:horas del día 5 de
Fe1:H'ero próximo, se admitirán en el
Negociado de· Donstrucei6n de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en
todas· las jefatUras de Obras públicas
de la PeJ;l!nsula, a horas hábiles' de
oficina,. proposiciones pa:ra ~ptar a fa

segunda subasta de las obras del tro
zo segundo, seeción de Puente Orvigo,.
ail Puerto de Venlana de la e~rl'etera
d.e la plaza de Teverga a la de la Mag
dalena a. Belmonte, cuyo presupuesto
asciende a 30'1.854,18 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de
veinte meses, a contar de la fecha {le!
oomienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 9.055,63 pesetas.

La segunda subasta se verificará en
l(l, Dirección general de Obras públi
cas, situada en el Ministerio de Fo
lÍltmto, el día 10 de Feprero próXimo,
?- 'las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones:,
modelo de proposición y disposiciones
50bre form,a y condiciones de ::m pre
sentación estarán deinanifiesÚl en el .
M.inisterió de F(Jmerito y eJ? la Jefa-'
lura de Obras públic.a.s de~ León,' en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposici6n se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) Q en papel común con p6liza
de igual preci(l, desechándo.se, desde
luego, Iv. que nO :venga con este requi.:.
sito cumplido.' -

Las Empresas, Compafiías o Socíe
d~des proponentes están obEgadasi:j,)'
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 19'i'3. (GACETA del día
siguiente.)

Madrid ti de Enero de 1927.-EI
Director 'gener.11, Gelabert

BANCO DE ESPll.~A

Babiéndose extraviado el resg'..1al'do
de depósito A 49_54'0, de peSek'lS no
minales 1.0.000 e-n obligaciones del
Tesoro 5 pQr 1{lO, emisi6n Febrero
(tres años), expedido por este -e·sta-·
blecimiento en 25 de Mayo .(jg 1925 a
favor de D. Julián Moreno Gómez y
doña: Felisa Gonzalo GaTcía, indistill
tamente, se anunda al público ppr
primera vez para que el qu·e se crea
.con derecho, a reclamar lo verifique
<1ootrod-el plaz{) de un mes, a contar
desde la: fecha de la publicaci6n del
presente anuncio en la GACE1'A DE MA
DRID Y dos diarios de esta Corte, se
gún determina el artículo 41 d.,l Re
gla.mento vigente de este Danco;- ad
virtiendo que transcurrido óioho 'Pla
zo sin re~lamaci6n de tercero, se ex
pedirá el corresP<lndiente du,plicndo,'
fiel resguardo, anulando. el primitivo
y quedando el Banco exento de toda
-responsabilida<;f. .

Madrid~' f5 de Enero (le 1927.-EI'
VieepresidE'nte, Emilio' Quílez.

. X-22!

COMPAÑIA TRA8ATLANTICR

Obligaciones especiales al 6 por foo,
con garantía del Estador-Emi;.,,.i6n l.lt

Mayo 1926.
. Venciend{) -en 1.0 <'le Febr~TO pr6:si
mo el cup6n número. 3 de d¡~has ob~'
gaciones, .se participa a los üme.dores
de las Ill;lsmas que será. sat.isf~ho;

dedn~irlOll 101';_ i:rnpue,Los, a: partir dr.
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nistros Se harán hasta las CClloret:; ho
ras' del' día 16 de Febrero }Jróximo.
y habrán d:e ser dirigidas a D. Félix ..
Ramos, 'Representante de The West:.·
Galkia Rp,ilway' Company Limited~

Atoc.ba. 57 'V 59, Madrid. en !';obre ce
rrado v' lacra-do, con otí'O sobre inle
rlúr qüe contenga la indieación : ... Pro_
posición para el suministro de "male
rinl de vía." ..

La apertura de pliegos SI;'· verifica
rá al día sigui~~te de l1all-l'r c:xpira,/To
el plaZD de a-dmisión, a las onCf de la
mañana, en la cit?da llepresenla-.:i&n.

Mad'rid 24 de EnerQ de 1927.-El
Director de la Cornpañín del Ferrocá~'

rril de Saníian-o y de PonLevedra' a
Carril, H.'\Vílliamson_

'COMPAl\iIA DE LOS F:Ei=irtOCA.RRI-'
LE:S bE SANTfAGO y DE PONTE

VEORA A CARRIL

(TRE 'WEST GALleL\. RAlI.Wr'_Y CO:,lP.\:\Y
LIMITEO)

Concurso pal'a el suministro de tGl'ni~
llos- y tirafondos, de t:'Ía tipo 1 Nor
te, de 42,MH:l kilogramos de pes') por

metro. '
La; Compañia de los Ferrocarr'iIes

Ú'" Santiago y dePonLevedra a Carril
('rIle West Galicia Railway Company
Limited) abre un con-curso.r-e~·ervado
exclusivamente a la induslria na~io~
n-al, para la a.dquisici6nde 26.00Q tor-·
ni-lIQS y 198.000 tirafon-dos, de vía
tipo 4. Norte, de 42,500 kilograT'lo$ de
peso por metro lineal, adquis~ci6n que
ha tie lkvarse a efecto con la apro..

l
baeión doel 'Comité Ejecutivo del CQ.n

. se.1o Superior de Ferrocarriles.; por
hallarse incluÍId'a, e'n el plan de obras
y adquisiciones de material aprobado
por el mismo. '

LosplaOlos, pliegos >.le condiciones
técnicas, económic::l.s y par~ic1Jla:["e$, y
demáS datos que' han de regir 'Para
estos suministros, podrán ser exami
nadm:" ·doe diez a catorce. en la !ltopre
scntad6n de esta Corr:rpañín, en 1Ia-
'dri~ calle de AtoClha, 57 y 59. .

Las proposiciones para este SlZmi
nist.ro se admitírán hasla las entorce
horas del día 18 de Fehrerl} próximo,
y hnhrán: d~ "ser dirigidn.s n D. Félix
Ramo~, Representante de Thc West:
GaliciaRaiIway Gompany Limitad.
Atoc:llü. 5-7 y 59, Madrid, en sobre ce
rrado y Iaerado, con o~ sobre i!ntc
rior que Contenga la inc1icaci6n:
"Prot}Qsición para el suministro dn"
tornillos y t.irafon<!os."

La. apertul'a de pliegos se -....erifka
rá al día siguIente 'dé haber expiradQ
al plazo de pre&e'lltaeion. a las bÍí~
de la ltnañana, "en la citada Represen
tacMñ. . . . .._-. .-. '.... '6';

1'1:aidrid 24 "de Enero 'dEl 1927.-EI
Director de laCompañii\ -del Ferroct\jt
rri! 'de Santia~o y dé Pontevedrá a
Carril. M. Wlillia'Jñ.'¡QIl'. .
.-~- ~.-.: x-~~o

D~LEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVUJOIA DE BARcEll.ON~

L~ reunión habrá. de celebr:lrse el
día 28 de Febrero próximo, eIi su do
micilio, calle del Prado, número 20,
prin-eipal. '

Madrid. 25 de Enero de 1927.-EI
Presidente, Sañti::l-go Adrados.
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COMPA~IA DE LOS FERROCARRI
LES DE SANTIAGO Y DE PONTE

VEDRA A CARRI L

SUCURRAL DE LA CAJA DE nE:pÚSI7QS

Por el presente, ::t petición ~l ~ doña
Ra:mo~a Payás y Padrós, viuda de
D_ Alberto Puigdcmont y Campde
TTÍch, se hace sliber: Que habiendo su
frido e:ciravío el l'-esguardo' expedido
por la .sucursal de la Caja de Dep6-'
sitos de esta provincia, "eñalado con
el número 912 de entrada "V 19.719 de
regístro,. importante 2.000 'Pesetas del
dep6sit-o que fuéconstituído en 29 de
Octubre de 1$95 por D. Alberto ~ui~
dembnt y Campderrich na'¡>l), gm'ant.ir
-el cargo de Procurador donde no h(\ya
Alldi-en~ia. y a dispQ.sición de la Sala:
de .gobierno de esta Audiencia, EE!
anuneia por el presente, 'Para conoci
miento g-eneraJ. que tran;:;cunidos dos
roMes deSde' la "pu:tlIicaci6n de este
3nuncio en la: GÁCETA ~ :MADRID Y
Bolf}tfn Oficial de esta provincia sin
que se produzca reclamación de tcr
c~ero, y {}as'o ue no ser pr~sento.d6 dí
cho resgnardo extra'viaDa en esta D~
legación. q'lledará nulo y shi ningón
valor ni efecto, pro~~diéndos~ a la
e~edici6n: {I-e un: duplicado {lel mis
m;d..conforme a: 16 dispuesto .p::J.r el
artír:1.1lo H del Reglamenfo do:. la' Cn.fa
de Droósitos de fecha: 23 dé Ago!'llo
de 1893.

Barcelona, H de Enetoi de '1927.
El DeJP.¡~ado de Hacienda, 'Miguel Gar-
cía Ponte, X-223

(TRI;: WEST GALlClA R.AILWAy COMPA-
NY LIMITEn)

Concurso para 'el suministro de carri...
les, bridas y placas 'de asie7tto del m 0 ,-'
delo tipo 4 Norte, de 4l2,500 )cüogrri--'-

mos de peso por metra.

La Compañía de los F-errocarriles
de santiago y de Pontevedra a Carril
(The West Galicia Railway Compnny
Limited) abre un ooncurso, exclusiva-'
mente reservado a la industria nacio
nal.para la- adquisición de 2.103 to
neladas de carrile~·, 8.300 brída9 ':Y
63.000 placas de asi-ento, para vía con
carriles de 42,500 kilogramos de peso
por metro lineal, tipo 4 ~oI'Le, adqui
sici6n que ha die llevarse ü cfect6,
eon la. aprobación del Comité Ejecu
tivo del Consejo Superior de Ferro-'
carriles, por hallarse incluído 'en el.
plan: de obra6 y a:dquisiciones de ma
terial aprobado por e! mi::-!Oo.

Los planos. pIi-egos de condicioIíe'$ ;I)IPUTACIOr,r - PAOVIr':C!AL .CE
técnicas, económicas y particlliares, y, - CORDOS"
demás daros que han de regir para:
dlcllo suministro, podrán serexami- AeQrdado por la Com;::;;úa pro,ín
nadas en la. Representación: na atta cíaJ, 'en su sesión del 8 Gf~l actual,
Compañia en 'Madrid, calle de Atocha:, uIlune:iar eoncurw para prn.......t:r dos
números 57 y 59. plazas <le Ayudantes de la S-.:cc:i6n de'

Las propqsic!.ones para estQ~ sumi- Y-~a.;s_ y Obra& provinciales de e~t.a ex~...,. -, _.~~_'T _.~ __ ."''- .... _....... ...._._ T, .... ",-~.--:,-.,,:..;,.,...:;..:........ ....__ '_._

dicha fecha, en los siguientes punt.os:
En Barcelona,-Ban{:o Hispano Co

lQn:al, Socieda.d, anónima A~;n(ls-Garí.

En !lfadrid.-Banco Urquijo, naneo
Español de Crédito, Banco Hispano
Americano." .

En Bilbao.-,-Banco de Vixc:lY:J., Ban
co Urquijo ·Vascongado.

En Santander.-:'3anco MercauUL
En San Sebastián.-Ban~o Guipuz

e"oano.
En los mi-smos -esLa111ec.imient.':ls se

far,ilital':ín facturas. .
Barcelona.. 22! de Enero de 1927.

El SUbadm:ini.s"trador, Jmm FJTI'er y .
Puig. X-233

COMPAii;A DE LOS FERROCl!.~RI...
LE.S DE SAl'odTIAGO y DE PONTE

VEDRA A CARRIL

(THE WEST GALlCIA P.AIL\VAY COMPA.""fY
LIM¡'l'ED)

'Concurso pa'l"a el sUministro de diez
cambios de -vi"acon w..s C7'1.~zam.ien

tos y apamtos de rtlJlniéJbra paTa vía
tipo 4 Nfwte, 42,500 kilogramos
de peso P()'l metro.

La Compañía de "los Ferrocarriles
(,le santiago y d~ Pontevedra a CUrTil
(The West Galicia Railway Company
Limited) aDre un concurso, exclusi
;vamente rese:nrado a la industria na
cional, para la adquisición de 10 cam
bios de vía con su~ cruzamientos y
aparatos de maniobra, para vía tipo
4 Norte, de 4.2,500 kilogramos il'e
Jo.eso por metro lin~al, adquisición que
ha de llevarse_o a efecto ~on la. apro~
ba-ei-6n. d-el Comité Ejecutivo del Con
'p,ejo Super.ior de Ferrocarriles, por
hallarse incluida en el plan de obras
i.Y a.dquisiciones de material aprobado
por el mismo.
, LO$ planos, pliegos de cond!iciones
Menicas, económicas y part.icularC'3, y
aemás dat-os que han .de regir para
ijicho suministro, podrán ser exami
nado!:,. d-e diez a catDrce. en la Repre
sentaci6n de esta Compañía, en Ma
:dridl, calle de Atocha, 57 y 5-9.

Las proposiciones para este sumi
nistro se admitirán hasta las cawree
ttoras del día 17 de Febrero próximo,
y habrán de ser dirigidas a D. Félix
:¡tamos, Representante de Tbe \\"es¡-'
Galicia Railway Company Limitad',
IAtMha, 57 "Y 59, Madrid, en sobre ce..
rrado y lacrado, oon otro 'Sobre Í'Llte
rIor que ic-ontenga: la: indicaci6n:
:'tProp.osición para 'el ~uministro de
idJez caJlÑli~ (le vía.:"

,La ~pertura ae pli-egOB se verifica-:
r:~ al día sigUien~ de "haber :expirado
'el p-Iaz.c de presentaci6n.a las (lIIlCé d~
la; mafiant, en la: eÍ'tada IWipresentli
~i6n. .... ".'~"'.'¡ :~"~~

MBldTid 24 'dé Enero (le 1927.-El
Pi.rector de la, Compañia nel Ferroc8"'"
poil de" ~ntill'go y d-é: Ponle:vedra a
Ua:lTl~, H. Wmi~ñ. . . ".
1:~~ ' OC~23i'
•

~NCO MERCANTI~ ~QRIC~LA

~
:... ~ ~llmi-entó del 16. "que <!.eter..,
.inah. "lOiEstatutos de esta S.oeiedad,

<:on'Voca aJunta general ~din8.I'fa.!le¡ aecionistas co.n. objeto de ~ometer
ll-1 examen y ap. fülb.acIón la M~m-Qiia
t balance del ejE}rci~J(I de!926., .

. ----._.'-...-........... ~-_.~~-~,!
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"Senreneia.-En. .A.lbaoete a 15 de quia d~ Jubia. de c.uatro ferradl>S Iy..
EneI';). de t927. Yo, D. Rica.rdo A.ruarez . 10c.éJltimtJs de labradio 'y sitio der'
Ma.rtfn, Juez de primera in.sta:.lciá del Prola, s~e reivmmeacrón de dieha.-
partido, habiendo visto IDos presentes futca.,. dict6 la provi:deooia, que lii1e...:
aulos d~ juid<l cleclaraLivo 00 m~cr' ralmente di-ce asi:'· .

. cuantía ·promovi.oos por D. Franc~sco "Provioo..r¡c.ia.-Juez, 'Sr-~ Fer~ro_
Vázquez Torres, mayor de edad; t;~-a- FermJ.. Agosto, 26 de i926.-Pofp1"{>..
do, propietario y de psta veocindad, re- 5el1tada ooLtI. <lerrnauda coo lOS dceu-
pr~nt.ado por el Procurador D. Agus- mentas y ec:pia.9 que le acompai3.,ÍJ,r:;.
Un GonZález, Ve-ra... bajo ~ direot::.én se admit.e ,R trámite, yen .su l"O'~e- '.
del Letr~ D. Maximiliaoo MarUnez cu,cndá errmh'i.e~ a los demandados,
Moreno, ocbre cancelación de una hi- para quedenlro dcl t.érmino d~ lH1CVI}

pote-ca qu.e en garantra de 5.000 pe- días c.ompal"ez'~nn en estos autc~ 'j-
selas -de priooipal y 1.500 para. coolas ctJntesl.en la d!eman.e.a, bajo ar.teroilii.:.
y gastos, grava Ulla cCaSa de su pro- miento qua de no v-erlficiu-Io les p3rar-:í
piedad,. sita en estapcblación, ~onlI:a ~l perjuk.io que haya;' h ..."'gar, '! en
doña Dolones de Taramona y Sáinz, cuanto al ot.rosí, a su tamlJpo se ncor
vooina que fué de BiLbao. o s.us here-' dará.
OOroo." oeaUl5la.h.a.bienles,., o. cualquIera Lo mandó y. tiI'ma., ,S..EL-Doy fe,
otra. persona. qu-e pua;.era. tener inte- Antoni,(} Ferrciro....--A.n1e.m1, Manuel
rés opue5:tG a la pretensión deduoida. BllI'beito...
cuyas. der:ntan.<iaOOs no se hao. perw- y para em"l-;¡rar-a las personaS de~
nad,o, en .los autos.. e:n los que baló. OOIl:oei4as ~a:nd~ firme. la pr-e
~a.n-ecldo en rebeldía. Isante en Ferrol a 10- de Enero d~

Fallo: Que debo ~ar3.r y dechiro 1~7. _ ro Secretario Manuel Bar-
extiugu.ida~ por pr~Ti;pci6n, la hi· ba.ioo I

PQtec.a. constituida a favor de dolla' 'X-22Z
'I»lOTes <le_ TaramCJ.nay Sf¡;inz, "V'aem.a ___.,
que fué de Bilbao, sl>bre la casa pro- ¡,
piedn.d dcl: dOO1andant.e, &itaen esta JUZGADO DE PRHP!lERA 'FNSTalJ-
poolati6n, calle de.Criffi:éhal Valera, CIA DEL Dr.STRtTO DE.l..:CEflTRo..
sin número, e."-quln& a la. de Fl"anei900 . ' DE ftlADRiD
J3TeÍ~, oon el número 9, du nU~

oons~ión, eompu~--ta.de varios p-i- En virtud deprovzd.cncia -dieta:da
sos y pIanfas. reupa:ndo unas 450 me- en'el (lía de. ,lwy. pnreI s.e.fi,or roez
trl).S de s:uperfieioe, y que linda : por 00 primera Inst.ancil2. da} distrito del
el frente () fllchada. principal, ~le CentrQ., de est.a. Corle.. Secretaria del
de Cristóbal V<JJ.era; ¡;zqu~, la 00 quere>frenda,. en áu.t.as promovidos
Fr.anciscoJareño; d.ereeha~D, Fulg-eu- por .el~ I1ipotec.a.rlo, de España..
cio Ga!'Cia López y espalda, el mi'sllno oontn. laSooied<ld ·AnóDima. "Casas

, y D~ AngeL Albir- P:as1M T ooña ,Ertsta Bara1a$ v Cajas oo. AbQ.lTüS-, . so.bre
y d.oña Isabel Na\T8:rro :aro. para res- ~eeue-stro·,de f'.m.r.as hjpotecadas. se
pc;n<kr de 5.000 pesetas de prinei¡>a1 sacaD. éL la~ an púhIfca subasta,
'J 1..50U para gas~os y cootas; mandan- que se oelebrarápor 1eic.era vez, do
40 que una vez. que sea' firme €$a re- ble,. simultáneamente, "1 sinsujecián

, 1301uf:t6n.. se lThre' niatid1lmiento con a tipo, en este Juzgado y en el tle
l~ in~:rtos ueeesarics al señor Re- Bareeklna" el Qía. 19 de Febrero pró-:
;;-ioetra-do'" dP la Propied-ad de este par- xim6, a las ~)as sigu.ieat.es fin.-
tido.~ .,a. eaw:::elaei$l.;de~h!1l'Qte- cC!t!:,'
ca' reI:erida." i." UIL& t:aSa., .seiialad&-coD. e.1 nú....

Asfpor·esta'·mísemenci&, ,euyo 4!Il- mero- uno. letra A. ~,la Aveoida da
cabe7.amiento,. pa;rte,dispe;sitiva se Rosa. Ton.. .
insertarán por m.ed.io de edicto en la 2.& OLI'a. en, el misma.sitio. .sei'í.a.-
GACETA' DE .MADR1J) ! Bmeti'n Oficial . laca. t'lOl1: el núni:e!'& dBS. .
d.&- e.sta provínda. le ~uncio. ma~- 3.... Otra, en. ~ ·sjti9.sefialada:.'
do. y:ftTmo.'-o-o-IHeatd$- .Alv~ ~0Il 'el número .,tres. latra A.

Cuya ~ia ha sido ~a Y'pu.. ...,. Otra.,. 32.Qa1ada -con el Búmero:,
bUcada en di!f.a de su 1eeila.;." Quatro, letra A ..

Lo inserto eunooerd. ft.el..ooenta con 5.*' Otra.,. en: la.' c:a1le en proyecto
.6U origlnal. a q~ lIle remito... caso ~e- número dos,. sSalada 'Wn el nlÍl!lerQ.
cesa.rio. y paraqn-e OOl18tlt, en CtJ:n}- cil1oe. letra. Aa
plimi€0t4 de lo acordadO.. e:rp.ido .el 6,"' ot:r:a. en el miSlM sitie que la:
preseme,.~ firmo en A!haeet.ea 1.5 enlerior-.. seiialad& con el DÚmero seis..

. de Enero detil26.~K[SecretariO'. Mi- 7.& Otra. en igua¡ t:aUe, Sf"iiabda.
guel~~ oon .ftl número sieta:

X:~tS • 8."' Otra. seüalada 0Eln. fIlDÚurerEt
eeh(\. ea'~ ca»:e.

9." Otra,seiiMada ClOn el núIneta
aueve, letra A. en la calle en proyoo+!!.
10 riib»e:ro l1ll8. . ' ..

11). Otra. DJl'iment uao,.letra~ •
la. ealle ea P~to~ dos.

H. Otra, número~ a la' mis--
ela. caJr.e: .

:12. Otra, nUInerr& t.-res, letra B, en
la. calle en pr51Yecto número. tres.

la. Otra, l!IÚmero 'euatl'Ct\, letra
E, en. la. m.isma t;alle ge la anf.&ri{)r.
U~ 01I'a" nñmero eiaeo.retrall. en.

!gua} aIle.que..1L~ :
f5. ,Olra, .ntirDf.lrD.aei:s" le.tr&· B. m

. jgval eane..:. " . ._
'6. ~.a.~' uno.. letra. 0.. ea:.

';U3?ADO DE PRlMIImA IJllSTA.
ClA DE M..SACETE.

D. l\fiiud Casad<l San J'".osé, Seere
brio d& este J.u..zg3do de primera jns..
f.ancia.
_ Doy fe: Que .en las au~ de iui
mo. deelarativo de m.a:y-or cuantfa que
bajo el número fU de HJ!6 se han
ee,guioo en, este J~~() Yo mi 8.eere
taría,a. instancia del Proourado-r ~
Agusfúl ,GDnzálezVera. y da, qua.a.
,cootiooaci6n se lw:e.,~ $&. :bao
~.~.t~~.~~i~~ ,.'

ttlt$.O tinícc(~ .'I'ágína 322.
()rele.nti'sima Diputaci6-.n,ceadas, por
;'f!cuerdo de la misma ComizióB dü 14
:rttle ~:ro del, año" 1m'terior, er., cUlllp.li
~ ienf,o.,(le lo precep-tuado en e! .vi-
. ent& Reglamento (]e15 de ,Julio de
lf92~ se neva a: eleeto por medio del
jP,resoo.te,fijando- como bas~s para di
~ho. l»Dturso las sigu1ent.a~:
! Lit Loo c"Úl:lCUrsaRtes quea...p:ren
;.a estas plazas han de estnr en l}C),SP
":si6n OOi,título de Ayudante de ODras
'pú1:m~ o del de Ingeni~ro d.., C'4ini
{nos, Danale9"y Puertos; :»usignánoo
; 00 que. e.on arreglo al.os p¡"eo::e,f}Ios' le
gales v.igentes. ba~e darse pief.:l"ren

j'tia 'para; el nombrami~lo 3. 1f),>, prl
:tneres,no pndiendo r~er- en nin;uno
:ide los segundos sino 8. falta. de con:"
¡cnrrenci-a de aquéllos en número sufi-
-pi-ent-e.

2.& El sueldo será de 5.000 'Pn~tas

anul'l'lies y la gratifieaei.ón fija 00 4.00ll,.
.y las dietas y emolument()S-~fui.. los
¡que ri!ren para 105' servicit$at'lCogos
'''en el Estado.
• 3...· Las inst.ancias C1ebarán fI~l

,tarsp. en la Secretaría dee-sta Cm'po-
:raci6n uurant-e- laS: htn"aS ~. oHúaay
:dentro del plazo qetreinta dia.<;. há
.bUes.· a contar desde la felilia en que
se publique es~ anunci.o en la GM:E'!'A

, 'DE MADRm, Y en ellas se' hará.. tO.D..~ar
la -e&d., esl.a(jo. y d()G!ljeiHo de 1$ con
Cur~s.

. -4.a A .ms ~oclieH.l1des se,· aoompaña.
í'án 100 Utulosde Avndal1f.a de Obn&
púhUus o -de Iogeñiero de Caminos,
Can:des y Puertw ~ que estén en
posesión, los que pretend~n to-tBltl"" par
te en el: eoneu:rso,' 1M qUo& OebeFán
acred'itar su ea:reneia dea~:1Les
'pená.les; mediame.eerlüieaeióIl ~pe
(jid~. en tiempo Mbil po~ ~' Re~ís:tro

Cenh'2i de Peaados y Rebela<a Tam
bién podl'á'ft )os in~resa.OOs ~~
traro mediante las oportunas, eert:t\
Caciooos.los sel"'deios ' llreatados a en- .
tid;¡desofkiUes "'1 j)arti1:ld~~ ohns
~j.ecR'tadas- yetnm tes.; méritcs" lreye
cont.rilido~n el ejeleici.o de su pl"O
fe.~i6ny e~iTlll4meomreni'mte.~hgar.

5.*L3iComisión.en visttt Q-& 1:>8
Ijnstanp.ias llftS'enfadas y <.ireunslan.
~ias de eada $Olieit!:a1rte hant·h, oe
aign~ ,qua' estiTlJe opol"tQmr, y

6.....&sque ~' Dorribir·a40S para
(Jich~9ci~85'deberin- tOfnax J)flSCE;lón
(le ~oseri el pwo má:.tinw.oc ilUifl- .
~e días, aeontar ~e la ':feebaen
que oEte' fes com'lmIqns' los 1')f)m1)n-
Jnientti..: "

Lo -que. 8& h~ tlúNioo para~
thniíe!'l.to- de }os (lOO 8.S¡ñre.l1 a. refu'i
~as plazas. .

Córdoba,H aeEnero de 1927.-El
Presiden:t~ A. de ~na.
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.JUZGADO OE 'PfmWE2A. ift!STAN..
elA DEL otSnIlTO DE.L 1i0SA

:rAL, DE.' MADRiD

:En virtU'dde prú'Videncia woUJ,ds
'por el seíi'o'r 'uez de' p;rlme1'1J, instan
.cia del dist'rito d.cl Hospital, de cst:a:
oCert-e, :en lo~ autos sobTb ¡nooedl-l
miento iudieia'l sumarlo, ::Prom6Vi{i~

por el Proeunoor D. Frandseo del!
Pozo, jl nombre de V. Francisco de!'
Rey 'Sanz, oonlra D. Julio 'Gom:al~

Coraeho, para la efoed.ívidad (le mi·
pr-éstame garantido eon hipoteca. ~'

saca '8. ia ....ecta, en pública subaSta 1~
por segunda 'Vez. la finca sbrnient~

Una. caoa, de planta baja. y .dOfl pi...•
sos, ton 'Varias habitaciones y solar:
unido a.eRa, 'sita en. esta Corle, barri~
(}¡il M1tI'qUés de Z'11fra, distTito ~
Congreso, al lado derecho, entrando,
«lIl 1& caU'" paJ'\icu!arprol~ón

de la de E6eángel. q1l'B partiendo del
¡laseo de Zafra se dirige hacia el Nor
te. de una superfieie lo -edificado tW
260 metros euadraoo~; linda, por su:
única faehada. al Oeste, en lfll,(!:a d~

18 metras, con cane BocáMel; por sU
derecha. entrando, o Sur, en línea d'l@
20 metros y SO cenUmetro~, COn finca:
o terrenos de D. Indalecio Villamte'vtl ..,
'1 sefiora Mal'qUesa de Zafra, y por.
~zqu;erda, o Norte. en 20 metras y SO

'.eentfmetros, con finca de D. Macarl~

ganz Segundo, e-Oyas 1fneas formnn un
euadrHátel'9 senetllamente regular,
1neI.urendo ~! sola.r:uni.do de !ti'~

·JliZ'SADO DE PRHllEiRA tRSTAN-··
ClA DEL Dl81"mTO DEL HnSPI

C!~DE MADRID

:El sefior .Jue% <ie primera instancia
del disLrito del Rospiclo. de cia Cor
te en provi<lencia dictada en este día,en los autos ejecutivos de procedi
miento sumario d-el artículo 131 de la
lev HipOO.ecarlB;,. p,romov,i,dQ& por el
Prowrador D~ EOOaroo. l\lera\es. en.
nom:bl'.e Iie.' la Sociedad NacioQal de .
-Crédito, oontr.a Allreiio Ruíz J¡(UQQ7." en
reclamaciÓD <le UI. prést.amo hjp.ote
~aTiQ, baacordado·saca1" 8. la venta en
públiea subasta. por te:reer.a y úl t.Pma.
V8Z,YSi..n 'S113eeiÓ!l: a· tiyo. 1M .dos si
guientes :tincas: .

Una casa sita en .la ciudad de AJroa..
gro "f w catle -de Be:nnanias. hey.ca
nalejas, número '24, !compuesta :de
plnnta baja yalla. y .

Otra -easa. .endit'oha ciudad.. lCane .de
.Froneille.as,~Q ti, euya medida
.superllci.a1 DO O'Onsia. .otl)"aS :fincassa
lieron a segunda.S1Jh,a:;ta por la suma
{le v.eintieuatllo mil pesetas la primera
y 22.500 la seg'UDda; babiéndose seña-

. :lado para que cHeho ~o tenga lugar
.en IaSalá Audi.e!!e~ Iie este Juzgado,
sita cen el piso princfp:al de laeasa.
nú!mero :f de la eaUe óel General .Cas
tafi08, el o(1ia 28 ,de .Febrero próximo
venidero, a 18.8 1>ooe de .so. ma.üana.
bajQ las si~entes condicio-xles:, .

.<

.\

··~JUZGA.DD DE PRIMERA J~STAN
PIA DEL DlSTP.,JTO DEL OOfllGRE
f.so, DiS: MADRIO

, ,Bn virtud. d-e Jlro.....¡O.¡;.ncla -dictada
iim el dla de h-oy por el señor J"u.e.~

~o p:rimera .instancia del distrito del
Congreeo~ de esta Corte. 'Em procedi
mien.tc judh;iat <;umarlp seguido a in5~
tanera .d~ la. 'Soci~6ad Justo Calvo e
lfijo, con'tl."'3. doiia Francisca· Anna,. :
Muñoz yotrcs. COmo he.r:ederos de (ion '
Rafa-el Rodrizu.ez 'GQnzál~,se <¡aea -a
!a venl.a en púll1.ica T prl-merasuhasta .
~ si.gui.e.nte ..

'FINCA 'URBA'NA
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'a eSlle alpr~ ~úm:ro cuatrO. l· todo en~: P..?: 'l~ d-e-rOOha, tlntrando,y j. Primera. Que para tomar parte en
"~. 17.. Otra:, número -dos, letra. e, en sólo p()r UO$ lados óe los once ex- la subasta tJ:eberán Jos licitadores con:"
,,!Igual ~e. .'. preo:....aO<':El C:-bn h~a deJMoredal o haza. signar previamente sobre la mesa del
¡f. 18, Otra, número UDo, letra D, en :del arr~ d1? la Fuen...."3nta; por la Juzgado o en la Caja general d-e Dep6...
}a caBe en' proyecto 1!Níro-ero tres. 17.qui~rda.y SÓlo por tres lados de. 1'35 j sitos. una cantidad igual, por lo me-
:;.. 19. otra. BÚf!lero(ios. le-tra D. ~ 1l1l':H1iClODLtdOS, ~oo fInca de D. Enrique nos, al 10 por 100 del tipo de .la. se--
19ual calde.·· Alvarez, y 1'01' ·el fendo o espalda, por gunda subasta, sin .cuyo requisito no

20. Otra, nútn5'O ·'tres, letra. D, ~n los clnco ladcs ra.-tantes 00 los onoo serán admitidos, pudiendo hacerse el
'a cane ea proyeCto :Húmero treCi. di-chos C'OD la ~.nt.;a de donde se 00- rema.t.e a calidad .de ceder a un. ter-
: y se a.dvj;e.I1.e alo-s, tieltadores que. gregó;para. maYQ!, c1añélad se ellU- cero.
(ii.cha suDa~ta.. es.eO'fllO' ya queda e,x- -signa que el rec1áI1€w<:' de 200 ~e- Segunda. Que los autos' y la certi-
presado, sin suj-eción .a tipo, y que se tras Jmoda: por StlI> tres lados de lZ- ficación del Registro a que so::: re.fiera
:~(lelebr.a nuevaro~te por ~er sido. quierda, del'echa y oopa1da, coo la ex- la regla cuarta del a:Hculo 13i de la
Rn111ad'a. la anunciada ·en v¡rtud de iPresa-da ftncaoo d<m:dte se s-e~. ley Hip.otecari.~. eslarán de manillestO'
providencia dictada en tos 't1eneiona-.· 'Dicha suba.<;t,a se ceJ.ebraTá' en 1a en la Seew.aría. enLendiéndose que
~os auWS'1lOll. fecha 5 de Noviemb-ra Sala Ali'(lí-Conci~ doe este lnze,rrsOo, el día todo licitador acepta como haslante la
idel afio pc-6rirnO pasa<le; que dit~ws' 25 de ...Febrero pr6:timQ. a "las doce, titulación y .que las caIgas o gravá.-
Jicilada.res tienen faoultad de b~r sirvi-en<[1oQ ~ tilPo para la mi~ma el menes anteriores y las preferentes al
posturas. inl1ependientes porcada fijailcp.or las. parles ,:en la escritura. crédi.W del Banco demandante, couti-·
,una de bs fincas rélaciooadas; que si de pré."'Lam-o.o .S1':1a, el de 70.000 .oese- nuarán subsisLenles,enLendiéndose
se hicieren dos postl.U"3S igllal~. Si3 taso p;r-evinjéndooe. a 105 I1citadot'cs ' que el l'-ematante los acepta y queda.
abrirá nuzvalicl!tación entre los dos que no se.amni1irti. p.o.$d,ura alguna que subrogado en la responsabilidad de lO!l,
rematantes; que la consignación del -seainferí<lr.a dieho tipo; qu-e para mismos, sin destinarse .a ..su extinción
precio -óel remate se verificará a los . tÚ:lnar PJU1.e en ía. sub2.'5tadeberán el precio del remate, cl1.ya:sc:ondic.i.o~
()cho -días sW:u.ientes al de su aproba- ~onsigD.ar pr-ev:hmem.te, sobre la ]j"..eS!a nes. clIDsignadas en la re.gla octava
ci6u; .que los tít.ulos, snplidos l)()r cer- del Juz!Zaü'C'.el 10 por 100 de .aqnelIa de dicho al"tieUlo. deberán ser acepta-
tifiC'acil1inodeIR~stl'O, se haHo.n di~ eantülao; qtle los s.útGS y la cerlifi- das poor 1esrema1..a.Dtes .en .el aeto d&
man:i~!;ta ·e.nlJt See-retarl~.*l t'{ue catión &lJ Regi;;.tro, OOJ"i'PPren~iva de la ·suba.~ siaw:y'() r.equisito llO $81
refr--enda, .{\~nde pO'drá.n ~xa"C1inal"log loo ('..el!l~, hipoteca" y gra....<ímene-s a les adInitil'á :a la. misma.
los ncitador~,eonfolmándose con que está nfeeto el 'inmueble, estarán ~.odo lo .cual se :anuncia al pÍlhl.i~.
ellos y sm. -dereeho ti. e......igir ningunos de m.añ:ifie:sto en la .se.c.r.et.aría.;que se por medio del presente• .que además,
'otros, .y qUe las cargas o ~vámenes ent.e:Hk'l'".1 .. que. tt;1Ij() .licItador :::t~tª de Jijarseu b.i tUlón de alliUficiosde:
ante~y preferenf:2s. -S1 fo!'; hu- como bastólTIte la Httl~ación 'Y que las esteJ~.:S'8 iaser~D.~ias.
hiere, ~ . .erédiu)' del 'a~toT, contitma- .carl!as o grav:á.me.ne<> anteriores y 105 can flli~ días eeamel.a:ciól), por lU
rán óW~nte6, entendiéndose que el p1"'Cferen~.s:,i Jos hobíl'I'e. al crédito meU'55, al :seiialado en l:a: GAc:ETA D~
rema:f.aw.Je los ~eepta y Q'Ueda subro- di:'I . Clcwr. continuarán sllbsiswntes. MADRm• .Bateti:4. Ofi.d.a1, de esta ~ro-i
sa.d9 .en' la responsabilidad de 'QS entendléndooe.qu.e. el nu;¡,atant.e loo vinroa ay ~ -el deiad.e Oudad Rea..4
:mlSIOOS, sin óestiRarse '3. SU .t!:rlinción MC'pta y ,queda ~c'eo 1a res- para c()nocimiento del púbiicG.
:el pr.er,io del :n!Imt.e. . })Ons.abilidad.e'B, losmisro'OlS. ei,..."dss- Dado ea !!Il3ldrida. 2,.()de Enero dei

~ñ!Wid,. 17 de Enero de i 927. - thmrse a su a:rti.ntián el precio del i 927_-E! Seeretario, Lic.. P:edr.o Tal'a-
:V.o 13:- El. :ruet de :primera instancia. 1"e>mate.. . . ~ V B ~~ J. ~~' .
,Jtodr~~J. Sscretario, Rieardo G6- Dado p.;tl Ma-dr'W .a. 21 .de 'Enero de cena.-.~ :': Q uez~ lPrJ.mera ms~
)nez~' f837.-.:...ID se.crewio, Luis Móliner._tancia (ilegible).
. X-226 'El Juez óe prime.rainataJ:u;ia, í'e~e.

1 . X-~l'9

En C~ - 'Por.cMin -de le.rt'lIDO
De~ .oe p3il"ed y ~j&adoon parte.
con f!'ea>tea faehada .al tan'tino lla
mado <Guoota -de la Pólvora, en .el -pago
& !a.~a., ~'J."imer:roodo de eda
oh::da.é, . .coonpOO900 & un po.lígMlO
irre.g-ub:rde <mee 1adoo, <COn una su
perfkii-e 'tGtall -de 5~73 metros coo '6'0
centimel:ros eoadraOOB. de ene., -5.418
met!'Ol!ly ,f)O tlenthnetroseo~
ia. 12119 $Wl.eaeiones y eorrales -qll1l se
~ en toda la . linea <le fa
ohuda, y .loo5 "ton metros restantes 11.
una na."V'e etibierla ron -diferentes ha
bi:t,acion~ y oficinas, qu-e en fo.:rana..
:r&ctangular se ballapexpendicuiar a
la líDeS pam-ela a la de fachada, en
trandll~ pcr tanto, .dentro del ár.ea de
~tm.oo se segregó la P':Npiedad de 00f:ia
~m,íra Ra.m{rez .(fe AreIlano: linda-'
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...trns . y '40 centímetros, hacen un t6
t21.de supe:cli.cie de 374 m~tros y ~o
nenl-ímetros; todas lascantldaoes CI
t<idassonmetros cuadrados.

.Lasubast.a .ten<lrá lugar en es~e
J!.17gado. el día. i9 de Febrero pr6xl
.IDO, a las once de su mañana, en la
Saiaaudiencia de este Juzgado, call.e
del GeneralCastaño-s, núme~o 1. .
'1,es a-utosv la certificación del Re
~istl'o, a que ~se .reflare la regla cuar!a
del 'arLículo 131 de la vigente ley fh
'polecaria, eslarán de manifiesto 'en
Secretaria.s.c cutendel'¡'i que todo lic!tador
acepta como bastanta la titulac16n, y
que 111s cargas o gravámenes ante.,.
riote,s y los' preferentes, si los. huNe
re, '<\1 erédito del actor, CO'lltmua!"'dll
subsisLentes, ententiiéndose que el re
mufanle los acepta y queda subrog:a
ijoen la responsabilidad de los mIS
mos. sin destinarse a su extinci6n el
precio del remate. . '

Servirá. de tipo para esta segun<!a
subasta, el 75 por 100 por que sallé
la primera., o sea, la cantidad de pe
setjs !1O)){)O, y no se admiLirá postu- ~

fa que sea inferior a dicho tipo.
A excepci6n de lo que preceptúa el

primer. párrafo de la. reglad-écimo
cuarta df?:i artículó 131 antes citado,
para tQmar parte en la subasta, de
ber:in consignar,' previamente, los li
citadores, en la mesa del JuzgOO{l, una
cantidad igual al 10 por 100 efectivo
oe! -tipo de aquélla y exhibir su cé
dula personal, sin cuyo requisito n'o
:Serán admitidos.

Dado en Madrid a 14 de Enero de
19Z7.-V.o B.": .El Juez, Francisco Fa
bié.-El Seeretario, Feder¡co Gonzá
lez del Rivero.

;JUZGIlDO DE PRIMERA INSTAN
.CUt DEL DilSTRITO DE PALACIO,

DE MADRID

En virtud de lo acordado en pro
videncia. dictada en el día de hoy por
:el Sr. D. .Antonio Falcón y Juan, Juez
De primera instancia del distrito de
Palaeio, de esta ca.pital, en los autos
:que se tramitan por e! proeedimicnto
;especial de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de D. M·artfn Dhavarri Pala
tliOS, como subr~atario del derecho
hipotecario de .D. Manuel' Garcfa
:Alonso,. raprescntado por el Procura
'dor D. Vicente Ruiz ValarinQ, contra
D. Antonlo Fagoaga. y Collazo y don
1iInalio de Rueda y Gumiel, enrecra
'maci6n dc 20.000pe.sctas de princi-
pal, . intereses y costas, se saca a la
;venta, por segunda vez, en pública
eubasta, COn la rebaja del 25 por 100
k¡ue sirvió de tipo para la primera, o
eea por la cantidad a-a ~25.37¡' pese
Jas. la siguientellnca:.

Una casa, en esta Corté., y su calle
·(le "Mesón de Pat'ede~, nÚmp.ro 5S. que
consta de sótano y {le cuatro planta!:>
el . pioo~ álica en planta supe.riol' y
nueyc pisos. con una. e:s:tensi(Íll su
perficIal, el ~oln:c en eloue está cons-'
truída, de 8.8';0. pies y 83 decímetros,
cuya· tinca fué-varol'ada, en .1a escri
tura .~n SOOJiOOpes.etas,

Cuyol'ematede1lerá. tener lugar en
1a S!"Ja .audi~Mia de este Juz.zado, si
to en la· calle del ~neral Casf.a.ñ-os,

· núm-et'o f., el (Ha 21 de F-ebréro pr5-
· ximo, a las once de su mañana, pre

viniéndose: Que no se admitirán pos
tura.'l que na cubran el tipo por que
se subasta; que p~ra to-mar .parte en
ella, deberán consIgnar, preVIamente,

· los licitadores que lo intenten, en ~a.
mesa del Juzgado o en el establem,
miento destiuadó al efect-o, una cantI
dad igunJ, por IQ menos. al 10 pOl'
100 del expresado tipo; que los autos
iY la certificaei6n del 'tRegistro a que
se l'efiere la regla cuarta del ;;.,rUculo

· 1St" de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría, enLe.n-

·diéndose que todo lidtad-oT ~epta
como bastrmte la. titulaci6n, y c;.'U8 las
car~as o gravánoenes y los p~efere~
tes al crédito del actor, contlllllar<iJl

_subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los ace.p~a

·yqu-eda suJ:)rcga<lo en la responsabl·'
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. .

Madrid, :H de Enero de 1927. 
V.o B.o El. J'uez de prim:era instancia,
Antoni.o Faleón. - El Secretario,
P. S., Arturo Ro-ldm.

~n.i.:lGADO DE PRIMER'A INSTAN
CIA DE MANCHA REAL

D. Pablo Guillén y Guillén, JUp.z d.e
de primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
por su única Secretarí&', ::,e sigue pt'?-
c.edimientQ especial sumario del, ar
ticulo() 131 de la ley Hipote.cana. a
instancia del ?rocurador D. ·José Ma
ria Porr:m Chica, ~n nombre de ~on
Antonio() Lucas García Repeto, vec!nQ
de -esta viIla~ sobre cobro de 70.000
pesetas en cuyos nutos ge ha a~orda
do sac~ a la. venta en pública subas
ta las fincas hipotecadas que ~'-e :,ll's
criben a continuad6n, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala.' a'.ldi~nci~ de
este Juzgado el día. que haga vemte,
C'ontad'O$ desde el siguiente al en que
apar'ezea este anuncio inserto en la
GACETA DEi M..walD, o el inmediato
hábil si aquél nO lQ fuere, y hora. de
las doce.

FTI'lGAS

A) Una casa, demarcada con el
nÚIDero 31 moderno y 1 antiguo, en
la. caUeHurla·do, de la ciudad de Ja~n;
linda, . po.r la derecha, _entrando, con
otr~' sin número de dona Mercedes de
la. 'Casa Ortiz' por la i7lqUierda, con
otra d~ D. iosé' y doiía Espera.!!za
Mediano Sáez, y por la espalda,. con
casa de la calle de Bernab-é SOrlaJ!0'
de los herederos de D. Rafael 8agrls
tá Aguirre. Tiene de .líne~ de f?-c.ha
da i5 metros y de mterIOr 30, que
hacen un área. total· de f 2{) metrys
cuadrados eompuestade plsnta baja.
un .::4tano' v tres cuerpos, distribuidos .
en varios departamentos .y habitacio
ne.s.y disfrut.a d-e una pluma d~ ~a

· ;principal ~el 'muda! de Santa Marla:
valorada, en 40.000 pesetas. . '

B) Una casa, marcáda mm, el nú
mero 5 de la.' cané, Aece;oria: deBaa
Agustfn. d e la -misma' eiudad; lin
da :pOO''la <ler~cha, -entrimdo, con cMa
de D. l"rancif>co Ruiz'y de D, Antonio
Espinosa; pílI" la izqllierda,-eon la de

I la te:;!.amenlat'fa 'de D. Fel'"Ila:::l.ilo:Na-'

varrete, y pOI' la espalda, COn otra d~
doña Dolore.á . Ramos, en la calle ue
las Higueras; tiene de línea de fa.clla
da 11,50 metros 1lor 12,'Í5 de fondo,
formando una superfici-e de; 143 me
tros y 17 centímetros, compúniéndo..';~

de piso bajo. pTincipal, ,sBgundo y t.el'
cero, di;;trihuídos en varios flepal'I3'
mentos y habitaciones. Esta casa fHi'

fruta de Una pluma de agua pl':ncl
pal <l-el raudal· de la M;;;'.gdalena; '·a.,.
lorada l'Jl1 f 7.WO pesetas.

C) Otra casa, marcada COll e! i1!~'

m::'¡'o 14, en la caJle de Mnñ(\z Gat'ni
ca, d-e la misma ciudad; linda: pOI' ;.n
derecha, entrando, con ('.3sa nÚIDer:->
12 de los herederos de doiía Ant.onill
Sánchez; por lo izquierdn, con otra (h;
D. Manue:l Muñoz Garnica, y por la
€:spalda, con el mÍmero 5, de la 'calle
del Obispo AguiJar (ante.s Pilar de
Borr~o). de D. Eloy :Y D. J'lntl Fran
dsco ~E!"J}ejo -Garcfa. así como con
otras dos casalS, númer06 5· y 7, en la
cane San Fernando. que fueron. de
D. Pedro Rl1iz v de doña Ju~h Pifiar.
Tiene de línea'de .faehnda 12,1 fi me
tros V de fondo 23..20. formando UDt!
;>:méñciede 2SO.78 metros cu::vI;.ados,
í'()n<;ist.iendo su' di~trjb1.l'ci6n en pJantn
pnln, pr·rtal, patio, cocina. I::)n bóde~a

(febajo; un pasillo que. visa. ~vbre la
Cii.S¿:.. colind~Tlte por la derech~; dentro
'dl'l .mismo un cuarto, que VIsa tam
bién sobre dicha' casa colindante por
el mismo lado, o sea sobr~ la cuadra,
mi" otro pasillo con COITcd:)~ y sala,
con bodega d.eba.jo, estando ao,·ad::: con
media pluma {le agua. del rauihll de la
Mag-dalena: fOn la: ·planta lyrinr..iIl1.1, aD
tesalay gahinete. corredor, nn .cuarto
desn3-cho y gabinete, yenel piSO S€
guñdú cu~lro tenados; valorada en
17.50Q pe::;etas.

CO:r-.-nlCION~S

Primera.' . Para esta suba:.>la .::.erv:lrá.
de lipo a cada una de las. finc?Sdcs
critas la: canHdad e-n qneha ~ldo va
lorada y queda consignada,. Y I!0 se
admitirá postura que sea. mfilrlOra
dicho tipo. . ..

Seiunda. Para tomar part9 en la
S'ubasta deberán c.onsignnr I<lS postores
el 10 por 100 del Lipo de. é5.ta en este
.TUZ!l'.a-do o. en el establecImiento des-
tin~do al efecto. :." .

Tercera. La diferencia edre ,los.
depósitos parR tomar parte ~n la su
basta 'Y el total precio d~l l'<.mate se
consignará a· l<JS ocho dIas dr: apro-
bado éste; y .

Cuarta.. Que los autos y I~ ~rt]fi-'
caci6ndelR~gistro de la PfDlHedad,
a que $€: refiere la regla cuarta d~l
mencionado articulo, ef;tanl.n -detn:l:
nifteslo en la Secretaría; l.jue se en
tenderá que todo lir,itador a.cept.a como
bastante la tihllaci6n que apu:rece en
la misma, y que las cargas o gravá:
menes anterior-es v loo pr~rer~ntes, $1
los hubiere al crédito del arto.'!', ~on"
tiriuarán subsÍstenteg, rnlendlén(lose
que el rematante los acepia. y queda
subro~do en la rp,~ponsl1bmdn.d de los
miE'rn~. siÍl destinarEe a stiextillción
el :precio del remate,' ,
. Dado en Manch<.. Real a U de Ene
ro di'. 1927.---':'El Jut"7.de ;¡rimera ins,
tanci:i. P:J.blo GuUlén>-J<:1 Sec"l'etario'
judicial~ Juan AraciL "
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~ ADMINISTRACiON DEJUSTleIA

CITACICie:'S

Bajo los a.percibimi~¡1t{)s procedentes
, en derecho se cita y emplaza, pm' los

Jueces o Tribunales TNr:;/:cti'volja
las personas Q'1le, a contimt'1ei6n se
e:rpresan. para que c(Jmp!Jn~zcall ,el
día, que se, les señale o llentTO. del
término Q'ue se fije. a Wl1lar dC'sde
la,Iecha de la publicllr.ión del amm
ciiJ en este periúdicci ú[if'ia!,con
arreglo al artirulo .[78 de la ley de
E1ijuiciamientn i:riminal. 380 del
r:ódigo de Justicia 'IlIim'lT 11 63 de
¡,;tlrilla.

241

COfiNELIS BOERSMA, domicili3do
últimamente en J im'3na; comparecerá
en el Juzgadcde San RiXIue, a fin
ila prestar.dedaraci6r- y ofrecerTe el
procedimiento en causa mímcro 1 rle
1$127, sobre hurto.

290

242

EL conocido por G2~riel "el TueI'
feo", de cuarent.a v cinco, años de edad
~itano; domiclli?~do úl,limamente en
TO,rreagüera; compare.cerá dentro del
!érmirio de diez días ante el Juzgado
de instrucci6n del distrito de ~San
Juan, de1\![unia,· al objeto .de 5er
oído en p.l sumario instruido por .di
cho J.u2igado con el númerO Hí5 del
afio 1926; por el delito de dispa;l'os
de arma oe fuego y les10nes a José
!\foreno Garda. '

277
243

EL conocido 'por .Juan "'el Sordo"
y "el Garrapato", de treinta y ~inco
años ., de edad, de estado casado, zi
tallO, domiciliado últimamente en To
n'eaooüera; ,eompareeerá dentro del
término de diez días ante el Juzgndo
ue inskucci6n del distrito de Sin
.Tuan; de Murcia', al.obJeto de ser oído
'en el sumario instruIdo por dicho
Juzgado con el ,número 100 del año
f{)26, pOl" el delito de disparos de ar
ma de fuego y lesione~ a JOSié ?-Io
reno Garda.

278

244

FERN.-\..lIIDEZ CASTRO, Diego; co
nocido por. ~Dieguete", y un sqjeto
conoClido por "el Yerno del Cutres",
cuyo Jlombre paTeca ;wr JU&l Anto~

-'nio Fernlindez Cortés, gitano, jgno....
• rándose el paradero desmboiJ; com

parecerán en término de' quinto día;
ante el Juzgado de ínstrooeíon de
Ube~a, a declara1.",como testigo ~l pri
~eÍ'o y como. iD,i:lulpado el segundo,
en el sumatiQ que por hurlo de una
caballería se instruye en: diClho .Tuz
gailo eon .e1 número 55 del año 1922,
baj~~per~ibimiento de que 5i no
comparecen, les parará. el perj .Ii~io
que ,haya lugar en derooho., .,' . ,. !-9'5

,245

MORENOFERJ.~.A.NDEZ, Juan; ¡re
treinta años de edad, de profooio~
tratante, domiciliado últimamente eti
Callosa de' Segura, en las Cuevas Q
las Ramblillas; comparecerá. ' dentro
del término de diez días, ante 'el .Tuz..,

, A'ado .de instrucci6n del di~itO' (le
San Juan, de Murcia. al ~ (le
prestar doclaración' en'~l sl1mario.lnS..

, truído 'Por dicho Juzgado' cone.( nú-,
,mero i5'5 del afio 1926. por el delito:
de di;'.lParosde arma de fuegQ y :!.(i-;.
siones a José Moreno Garcfa.

. 279

24G"

PADILLA CERRILLO, Antonio; do...
miciliado últimamente en Cantaría.;
comparecerá en término de diez días
anle el Juzgado, de instrucción de
Hnércal-Overa para prestar declara
ci6n en causa por incendiq, inslru,ída
por dicho Juzgado con ~l nÚII!ero 70
do 1926; previniéndole que si no
comparece le parará 'el perjuicio qne
~n derecho haya: lugar.

247

RIVEIRO AREAL, EJITique; cOfiQcl.,.;
do por "el Forlu,¡¡ués". de profesión
\:h6fer, domiciliado últimamente en
Madrid, paseo de l~ Delbias. núme
ro 137; comparecera en ténnino de
cinco días ante el JU2ga.O.o de instruc
ción del distrito del Hospital, de esta
Corte, Secretaría a.e D. Joaquín Ar
gote, para 'Prestar declaración en cau
sa por denun-eia de D. Manuel Ro
dríguez de TorreS' por estafa, imb'uí
da por dichp juzgado efOd el núme
ro 2 de 1.927.

273

...248

ROMERO, Nicolasa¡ ~Qmiciliada
i.íltim-amente en Miares; comparce
cerá, dentro de di~z ijías, ante e·}
Juzgado de instrucción del distri
to del Hospital, dre Bilbao para re
cibirla declaración y hacerfa el ofre
cimiento de awion-asque determi
na tI artículo 109 de la ley e.e En
juiciamiento criminal, e:n sumario
qu.e se sigue 'Por muerta i:Iesu hijo
Manuel Carro Romero, acaooida en
tBaracaldo ~l i O de Dici9mbI-e ~l
timo.

~10
249

Il'I\EV'I:RD N., AlfonsQ: domiciliá
~o últimamente ,en .tl.é~umiel 'de. la
Bferrap aQ.Rd!e 8JE>1."Óla. la profeSIón
d.e Médico; comparecerá ante la i\,.u
diencia provincial olle Burgo-s, 10.;5
'Mas 7 I 8 Y 9 d..~ Febrero p-r'óxinfÓ,
a las once, a fiJn de que,.cO'mQ Pe
rito; asista 8; fa.s ~e'síone's del jui
(}io oral que b'a d.e celebrarse ~Íl
la causa que ene! Juzgado de sa
las de Los Wantes 's:e 'sig'u ió, por
homicidiO". C6$:tT'i Nioomea'es y Her
móge:n;&§ ~rl!itb.

2M

UÑtal JoM ~de San:: Roque_ qu~
como a las nueve .de la nQch~ de uno:
ode ]08 primEmos días4el mes"c~
Septiembre úlHmo, hurtó cineq

'ce.rdos de la prO'piedad .de Francis4;
'vo Espinosa Mena, en la debE'8lj
"Bozal", .t6rminodeOastellar. ,eI1l'
unión de í\.n:drés Rojas Sie'rray con....
dücido 'entre amb.os cicbo 5cmovien ..
te hasta la. parada de Alcalá, y cu~
yo· dQmi(lilio se· ignora, será b,ug~,

cado y detenido por todas las Au~
,t6ridai!e's y ~gentes oe la Policía:
Judicial, a quienes se rUe!ga <!ich~
serviola, poniéndolo a disposicióll
del JuzgaQO de San Roque en la eár-<
.',cel .del partido.

2&1

ALEVIA PEL VALLE, Angel; con
denado POI' vejaci6n; compart\OCer-á. 21\
término de cinco dlas ante el JuzgadQ
muni~ipaiÍ'del d~strito del Cqng:res~.
de esta <101'te, sito en la. calle del
León, números 40 y 42, piso prirtci..¡
pal, bajo apercibimiento de ser de--i
r-larado rebelde si no lo verifica, cuy~
expediente está sefialado con el r,ú--c
mero 1281 d.e 1926,

252

:ARANA ALV_o\REZ, Luisa; conde
nada POi' escándalo; comparecerá en:
término de cinco días ante el J~l).do

municipal del .distr~.to 'del Congreso,
de esta Corteo, sito en la l3aIle del¡
León, números 40 y 42, piso princi..,
pal, bajo apere~bimienLo (1e ser de..
clarada rebelde s.t no 10 verifica, cuy~'
expediente está señalado con el nú...
mero 1434 de 192ft

253

~co AGUSTIN, Isaac del; se ~~
ú~ta para que 'día 2 de Fe.brero pró...
Xl,P1'O, y hora de las diez, comparezca
~tt) ',el Juzgado municipal 'del dis..
tritp del Congreso, de esta Corte, sitq
.~ la. ea.lle 4e1 ~6n, números 4(1 y.
~, :¡ ce1ebrar juicio de faltas nú'"
mero 1.03:9; bajo a.percjbimiento d~,

pararle &1 perjuicio ~ que haya lug-ur..

254

:4RAZIDNA, Miguel; condenada por
roa.l99 t.rat~; cornjl'::l.fooeirá en térmi
n-q (l~ cinco qjas ante el Juzgado mu
IlICipa,1 del distri to oel Congreso, dli
~sta C6rte, sito en 'la calle del León,
~et'~s 40 y 42, bajo apercibimien
to 1ª ser d~la.r3:do rebelde si no lo
venti~ ó.Jj.yó expediente está señu
ladd ~n 'éríiúmero 1583 de 1926. J

255

AVILA pELGADO, Toffiás; conde
nado por ~~scindalo COn embriaguez;
9Ompa.:i"i:lOOr'á, en término de cinco clíu,;
~te el J~do municipal del dislri
to del Congreso, de esta Code, 5 i io '
en la call~ det LeóD, númerOs 40 y 42,
PiS!) pr.ÍDcjpa'1, \bajo ¡apercibimiento
qe ser d.e'olarado rebe,lde, curo 1::':\2"1'~
~iente ~.á: seña.lado COn ~l núm~r{
1303 d~ lé2.6" , .
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G.LIl(7A -GMIlCIA. ·QQ:.aoe¡pCiiá~ :a.o-
~ illbWtamente el..iMail:rlid,.ea- RüTTE, Carloo; .se le d.ta para qu~

lle de !ka [ftI'&gdUeINl., nmnemo 2!1.;; :Se la el día 28 de Enero 'Y hora de 13$
cita para qut} el -día 7 de E ••rJ) -y lilo- once, c-omparezca ante el Juzgado mU-l
T.a ;(Ie las diez comparez.c.a ante el Juz- .' .nici¡pal .del ~iat:nito ,~el ICOngresO, .Jj~
gado muni-cipalJ.4e1 distrito del C()n- .esta. Cc.rte. 8~tO .('JJ. ~la ·-calle del Le6n~
greso, de esta Corte. sito en la calle ll:fi:ffi6:ros .4Q F4'2, a ,eelabrárjuicio d",
del Lell'in,.~. 4-6) Y~ la ~brar tallas .número ,1.0.f.5, Wio ¿JlBI:CJ.1>i4
jillllicilo tOO ¡fallas :ra.1ÍiJineIlQ .J.Al17.8,JiJajo .miento ,de'Par:mrJ.e ,el !J)erjuic.i1l aqu~
~i.IlilIÍeI1tg .de ¡p.u.ade .eTp~io .haya.~. ' ~

,a'P-e~~ . ,-' ~:¡3 ":',

251 .
. ...llM:EMEZ mW".:MmQ, :Ba.ntos; ,damí"t

GAiIlC2:A .13tQMEZ., m~y .Jesefa • .clliad<l .úJ.timamenie en lladrid, Bantal
lhúz .Gful,; Jdc~c~ últJ.mame.nte Isabel. <45; .se le .cita: para ~que .al .día
;en Ma,dr,id"..Tnan,de UrJ¡¡.j,eta,.:t.s;,ge ilas , <4 llieFebrer9 próximo f 1loJ:a 4.eJ3S
&ita~ 'que el..dáa2.de F.eb,neropó- , ..diez, comparezca aDite-;eI J:uz.gado mu~
'lcimo-y \he-na .•de la$ tI1U:ez :O~eE~ ; ,nim..pal del .distr.ito .del .C~OOQ, .dlj
ante el Juzgado m:tllfilkJpaI.~ .diatri- ' esta. Codeo Si~ en la ,C8;TIe .del LeóIf,
to ~el Congreso, de esta. Corte, silo cm mímeros 40 v 42 a: -celebrar Juicio de'
la calle del Le6n. número$ 40 y .i2J s: faltas nfunero:t.s'32, bajo a-percibf,¡

'258

269

270

celebrar Ji.:deio -de faltas númerc1;933,z
b<'ljo apercibimiento' de pararles eL
perjukio a que haya lugar.

GONZALEZ. Emilio; domiciliado
'(Iltimamente 'en Madrid, Alfonso VI.
m'imero 4;. se le eita para que el día
26 de Enero y bora de la-s diez,com-:
parezca. an.le el Juzgadomunki:pal
del. distrito del Congreso,-oe esta 'Cflr""
te.' sito en la ·cane de1 iLeón, IriíIYre1'OS
411 y 42, aeelebY<l1" juiCio ·de "f~1:tas

número 1.362. ha~('la'Percih1'1T1f.en1o d~
-pararle el perjuicio a que haya lu..
gar.

.271

GJirIERRF.Z DUZ DE VALDEl\m~ .
RO, Faustíno;. dCUlJiciliade ;ú,1tiJJla-l
me.a.te .en Madrjd"CarIDen~' 41; ,se;l~
.c.ita: par.aque ,pJ día 28 .de ,Ene.r;o y
.hora de las ,diez, J~o.mpaI:ezca .ante el
J.lJZ,.,"1l00 .municipal ,del ¡distrito 1l!el'
Congreso, Gie ,estaCorle,su'o eJ:l la:
-ea.lle del León. ,númer.oS 40 y ..;,z. al
ce!emar jUieio.de :faltas .número 1.3$8,
baJo .ap&:Ccibimiemo .de ;p,ar.arJe ,.el ¡pe~~
,juielo .a .gue h<\o/a lugar. '

272

GARC!A ZAMORA, Alejandra; dorni-'l
eiliada últimamen(¡e en Mada'id, Gra
nada. 21;' se .la cita para que 'el día
25 de Enero y :bOTa ,de 'l:as~ez, com
parezca ante cl. JU2lg'ado muniC'ipal del
d.istdio del ConA'r.ese, de -esta. (',{Irte,
siio en la caHe· del León, niimei"os 40
y ·42, g; celebrar j,eiciQ de ..-faltas nú-'
mero 1.307, bajo aper-ctbimiento d~

'Pararle el perjuicio a que haya lU-i
. gar.

.'.QUL1\f.EA, Dolar.es; ,condenada ;po~
males irat os.; eomparecerá.en .tér.min<)

1 • -de cinco días ante el Ju~aommüci-!
:pal,del distrito {~el Ce.Bg;res'i,.de esta.
ende. sj to en la ,calledeJLeóD, nú
meros 40y 42, ,piso .pninc.i¡pal•. lIajd
apex.cibimioo.to de .$er" rde.claradare
helde si no' Jo verifica, ,cuya ..expedien
te está c;.eñaladoéon .e1 nfunero L526
de 1926.

263

miento de pararle el perjuicio a que
illl~.& luga:r~

FERNA!'fDEZ FERiXAJ\"DEZ.. Victo
riano; condenadÜ" por maJos .trato·s;
.comparecerá,en 1.émn'ino de cineo dias
cmtp,p1 :Juzgado 1T1'I1O.'ícipaldel distriw
del Uc:IJgr.eso. de esta CiJrw, sito en la
calle 'Qe1Le6n~ Dúm,erOs4il'y ~2" piso
JYMnMpa'l. 1rnJo aperei'bimie.ntooeser- !

declamdo l:ebe1fl.e si nolo y.efifica, :cu
yo €xpP;t'1:enl.fl f,t>'tli señalado eoo. el nú
mero 70S (le·19'2.¡j~

2fj4

FERNANDEZ B.UIZ. María Tere!'.':a;
domiciliada úl'l'ímamenteen Madrid,
paseo de las Pirámides. 1;5e 1<.1 r,ita
para. q:u-e ·el lCI5:a 21·.00 !EJ1'e'roy~a de
lkI..s diez -eom~ "arj,e el Jllz;aoo
mmrí-eipal &1 di6tlr.i1:.'0 ,~e'l eORgT'E'SGl,
d~ .e"ta 'Co:r!f:e, sí1;Q ,en laea.tJlle~ León.
~ 40 'Y 42,.a .ee'Jeibrar'juicio de I
:faltae mímer.a t19i'8, ~.foa;percibi'
miento. ;pmr~ -el 'pe;rjfuiei1l '8. qUe
baya. ltlgM'.

292
DIAZ JlODlllGliEZ. :Gelil.ov.eva; do

mielliada. .últim.ameIJo1e en Madrid,
'Sa.Bla.Luc!a, 4 11 6.; .se ita .cita p<1J"a .que
eJ .a:e:.12Qe E!J.ero -y hora ,de las diez
eom.pkezcaaul.e.el Juzgada m.unic~pal
,del iÍlS.t.i'ito d~]Gor.J,gll"~so, de esta ,Gor
:'e, silo .e.n ;1aealle Gél León, IUÍml"
TastO }O ~ a .celebrar ,juicIo de fa'l
tas nÚDi\..eI.o 1.1á.O~ha.i(l .apereíblID1flIlt'Ú
.Ge parar}.2 el perjuiéic a que haya lu
gar.

:FERN.MlDEZ WWA, A:Mttomm; ,Je¡;ÚS
BrUIla Namota. Anton.in 'Liiéba~san

tos y Antonio Revuelt.a Ramfrez; con
denadO-'l por infrac-ción; comparecerán
en término de .'timeo flÚ1S ::tnte el Juz-
gado municipal del distrito del 'Con- .
:g;neeo~ de .esta ~.te4 s.ilt1l .en da can~
deil iJJe'n.1!l!lÍJ1JI)elIlos 40 # 4-2, piso win
cilpal, baje :apewoibfu¡II1,j~-'de. ser.Ele
~'Tl:ld(jl"'~p<}llles si DC(!) lo ':).'ie;r'ti'i:cmn.
<lUWlIíIe~ .teS.tá -aeií:alOOtl <con el

. -mámera 12t7_260

CASTR0 MATE, Aquilino, :%' Narci
., 'López San V~oent.e; ~ad08

IoiltirmatJnente ;8l!l. la.eaI"irete:r.a ~&te, .,
nlí~r:'9 :3; se les.ciila iPa-r.a~ -el «1ía ,
2 4e Foeh-l'ero ~~ y l&Cl'2. .de ;las .
'di-ez 'O(\)I[l1;j)a!Iletean~teel.st:IZgad9 ml.l
uielpal .4eI. distrito 001~. dI}
esf-a 'CoT'te,' 'S'itOiCm aa .eaHe .delLeó'n,
mnnel"Bs 4'0 "y ~2,ace1e1i1lrar.~de
!al!:isnú.m~Ni271, ;Ba~ apeorcij¡bi-,
miento de pararles el perjuicio a que ¡
haya lu.,"'lU'.' .1>:; dl:

Mi

OORDl91l1J SELLES., ~;odú~ ,
míeiliaQo 1Wtima:meIIte em. .aIíllrÍllil, Me- ,
sonero B()'fIll<lnO$. 22; se !le cli!ta para
.que -el J6ía '28 -de En.eno '!f íDQna'¡([e itas .
-dieE OOlllP1'..Tezea -ante ,etJ'~ I\!OU- ¡

nlcipal d~!distrlto .Qel~G'.-de

esta ICGTte, sito .ea la ,calle .det~n"

números 40 y 42, a ce~ :jtlic:io de
falta::! número 1.987, bajo apercibi:

25$

CA.Bfu~ERO RAMos, J.u.an; .domi
eiliado últimamente en ~fadtid, Ca
rrera de San uooro, número 14; se
le cita para que el día 28 de Enero, !1
ha-t~ <le ms d~eomp.arezcan.ille el .
J:az¡r....w ~i~ ;del di;¡;Lrll:o <I~i

~eso, ~ .. -esta oCotte" '~ -en la ~
.:ea;¡.~olel Le6l),,;OOmeI';Qs. Ml Y .¿Z. a ..
oee.teDrar j1jtici~~e ¡faM¡as. BÚm:e1'O,
f~; JiJajo ape.rCiH3imle¡¡,t-o ~e,paral'- :
le te;1 pell'jU¡i¡}'ie.;a ,qae &3"a ¡tldgar_

25~

, ,.,',:"'::,
. CAGIGAS GUTIERREZ'_o\.lfred-o;

. Jlomiciliado ú~amente en Madrid,
Travesía del Cond,e Duque. número
1; seleei:t:aprura que el idf.a.,28 de
EneiM, -y 1aora de :las 'O&ee,co.ID~.ez
a..:aflte -el .J:~do 'm\mi.eipad de!ais
trim.1:fell Coogr.eao, .de.;esta Cor!le,. ~ito
·-en la ;ea1ledd León, ~¡; dt9 y'_
.t2• .a e.~aJ' ju¡icio de, talll8lS, 3ilú- ~

Jl1rier.o .M6'J; ...baje ~'1!niena de,
" p~u.le .eI]loe-rjaici-o:a qne haya 1t:t:gar.· .

25U

Jmm~L\.L .~ :rú:xti:n 'T ¡;osé
S'erran9 Fen3Sn~; eo:ndenaOOs. Jlor
maloshratos; eom.plI..reflelt'ám e'Il~r
mk1e de ,*)I}OO lIjias liWte .el ~<ldo

'.' m..7ni~1>al -del d.í'sú"itCil .Ele!. -G!:mg:reso,
.de -e!óta (;orle, 'SiL!!! .en !la '!:al1e -det L~ÓlS,_
.-n'lÍmel"es 4.fly ~, 'P'r~ t'd'me,i~tJajo,
aperekIl,'fli'ento.~ ser 4eclail'2dv r'~- ,
'be-Id~.. 'C't1yo .. e~ien.te' ~ ~eIla1!a.oo ,

. :con el mímerG 1m -de1\9.B$,· '. ;

251

:BmDMA URQl(JIOO, Raf~; ~i

eifuuio tllUma'rn-ente -en MaQrid, F.er
.nández de la Hoz, .%5, ~r~'of:¡.pal,;¡:.~n

tra izquerda; se le cita para que el díia
12 de Enero, y hora de las once, com
parezca ante eil Juzgado municipal :
I1el íJistritodel Congreso, de p.sta Cor
te, sito en :la 'CaBe -del! vón, núme
ros. á'Ü ":Y 4"2, 8' eele'I:traT~~iu ·de Ift:.l- '
tal¡; .nirmero '1'100; 'bajo ~re'I.~len- ,
to'de pa'r.arlefll ;perj¡;cicio a -qt!le 'haya
1~~. .
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, miento' de paJ"a:rle- ell perjuicio a' que Ettpedienle, está' sefíaladQ conl el. nú-

h 1 . mero' 642, de .:t9,26.aya ugar.

286

PE..tlEZ' NAVARRO·,. Alfonso;; comf..
eiliado últiinamente.. en Madr.id; .. pasea.
de. las DelicIas, 41,;. se. le cita. para lJJ.1"
el día. 28 de Enero y hora de fus' ()~
compal"ezca anle el Juzgado muui.cf
pal del distrito del Congreoo, de esta¡
CorLe. sito en' la calle del Le6n, núme
ros 40·y 42, a- celebrar juicio, de: faJ.t~

número 1.917,. baj.-c. apercibimiento.-. de
pararle eiL pe.rjui.cio a.. que liaya:)bga.r.

287

RACAMONDO GARCTA,. Joaqufn.;. db~
miCiliad'o últimamente en MlWrid,
Olivar, 391 y H; se le cita pa.r.a: que- el
día 28 d-e Enero y bora de- las ¡moo
comparezca ante el Juzgado muniei~

palo del distritc del Cong-J'cso, de estli
Corte.' sito e-n la cane del León, núme
ros 40y li2. a c:elebar juicio die' faltaS
número, 1:.364, bajt'l apercilJ.imi-emo d'lj
para¡rle: el perjui-eiQ a. que baya. lugar'.

289

R-F"':'A\.NfA., GARllIDO, lSidorQ-;, aomf:-.
· oil-iOOo úJtimamente en Madrtd~ caUei
de la Ru-da, 22; se le cita para q¡;re el
día 26 de En<'!rc y hora de las diez.
comparezca ante el Juzgado municipa:li
d-el distrito del Congreso, de esta Cor-t
te." sitG-en 13; calle del León.. Dúme-
ros- --40 y: 42. l!, celebI!aI" jui(lío. de faJi.as
ñÚme-rn L702, bajo apécibirnJento d~
pararle ell perjuicio a que haya lugar~

290

QUIJADA COnItALES,. AntoniO;. t
Adolfo· }f()Jubre1Jue.ao Ruiz.; domiciIia-l
dos últimamente en Mad-rid,. er pr:ime
ro en Caravaca,' número 3. y el 5eoOUn."
ro en I\toratin, número 48; se res .cita:

,para que el -día12 de Enero y hora d~

las once comparezcan ante 1M. Jtlz,;,:do
municipal del d.istrito del Gongresd,
de est~Corte, sito en la. calle del León,
núrp-e.r.-<lS 40 y 42, a celebrar juicio. dlj
faltas número' Lf14:. bajo apercibi
miento de pararles el perjuido' ti. q\lJfj,
haya lugar_
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PEREz :MESA, MM1a; OOm.kililllda
, últimamente en Mm:ttíu, Doctor Cas
" t""o, :rl1; se la cIta 'P.arlt qn~ el día 21
· de Enero y hont de las (hoz eoUlpa~

rezcaante el Jl-¡zga:do municipal del
, <l~&trito del COngr'e...;:o, de esta (',(¡rte.

811.0 en la cana del León, números .§,(li
· y U. a. celebrar jureIo de fartas nú

mflTO i.9'73. bajo aperoíhimienfu <lo
par~ ~ perjuiQi-o a. que ha.ya lugar.

· RonlliGUEZ VARA, Felipe; cooooe
nado P()l" ve-jw6n; comparecel'á eti

• término de cinco aías ante el. JuZgado
PEREZ LANZA, Juan; d<:rnicil'iado: municipal del distrito del Con$P"eso.

últird~mentr;. en Madrid, calle tiel Ge- de esta Corte, sito en la callé del Le6n,
neral Lacy; se le cita para que el día númercs 40 y 42, bajo apecribimiento
4 -de Febrero próximo, y hora de las -d,e ser <l:eclaroo<l rebelde si nn 10 vlit
diez, comparezca ante' el Juz!!'ado mu- Vlll"ific3<. cuJ"Ct e~ient.e e;:<fá. señala.:';'
nicipal del distrito del Oon'greso, de d() con. el número ~8 de 1'92-6.
esta Corte, sito en la calle del León, 1

I números 40 y 42, a celebrar t;r.icio .
de faitas; número 989; bfiJ() aperci
bimiento de pararle ,ell pci"jui:C!Q a
'que lraya 111lrnl".

283:

PEREZ GONZALEZ, José; domi...·
ciliado últimamente en 1:1 calle de
Blasa Pérez, número 10; se le cita,
para que el día 2 de .Febrero prJxt
mo, y hura de l'aS:"diez, comparezca: I

'. ant.~ el Juzgado municipal del distrI
to del Go~gres6, de' esta C"orte, ~to en

, la calle' del Le,ón, núm~ro5 4:0 y 42,
· a c~lebrar íUicio de faltas, núm-erO'

176'S;. JJ.ajo ap'ercibi.miento de pararle:
el' perJ~C'io a. que baya logar.

s'

PEREZ FER...I'lANDEZ, Manuel Y'
Segundo Jiménez.~ domiciliados últi
mamente enCarabanchel Bajo; se les

, cita para que eJ· día 21 de Enero, y
hora.· 'de las oñc~, eompa.r~zp.an ante
el Juzgado municipal del distrito del
Conltieso, de esta Corté, sito en, la·
calle del Le6n, números 4.0 y 42, a

· celebrar juicio d'e faltas, llúme.o 1414;
· bajo apercibimiento de purarles el
· p:e:r.iuicio á que haya luga-r-.

MUÑOZ, Gregario y Enrique Ma
roto; condenados por dalio:"; campa-o
recerán en· término de cineo días 3llt~

'eJ: J,uzgado municipal del distrito del
: Congreso, .de esta. Gorte, sito en. la
· caUe del León; números 40 y 4'2, pISO
, pr.incipal, bajo apercibimiento de ser
, declarados r:ebeld'es si" no lb vel'ifi-

·can, cuyo expediente· está seíialado
· can el número 2'5{), de 1'92f).

280'
MORENO ROJAS; Angel; domicilia

do últimamente' en el Ca.llejón de
Anaya, 26; se le cita para iJ.';le el día

. 26 de Enet'G.,. -it.. hora de las, dIez, com
, ;parezca ant{e!. Juzgado mur..icipal.

del d¡sL-:M:to del Consrreso, de es~a COI'-
te..,sif.o. eD'la calle del· León. números
!t(} y 42,. a· e.elebrar juici() de faltas,
númerO' 1842;· haBo aper.cibilDienta de

,pararle e~ perJuicio, a que haya,
lug<lr,

274

2'].S

-~X Mtr~oz,.· 3'o'S'é . 'S . LoteIizo'
Fra:ooisco "'mal'; e'On;denados' por IDa-'
los trafus;,_ c~arooerá.n: .en tértnt'n.{)1
~e cinco' tf1.as' anW ef Juzaad'o ntun.I...
tipal d'e! diStríto -ti'a! C'ol!greso, del
~ta: Corte;. sito- en la ca.He de!' Lelfu,<
búmeros 4"0' Y' 42",. píSb pl'inc1p<ll~ bajo'
4liPerefuimi-eJlw' die ser .de-clarmos ~
J>erd'-es, c'l1oexp·e&.~M ~. seüafudOt
iliOn' elnú:mero iOn de-f9.25.

2/79-

·Mb'.!LU.ES" G.AR~ A':i1gBles; crdD..,
~~11'ada. por teSión'es';cdmpareceráeDl
térmlnQ dé cíJlco' 4~as ante el JUzga
do municip1t1. dél distrito del tongre-·
:$0, de' esta aorta; s'ito en la aana del
U61l, -n-{(ro.e:rtJS .ro -y 4;2', piso pri'nCi-'
pat, bajo apercibimiento de ser d~

9larada l>ebelde aj. no ~o yerifLCa, cUJy'O

LffftENTE PIl!ZlJmLOí; Totilas, yLa.u
l'eroio':Llano;; Ortfz; domiciliados 'ál
timnnte'lite· ro M'::ukid, él primel"o en
ilfontera, 1.6, y el se"oundo, en Berr~-'
gu-et.e 41; se les cita para que el dJa'
28 de Enero y hora de las once, .com
parezcan ante el' Juzgade municipal
-del distrito del-- Congreso, de esta COl'
fe silo. en la ('alie dkll' León, númerOs
4Ó~ y 4'2;. a. éelebr;!r juíCio' <fu faltas,
número 1.413; ba;1o ap-ertibimiento de'
pararles· el~ perju.iclcf a que' haxa ltI- j

gar.

JD'lEl"i"EZ SOLANA, Antonio, y Ciri
10" RamiFCi'Ga-refa;, condmiadas por eS
tafa-; comparecerán' en' . término de
cineo ellas <lnte' el' Juzgado municipal
del"di~tritodefCongreso, deest'a' oer
te sitb: etr laealle -del León. núm~l'os,ro y; 42, ~isoprinei~al. bajo aperoi:
bimiento de' sel"' de-cku'ados rebil:>Ideo<>- SI
no ltl verifican, cmycr e~iilnte' ~~lá
señs!ad¡¡- con. el' niÍmeI'ü' L21'9l de- 19'26.

21.5-'

1YLGRAY. EZf()';' d'omi:'ciri~fdo. tílti-
ma;m.en(e eB., t.fadrid, en. eJ JInte-r Na-:
c-iEmal~, se le~ita p~a qU'l el .dia, 7
de Énero, y nora. de las dic¡; c.o-nrpa
rezca ante e1- JÚ~.ado municipal erel'

. dislrifo d'eT CO-ng;res(4 ere. n~tn; Co1'f.e,;
siwen: la.. cane del 'Ge.óil,. tiúm:erbs. 40!
·y42, a-- cer~'6rar j.uicrll- d'e falCas, liú-'
.mero ligig4; bajo apercibimiento del
pararle el perjuicio a que haya lugar.:

Z77

'M"*ZA oo-NZi':NtEZ~' Ma-r'Ía, 1" Juani
RcdTíguez e~Ü';tforll'i~'jlljado:s' l,'Hti
mamente- en' Ma'dl"iQ!, R!o'~:;,5f;'se
·fes, cita- Jia.>ra.ql!ie' efi d'fa' 28'iJe E"n~"ct>"
y hwa: de las' tft~, cem[ía'rez<*n a'l.\te

, el' .Ttrigadl> lllU1li~ipár: dál< (fi·stl'ito ~l;

Cort~S'O; de'esf<a"C"orte. ,si:toen • la:
ea.lT~ áeF I.~n-tn'úme':tt>S' .fO: y" -iZ, ¡mOl
principal, a' e'efeñ-tar' JEl'ic"to de' fattas"
nú'mero 1326;. bajo apercibimiento de:
pararles el perjuicio a <pIe haya:
lugar. '
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en tt;rmino de cinco días aute el Juz
g'<iOO municipal' del distrito del Con
greso, de esta Córte. sito en la calle

- del .Léón, números 40 y 42, bajo aper
'cibLmiento de ser declarado reheld~

si no Jo verifica, cuyo expédiente está
señalado con el número :1..005 de 1926.

293

SANCHEZ BELDA, Ricardo; domi
ciliado última~ente en Madrid, Sa
gasta, 12; se le cita para que el día
28 de Enero y hora de las diez, com
parezca ante el Juzgado municipal del
djstrjlo del Congreso, de esta Corte,
sito. en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas nú-

· ,mero 2.002, bajo apercibimiento de
'pararle el perJuicio a que baya: lu
· gar.

294

SANCHEZ GRI~AN, Salvador; domi-
·Ciliado últimamente en Madrid. San
,Enrique, 1.0; se le cita: para que el
dfa 2 de Febrero próximo y hora de.
las diez, comparezea ante el Ju.do
municipal del distrito o~l Congreso,
de esta Corte, sito en la calle del.
León, mimeros .. 4.0· Y 42, a é.elebarr
]uicio de' faltas número 1.787, b~jo
'apercibimiento deparatle el perjuicio
a que haya 1'U~ar.

295

SA.l'TCHEZ IGLESIAS,' Bienvenido;
condena<lo por' daños: compar-ecerá

· ante el .Juzgaoo muni-cipal del di:strito
del Congreso, de esta Corte, sito en
la ca.U~ del León, números 40 y 4.2,
piso principal. bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo. verifica,
cuyo. expooiente está señalado con el
húmero 7H! de f 926.

296

SMi'CH:-:Z SA..1I{CHEZ, Juana; domi
ciliada úJtjrnamente en Madrid, Mar-

. t¡Ués de Urquijo. 2; se le. cita para
que el dfa 12 de Enero y hora. de las
diez, comparezca ante este Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
de esta Cnrte. sito en la ca.lle del León,
números 'iO y 42, a celebrar juicio
de faltas número 1.819, bajo aperci
bimiento de parar.1e el perjujcio a que
haya lugar.

297

SJOOUR.-\. MANZ.ANARES, Ramón. y
FrancL"Co Arnorós Navarro; condena
dos pOI'" escándalo: comparecerán en
término de cin~o días ante el Juzgado
munic.ipal del distrito del Congreso,
de esta Corte. sito, en la calle del
León, números :40 y' 42, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebt'ldoo si
no le' verifit'an, ::uyo expediente está
se~!,ndo c'[m el número 169..

298

SENGOTITA .ARZUAGA Leoncio;
· c(lndem1l'!D por vejaci6n; c¿mparecerá

en térmÍi:o de cinco dIa.-.,ante el Juz
gado .mUílir.ipaldel distrito del Con
gr~¿o, de esta Corte, sito en la esUe

· del León, números 40 y 42, piso prin
cipal, bajo apercibimiento de ser: de
clarado rebelde si no. lo vezifica, euyo
expediente está sefialado con el nú
mero 767 de 1926.

21!9

TOUNZICO.FERNANDEZ, José; con
denado ·por malos tratos; comparocerá
en término de cinco días ante el Juz-'
gado municipal del dist!'ito del Con
greso,oe 'está Corte. sito en la ~ane

del L-e6n, números 40 y 42, piso prin
cipal,bajo 'apercibimiento de ser de
claro rebelde si no lo verifica, cuyo
expediente está señalado con el nú
mero i.513 de 1926.

300

URZAIZ .GONZALEZ, Manuela; do
miciliada últimamente en Madrid, Co-

· rrédera Baja, '12; se la cita para qUe
· el día:2de Febr.ero próximo y hora

-de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal del gistrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la ealle
del León. números 4{) y 42, 8: celebrar.
juicio de faltas número 1.698, ba.io
apercibimiento d'e pararle el perjukio
,a que. ha.ya lugar.,

30'!

VELA...'JU)E VAR..WES, Luisa; o()"
mieiliada· últimamente en Madrid. ca
lle de la Magdalena, núm~ro 3{i; Se la
cita. pa.ra qUIB el día 19 d.e Enero y
hora de las on.eecomparez.ca ante el
Juzgado rnUll.'licipal.del distrito d~.l Con
gro.o;o, de esta Corte. sito en la cané
del León, números 40 y 42. a celel'ar
juicio de fa.ltas número 1.R07. hajo
apercibimiento de pararle el p~rjui

cio a que haya lugar.

302

VILLAR RAt'\1QS, Faustino; domi
ciliado últimameílte en Madrid, 2a-·

· mora, 7; .se le cita. para que el día ~

de Febrero próximo y hora de las 00-'
ce comparezca ante .el J"uzgado muni
cipal del distrito- del Congreso, de es
ta COrte, sito en la calle del León, nú
meros' 40 Y 42, ~a celebrar juicio de
faltas número 922. bajo apercibi
miento de pararle ei perjuicio a qué
baya lugar.. .

REQUJSITORIAa-
Bajo apercibimiento d€ ser d~cl(11"Qdo"

rebelde$ V de incurrh en la1 d~máI
responsabilidades legaleS, d. no .p1"~

sentarse los proccsados qtS.. a umti
nu.aci6n se ezprp.stln ,.,. el pllUl} qUlf
la publicación del anunciQ en est,
periódico oficial y ante el 1ves ~

Tribunal que se señaÚl, .e leJ 'ritlly
llama 11 empl'.:tUl,. enta1"'l]dll.do:¡Í! " 'to~
das lQ.$ Autoridades V A!lent~s tU 14
Policía judicial procedan 4 la l/tUca,
captura 11 eonducci6n de aquéUo"
;'D1'I.iénflQlos a disposici6n (le dicho
Jue:; O Tribunal, con arreglo a lOi
~rtfcuw, &12 'V S!rS de 14 le]! €le Bn.
juiciami~nt() criminal. 64.# del Ci!..-

diol) di< )1/.<'-;'-111 Mif;tn r !I ::(;7 de la
le'ÍI de Enjt:.iciamientn Militar dfl
Marina.

307

ACEDO GIRüN, Alfonso; natural
da Arro-yoffiol.ino. de MontáfltChez, de
estado s.oltero, profesión vend.ecor
ambulante. de treinta y dos años,
hijo de Anselmo yd~ Vicenta; a·Q
.miciLiado úHimamente. en Tánger,
fonda Imperial;' procesado por el
delito contra la s2.lud pública, su
mario número 134 de 1926; com
parecera, en término ce diez días,
ante el .Juzgado de instrucoi6n de
Ceuta, sito en la calle de Canale...
jas, número 6, pata constituírse
en prisi6n, apereibiéndole que si no
comparecer será· declarade) N:lclde.

257

SQS

ALBERTI TUCO, Miguel; 'hijo de
M·iguE)l. y AngeJa, .. natural.y vecino
d~ Baroolona. ; de .estadb soltero...

.profesi~n electricista,c.e die~.y
.ocho a~os de edad en 1925; domi- ..
ciliado últimamente en la ·calle de¡
Cortinas, 23,' primero, primera~

prooesado por hurto, en causa nú
mero 460 de '1925; compare~erá, en
término d:e diez días, ante el Juz
gado de instrucci6n del cistrito del
Rospital, de Barcelo:'1a, Secretaría
de D. José Pastor, para responder
de los cargos quecontr-a él resul
'tan, bajo apercihimiento de ser de~

clarado rebelde y parade el perjui...,
oio a qua en derecho haya lugar~

251

3ú9

. ARRIErA Y LIZARAZ, Eusebio
Santiago; natural de Pasajes San Pe~

-dro, de estado soltero, profesión j<Jr
nalero, de v~intiún añO(¡ d~ edad. bi
j-o de Jos~ y de Gregoria; domiciliado
últimamente en Pasajes; procesado
por est.afa; comparecerá, en té:m;l1tng
de diez df8S, ante el JUZt,<Y1I.do de ins
truOCiÓD de SMl Seb86tián..

347 ¡

3fO

A8ENSIO RODRIGUEZ. Franl}isCO
alias "Veintiundit ft

; natural de Cie...
::a, de ~ta.do soltero, de profesión de~

comer~io, de treinta y nueve añ{)S dE'.
edad, hijo de .Tosé y de Pilar; domi-l
ciliado ultimamGnte en Valencia, ca
lle de Arag6n, 5, bajo; procesado en
causa número 351 de 1926 por el de
litv de esWa seguida en e.l JUzgadl1
de instrucción del di.¡¡.trito de San. Vi
cente, de Valencia, como comprendido
e:.l el número f.o. del artículo 835 dt
la ley de Enju.iciamiento criminal;
comparecorá en término de diez .(lías:
ante el e:x;pI'Csa.do Juzgado para coos
tituirse enpriai6n en las cárCel~ de
dicha ciud,ad, y respoooi}r de los car...¡
gos que le resulten, bajo apercibi-

..miento de ser dool8,1'MO rebelde y pa
rarle '~l perjuicio ~ que haya lugar.

. " . 298
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GARRIDO MURO, Yíytor; hijo de
BernaM y d~ pamíana, natura! de
Quer, de est~ sº~~ro,proft:;:F~
jornalero, de ~i'nUs¡ete uños, domi..

323

GAReIA LOPEZ, Enri'que; d~)1Ñci
liado últiro&'mente eu Bar()elona. Ii5jG
de Francisco y de Jog.efa, de veiñti.:..
ocho años, natural de Monteag:1ia~.
prooesado en causa sobre el'¡tafu jJon
el número 99 d-e 1926; cOIl1JPal'oc¡~
ante e~ Juzgado de insl.rUilción de Stl"n
Roque, Secretarfa del Sr. Fuerte.~.~n
término de diez días, pa.ra ser .e.jlJ...
cido a [>:r:isJón, bajo apercibiml~nUJ
de ser declarado rebelde.

3:J3

3U

132,2 ...

GALLA.RpO .JURADO, Jo5(j Sanlift
go, conocido 'por Juan José; hijo i~~

Manuel y de Jqsefa, soltero, nH~rt!H
go; natural de Constantina, habitctJ=:f;e
en Bollullos del Condado, calle del 'Ge
rrojo, estatura baja, ojos negros, pro
cesado l)or tenencia de &1"mas "in li
oencia; se interesa Su ca.ptura y l:s.ri
si6n, poniéndolo en la. Cárcel a dispo
sición del Juzgado <le SanJÚf~Jrla
Mayor.

GARGIA ¡DPEZ, Juan; hijo de Ro
que y de ~aría, nat11rail de Lumhre--
ras (Muroia.), de estaJ10 sl)llero, pro..
fesión jornalero, <le diez y seis años,
domiciliado últimamente en Barc-e-lo....
na, ca.lle d~l Cid, 29, primero, prore:
sado en caU&¡l número 3-.'53 de 1926
sobre robo; comparecerá en tér~inO'

de diez días ante el Juzgado de ms-

t :CCí6n del distr~to del Norte, d6
arcelona, Secretaría de D. Arturo
1avería, para re.s¡pond~r de los car

gos que resulta~ contra ~l mismo.
bajo apercibimiento de ser neclarado
rebelde.

30S

del artículo 835 de la ley "de En]:t:H.
ciamiento er:i.m.inal; comparecerá =ü;
término de diez días anfle el e::rGJ.l"r~
sado Juzgado, para 'constHuirseei:
prisión en las cárceles :de dicham~
dad y responder pe 10'5 cargos ~
le resulten, bajo aperci.bimiel¡ti:> :dé
ser declarada rebelde y pararle"
perjuicio a. que haYa l:t,J;gar. .
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~..f

FIGUERAS ~UMAN~RI{;U, Ga.J:o.::
los; hijo de EIÍÍ'Í;que yfle Julia, dé.
veintiocho añOs;' natura.l y -v.eoin'd
de Barcelona, :íla estado solte'l'l\
profesión del pOm..Bo:lcio; domiciltado:
últimamente en. la: c;a.l1e de San~
m6n, 15, 1.0 1.a ; procesado "en catmi)
número 488 d~..H)25, sobre huftll}
~oroparecerá ~. t&rInino de dtea
días ante él :Juzgadd da L"'lstrucc1é1t
del distrito d~l Hospital. da B3iI"e~
lona, Secretaria 'd~ D. José Pasto~
y López, para resrpon-der de los ca:r;;¡
gos que resul tan contra el mismd
bajo rupercibimiooto de ser doolll:T'l'i'"
do rebelde. 3340

306
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3i9

CUEST-A GüRlDO, MlllD.uoel; natu
ral de Santander, de estado soltero,
de veintinueve años de edad, hijo dé
Luis y de Josefa; d{l[I1idliMo última
mente en Ceuta; pr~ado por hurt.o
en causa que instruy6 el Juzgado d;e
Geuta con el número 98 l1e 1924; com_
parecerá. en término de die.i 'dRs ante
dicho Juzgado de instrucci6n, sito eh
la calle -de Canalejas, número 6, pJl.ra
e{lnstituirse en prisIón por diena cau'
sa, decretada por la Excmo. Aud!eÍ.Í~
cia provincial de Cádiz; apercHliérido
la que, si no comparece, será decla-
rado rebelde. 313

EXPOSITO, Antonio; úUimamente
rooident.e en el pueblo de Fon.devila,
~e'l Municipio de Labio, jornalero,
ma.yor d1l edad, soltero, curas pe
más circunstancias s·a ignoran; y.
.que prestaba sus sel"fioíos aomo
sirviente en ca,&a de Benito Gonzá-,
lez· Ca) Rendero, en dieho pu~blo-;

oompaJ:'lOOerá en..el Juzga.do (le LnS
tru-cci6ndG Bandas, para. serco-~
tituído en prisi6n y diligenciado @
sumaría nl1mero 67 de i92~, :pol'
4l-11anami-&nto da mot'.ad~ ~ intl?~U?
de violación, l}n el término de "di~z
días, bajo apercibimiento que (le no
vf>xíficarlo le parará el perjuicio a
que haya 'lug'ar en dere.cho y ller-á
doolaraoo rebelde.

318

DORADO FERNANDEZ, Juan, Ni
colás; de treinta y siete años, esta
do soltero, p.rofesíó.n jorn,alero, hiJ.• o
da Juan y de Micaela, natural y ve
oino de Badajoz; procesa.do por el
Juzgado de instrucción de dicha c,a
pita.l, en causa por hurto, núme~o

'19,2 de 1926; comparecerá ante 1:11.-
choJuzga.do, dentro del términ.o JW
diez días, para. s~ ~du(}ido a prp
si6n. 304

317

DA OUl'tA SILVA, Juan; hijo de
Frau.cisco y de Ou·stodia, na.tural d¡l
San Salvador de Mosteiro, Guniva-

I raur (Portugal), de estado solt~ro,

profesión jOI"l\alero, de diez y slet~

años de edad;"pro-cesado por. tc~en:'"
cia de J.n revólver sin autorlz.aC1()InfJ
comparecerá' en térm.llIt'() deoc11O
días'ante el Juzgado .de instru-cci~
de Túy, a oonstituirseen prisión.

327.

Ijuicio a quQ hubiere lugar en dereeho.
348

I . 316
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CARPIO, Ignacio, cuyo lregundo tope
lliodo no consta; de veinte años di
edad, sQltero, panad~ro, natural de
Puente la Reina, en ignorado parade
r{); prooe.;ado en la causa número 277
dé 1926-, sO'bu'e estafa; comparecerá
'en término de diez dfas ante el Juz
gado de instrucción de Pall"liplona al
<ltJjeto de prestar declaración y ser
reducido a prisión; apercibiéndole d('·
que, si no lo hace, ser<\ declarado re
belde y le parará el perjuicio a '1ue
haJya lugar cen arreglo 1\ la ley.

341

314

CA$SANI PUJADO, Juan; doolici
liado últimamente en la calle Sicilia,
288, 2.°, 1.", de Barcel'>na; prooesad-o
en causa número 736 de 1926, ~bra
estafa; comparecerá e-n términ-o de
diez dias ante el Ju¡gado de inetrue
ción del distrito de la Audiencia, de:
Baroelona, Secretaría d~ D_ Aeisclo
Casanovas Possé, para re~er @
lQS ea~O$ qUe resultan. contT8. el mis
roo, bajoa:pel'cibimjentú t)Q ~I' decla--
rad-o rebeld~. ~5{)

315

..cEREZO GARCIA, Celestino; natu..
ral y vecino- de Valladolid, ~ €litado
soltero, profesión for,jador, dG diez y FERNANDEZ MONTERO, Enoa~
ocho años da edad, hijo dQ Juan y nooión; natural de FregenaJ de Iji
Trinidad; prooesado por hurtO; coro.-- Sierra, de esta.do soltera.; de rxr-of~
parecerá en t~rmino de diQ¡ 31M ante si6n vendedora, de veintiún años jie
~el Juzgado de. instrucción 001 distrito edad, hija de Franoisco y de Maríai;
de la Plaza, de. Valladolid, 5ecretllJ'ía domiciliada últimamente en Yalen
de D. FallstiILo MaLo, con objeto de. cia, calle de Ramón Juan, 12; pro:"':
noLülcaru,eu:nauto -de prisi6n y COng- . cesn.cJ.a en caU:S!J, número 1.3 _de 1926
tunirse en prisión en la cAro~ldB m- Dor el delito 01} hurto, -seguida. en
(:1130 ciu-dad: baj-o apercibimientCl-de i el Juzgado de jnst~ccí6n de. Jlitiha.
qU!', Ei no ;0 •..·"'l,j.n~¡¡. le parll.:rá el p~~r- 1 como com!wendida en el número·S·,o

311

BAUZA Y SABATEll, Gabriel; hijo
d€ Gabriel y de Magda.lena, ~tural
y v-ecino de Palma de Mallorca. ca-sa:·
do, del com~io, de veintitrés años
de eda-d, de estatura algo baja, nariz
recia, boca regular, pelo castañe, ce-

:'jas al pelo, ojos pardGs, color del t'C-s
, tra moreno, sin que se le obs-er-.¡e ¡;,e

ña alguna p,sp.ecial viElilile; procesado
en c:;rusa sobre hurto; c()mpare.cerá en
término de quince días ante la Au
diencia provincial de Palma dI') Ma·
Horca. 354

,312

BONIFACIO LOPEZ, Angel (a) I}ji
11005; de cuarenta y criatro a.ti~ de
edad, casado con Gelp,donia, jornaloP,fo

, e'hijo de Fran.cisco y de Leand....··a; <10
micilia<lo últimamente en Armallones,
'Puebl-ü de su naturaleza y vecindad;
·:x>p:¡.pareeerá en término d-e (1ie:.z: días
ante la Audiencia deol Juzgado -de Ci
fuentes para· l;:oD.stituia"e en pTisión,
decretada en el sumario ..que eon el
número 48 del año 192(3 se le sigue
en. dicho Juzgado por robo de reE;inas;
a1Perdbido de que, si no comparece,
será declaraoo rebelde y le para.rá e[
'perjuieio a que haya lugar en der-e-

> cho. . 315
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ciliOOo> ~ima~. eR . B&reel~..
~ 1'Ie··~~nJi.m:loero 41,. teyeero;;
.pIfGtesa:G()':ea. <la'9aa I:11Ímere~ 296 . dw
t92aisaf¡re:r~ e.om~eeer';'en Mr-'
B1iB~·d6'.di-& Ilías :J.F.$e. ~ .. S"NZ83-¡ja, del
fnst.yneeión- fIet di9l.ri-to de la 000C{ip
cióTI, de· Barce.l~seeretarfar de- auDl
José Daknatl y &tIla,.. paBa i'6SfflÜ'nderr
00 los' cargos qUe resulta;]. contra el
mismo, bajo 'lpercib-imiento. da sert
declarado rebelde... .

333

330

LOPEZ PEREz;,. Tomás; de diez y
seis áños, soltero, estañador ambu-'
lante, bii:j;o' de li't:an~jse0 B'i'1.ro'o 1 de'
V¡:CeBt~mtwra:r de' Vii~ldillO (130m'-'
gO'S), Cémpareeerá.. ~te et J"Wgad~ de;
"~&r-o 0'- se' :.lOnstl'tn"í~ en la; €.ár.ce11

de- este· partido' t:k.>nh'Ci dél f::érmi!l&" del
; di<e!2: dÍ~ baj6' ap-er.e.iN'mia1<lt.o- de ~r-

. declarado rebeloe'. .
.&43· bis•.

dero se ignora; Como comprendido.'en
· el' rJ:ÚIOO.F9 1.°' dele' aI'tf.crilo, Sil5 dll la
· l'ey Er.e EnjuiCi:mi;ento· criminal,- pr<Jee-
· sado p13t"hul'lú en: CáuS31· número 98
;de l:9-m,. se-gtJ.ida· pOr el: JUzgado de
· instruccrótt d(í' ]\1()n6var; c<lmpareC'eT'á
R'n~ di~ Ju'z~aJo' al fi:rt <fe !'espo'D.lfer
a: los' cal!l:l;as que lt3 rasultcm.., S~ re.;
dueido a pi'isi6'n; bajo apeI'cibinüento

~ d:e' ser' decürrado rebelde: .
3.

338"

MaLINA GART~AND, Roberto; d~
veintitrés afros' de ecad, solte.ro..
Abogado, natul"af de Buenos Aires,.
hijo de Juan .Bernabé y LU6ilal, en
igmoi'a.db p.aradero; COOlpa.F8Gerá
ante el Juz~d"o de insku-c.ei"on de
ú;i,ón~. en' el téFmino de diez días,
~. ObJeto de ser reduci60 á pri",
sión: en la cárééf de dicña.c.iud'ad,
acCJ'rdada en el So'u.D1ario que· se' ins~
tI1l'Ye' C"OI'l.tra: el miS"m:o .con'e1 nú-,
.mer'o Z'H. del .ano 1"926,. sobre' te~
nen:cia: ilícita de armas d'e tcre'gO~
~percibh:r{i de. que de no' vert:fi:c-ar-,
f.o errdicfio térm.rn:~ SeI'á de:"fa:ra~
do rebelde y le p-ara1"á .el pel':foi-'l
cio que hubiere lugar-,

269

3:39

l\i!aRENO AMADO~{", ~(js€; euyai'.
. démás ciretmstancias peTS'OTI:tres s~

Ígtloran; d'omicni~do últimamentrt
en l'a mina "CenteniUo", tét:mfuoj
de Baúos; compa-..ecerá, en térmi-;
no de diez dfas, ante el JuzgadC1 d-t5.
Instrncci6n de La CarOlina tSoore",
taria del Sr. l1ámara) , pQl1"8 ger t'e-l
dúcit:!o Q prisi6n prov1SÍ'O"il31I, en¡
ca-u~a instruida pOT'".'. ~nt'atrv8; dg
violación y te.n:ein!Cia d-e a1"Ill.a!!l~

. ,. ~3..1.\.

MARTINEZ ROSt\LES, Manuel; hi-,
jo de pa·d:re desconocido y Qie Valen..,
tina. de estado soltero, profesión ca-

· rTetero,. de' diez Y' nueve ·añ~.;. &lmi
: ciliadb' últh'namertle en' B&'c'ell):lla~en
: 13: mtlntaña, de Monjuicfi·:. ¡)J>oc~o

· en causa nÚme'rot f06· de 19/25. sabre
, le-sloncs; c@Tr1pa'l'"e\1erá· en.' t~m~ de
~ d:íez días.· ante eT ~do de ing~
• citén: de'! distT"J lo de la:. Coneep.eiOln,da
· Barcelona, SeeI'ét'arfa.' de D: José' ]j)~l

mátf y BatHe,. IHtt'lf t.eSlltJlliOe'r" oo'' ros
cargos que resultan contra. el· ll'fi:smo,

, ooj-o apercibimiento' d~ ser clael'a.'PaEÍ.o
: l"ebeldc~. 33?:

33.7

MEnCADER RUIZ, Manuel; hijo di:'.
Juan Diego y de María, natural de
Alhama de Almería (Almería), de es
tad? soltero, pro!esión jornalero, de
treInta. y cuatro años; domiciliado úl
timamen te en Barcelooa, c.aUe. Otjel'.

, n~n~ro 34,. bajos; proe-esa:d-o, en ~a
numero 204· de :1-926, sobre· lesWnes;
comparecerá en térrrul[)o' de diez. (jfus
ante él Juzgaáo de inslrucei6& &el di.s--

, tvitg, del. Nort~,. de Barcelona,. See:te__
taría. deD. Arturo Claveria." -para 1'!eS-l

· ponder d~ los· carg-os. ~lle restWt<tn,.coo-'
: tra- e~ mismo" baJo apereibi;]ni.ento' d~

5,,"1' dI.'-c!a!'a4e rebe!rle~

334

LU) PERA:, Salvoool'~ aomi-ciliado
últf1naIBente. en 6á4iz, €lr1sMbal Ca
lÓB1, 14-;. prooosadÚ' por: eSl,afa en su
tnlUio número 480 de 1926; compa
re::erá en t.érmino de diez días en ~a
eáreel de Cádiz para que se con!5tl-
tuya en prisión, bujoapercibimiento
de. ser- deelanido· t'ehe1doEl".,

MARtTINEZ, Ana.,. Y fia.mG"na:PDrra..
dy; ainl'A;}anties, BUYO aetual par~rG
se ignora; procesa./ias ea causa, sobre
~bo, número 337 d.a 1926; compare
cerán ante el Juzgado de instrucción
de San Roque, Secretaria del señor

. Fu.ltttes,e'tl t'érlnino .<t~f di-eZ dfas•. para
ser reducidas a prisión,. bajo apercibi....
miento de· ser dedaradas rebeldes.. 324

I:.LIGE· &liSAS, BaldomeJIo.;. do~i~
. cUlada' . ú:Uimameni,e. en· B~c.cfona,..
. GaUe del Consejo· de Giento,>yí7.;¡ prin-:

cipal, procesado en causa' .illJ"mero 7.32
de 1926 sobre hurto v .estafa; compa
recerá en térroÍl:1O d~ diez dl&S a:~te
el Juzgado de Íllslrucd6n de-! disLrItO
00 la· UnlveI!.Sióad, de ~a:ree'¡ona.. :::;e'"
cI'etari..a: de. R ..Rafael, Claver1a, bajo
a:peI!eibimieJXt(tde ser. decla.tado re-:,
iJ;e.i.üe;

.. ~

LA.CRUZ EXPOSITO, Mlti"fa; ftija '
tIe padres desconocidos, soltera, na-
turalde Madr~d", vendedora ambulan-
te; comparer:erá ante el {uzg!l~O de "UlfiTI·.:·"l\nlJt7 "1"'J:"<:<In""":"";'., Re"':R~, deAUtií'o o se' persotí~ Eln laS' €lh'c·elp.s !>!DA n"li!I.(t .D.cm:t~..,.. e'
del pm'tido (fu¡jtro' del tértnind de diez diez .,. siete áiiós. dé edad, soltero; me
di~, :baja· ~éfu~hi~i~l1hr de q~ en . éállioo~ hij"O' de Reginoy de A!J:r'd, na-
otfo ~~o será: d'ec1á'raa:l. te1:reldEi. . tUl'ál Y vMino de Elda-, habitante en.

, 213 Cuevas del Oalvario, cuyo actual para-

GUIRA.DO W..LARDE, Anlonio; na
tural de Don Benito, profesión zapa
~ro, de cuarenta y seis años, hijo de
tdu"al"do y de Tosefa':,. d:HilE:iHátW úl
tl~te e~ zaI'7.a: la :Mayor, if)'roee
sgd<1 por estaf<li;.emDp$f'~ee~entir
minO' de di'ez;llias ¡Ii'i.~ el 'JUZ~Vi
Ututrevg.. dE' 1» ";'" e!;rtSti
t"Eitr~e& prisloo y' ettmplif_la pll~a

hnpl1esta p&1" 1"~n .de la e"Jee\1-iorlá
de' exprtlsada ea:gsa,ha~ ape1"Cibi
mientG' si' ntj. c~i""0"Cietéde aer de..
cIa~ rebelde.,~··

GOM'F.z AGUIL..'\:R., Antonio; nafu
ra.l. y vedna' de. Cauta•. de e5t~&~ol
tero, profesión <teP~ndlente", Je veJn~

años, hijo de José y de ~a"rfa, doml~ MADARL-\&.A MAM:tNF.Z, J'osé;alias
ciliado últimamente en la cune dI!" la 1 d e
..·..·atina. número 42, prooosal.1o 'por .e... l '."JoseiitO''';. 1:J.::i.j& de Manu.ey ear·
~.~ . ·'men,. de vem!,ift\loeve' aoos!.Ge edad.;. dé
delito de est.ar<\'; cOIDpare~erá en tér-estado soltero, de pro:fes~n- b'l!)beEo~
mino de dip.z dfas ante la Audiencüi IUitnraf y ~ecioo de" sevilla, calle de
.p.revhlcíM (fe Cádiz "para r~il'se a 't®üosio, 93, último, hoy en ig.m;ra-
prisi8n' potártbér~d&tie~da- e.on':' do paradlero; p.tocesaOü por el Juzg~-
tr"a él en el Sl!o:ra1'lO' qtrn" ~ H:lStNly6 do de Sueca en virtud del sumarlO
en el Juzgadt:' ck! ~ta con; el iláme~ que se !::.igue con el número 22 de·'
ro 28 de .l9~, pteviní-éndotlf ~ de 1926" sobre bmlo. ~om(¡ wmprendidó
no veTitlearlo .será d~l:l.l"ado' reMIde en el.. número L° del atl..íeuÍo 83'& de
y le parará' el perj.t;!i¡;;.io· :& qno: I1~Yá .. la ley de Enjufciam~nlo criminal;
lu-g'rtí:'". 3U oom.pa.recerf. OOntro-.dei térm.i.'lO de

· veinfre. días ante diCB6 Juzgad:o par:1
· constit-uirse· en ~risi6n decreta& en

el, referido· sumarie( y responder de
· .loe. cargas que en el mk.mo lé resl1l~

tan;. bajo, af)ePcib1miento que:s.i no ló
verifica le- lHU'ará> .el>. perj:u~ a. que
haiya lusa.e en de~e,e.blt.. '

S'Z&-

<;lMEN'Y..z rE.aN'~{.~E'Z,.. 'tÓli'lós¡
4aJ áanáero';.. de ,'eia1e ;Ü'r:·., d'"é ~6á.d~
salura! ¡fe GUaááfupe, mas· ruen. Bá-jo-;.
~reno, vIste· 1;tajé oseurdj gdr~a. y
alparga.tas bloocas, proeesaao en. eau
se. número. 26 de í925 p.o~ ef d.é1rto
de ro~o segt:lidaen el· .fúzgado de ias
truceiós de RerreTa· del Duque, COlffl./l

compréndidoen· el núlne~o 2:° del ar
ticulO' 835' de la; rey dE.' Enjuiciamien
to· criminar; c()rnpar~cr3: en el tér
mirio de diez diasante el expresado
Jazgáda para ser r,onstituído en pTi
SiÓD en la Cárcel de dicha villa y pa
ra pra~ticarse co:n él varias diligen-;
~ias, bajo31percibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el· per
juicio á que ha.ya. fUga:r en. otr'o Ctlso:

.25*
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AD:CANTE-NORTE

D. Ramón Alberdla Sueh Juez mn..
nieipal del d"lStrito del Norte, d-eAli..
cante, -enfuncicnes de-l de instrucción
<lél mismo por enCO'Iltraroo el propier-
tari'O ,en uso de licencia.

Por el presente .~ hace saber a. te..,.
-das las Autoridades y Agentes de la:
Policía judicial se dejen sin efecto las
requisitorias inserlás en la GACETA DEl
MADRID, número 3n7, anexo número 2
página 434, ~spondiente al 3 dé
Noviemíbre de 1.923. y J30letín Oficial

V~~QUEZ,Benito; de treinta. y dn~
ca anos, soltero, labraJdor, nat.ural ~
Torneiros, Lobera; hijo de Benila iJ'!
vecino -de Fayás, oen dicho términO'.
donde últimamente residió, y ausente,
en ignorado paradero; proces,al(]() en:
causa. número 52 de 1926, sobre huI'..
to; comparecerá en el término de <Hez
días ante el Juzgado de instru~i6n~
Bandle para ser diligenciado en dic.ha
causa; ~ercibiénllole que de no ved...
ticarlo será declarado en rebeldía y le,
parará. el perjuicio a que haya lUgM"
e.o. derecho.

349

URBll.'lA BLANCO, Enrique; .n·a"
lural de Santander, de diez y siete
allos de edad, hijo de Vi¡;Lori,,:cQ y.
de Gonstantina, de estatur.a buja,
pelo rubio. oj os azules, na¡·i1. 1:¡,rga,
color del rostro bueno, VJiH.e pobr,e
mente, sin profesión; domiciliado
últimamente .en la calle .de :3alabe
rry, -49, bajo (barr-io del Tero!);
procesado por hurto en causa nú
mero 423 de 192~; comparf>cel'á
dentro del término de diez días ante
.el Juzgado de instruc-ción del dis...
trito del Co'ugreso, de esta Corte,¡
Secretaría. del Sr. Novella.

éJUZ-GADCS DE PRIMERA ¡U
TUCIA

ZAPATA GOMEZ, Ricardo· d(}micl~
liadlo últimamente en Jimen'a, doe se-"
s.em.a "Y seis años de edad, hijo dé
Francisco y de Isabel, cuyo actual '[m"'
radero se ignora; procesa& en Causa
som-e,burio núrnero :61 de 1926·com-;¡
P!lrecerá. ante el Juzgado de iñs~ru~
cl.ón de San Roque en término de diez
dl:;.s J?ara .ser reducido a p-risi6n, bajo¡
apercIlJ-illuento de s&' deelc;rad:o re.;¡
belde. 2S8

307

271

VALCARGEL, Francisco; que usá
los nombres ,de Fran-ci:ico G.::Jcra
Ro.dríguez y PEdro Maña. Pércz,cu-:
yasdemás circunstancias se igRO"
un; pro'Üesado por bu.rto; compa...,
racerá en término de diez dias 1U'l.t~

el Juzgado de instrUCCión del dis""
trUa de San Román. de Sevilla, po~
la Secretaria de D. José Rod~ Ro...
dríguez. 285

3:5f

352

350

252

TABUENCA GUARDIA. :Manuel;
hiJo de Pascual V dePila.r. natlll"a.1
de 'Huesca, profesión escribiente, de
veinticinco años; domi,cHiado últi
ma.menieen Ba.rcelona, ·Jose Ansel
m() U.vé, 3, bajos, prO'~esado en
causa número 217 de 1926, sobre
hurlo; comparecerá en término de
diez día:<! ante el Ju:zgarlo de i~s

t..r'Uoción del distrito de Atarazanas,
de B:;¡"rceloll&, Sooretaxia ue ·D. Car
los Roi.g, para res:ponder de los
cargos que resultan contra c1 mi.s
.ro, llaj.o ap.el'cinrimiento de ser de
cla:rad~ rebelde.

249

RUIZ SERRANO, Angel; de vein
USéIS años, estado .casado, natural
de Cueva; proc.esado por 1301 Juzga
do de instrucción de Barlajo~ en
caus~ porest.afa, número 244 de
1928; cGffi¡pareceráant-e dicho Juz
gado dentro del término de diez
días, para. ser indagado y reducido
a ¡¡mi,sión, bajo aperc-wimíento de
ser declarado rebelde.

'305

346

SUAREZ y l\:'IENENDEZ, FG.llSU
no; b~jo :de",Ped1"O.y de Benigna, na
tur2;l y vecino de Cañeda, pa:rroqü.ia
de Pereda, Conc-ejo deGrado, de es
tado soltero, profesión lahr:ado:r, de
ve.intitrés añOS de edad;p1"oeesado
Il'G1" lesiones; comparecerá en tér
mino de diez días, ante -el.Juzgarlo
<le in.st.ruceiÓn de Pravia, con úbje-

"tú de constituirse ·enprisión en la
cál"cel del partido, según 1'0 abOrda
.do por la Audiencia p-roYinoiaL

321

272

26.\

343

340 '1 de Uruguay), de estado soltero, pro
fesión operador de cine, de CUaren

MOYANO SANCHEZ, Carffirm; na- ta y cinco año~ con instrucCión y
tUl"'d.1 d~ Villanuflva de. la Ser.ma, . ant.ecedentes; d·omiciliado últirna
de estado solt~ra, df\ profesión. ven- 1 illbnte en Barcelona, cane Cera; nú
dedora, de veint.e añ.os de cdac, ldja I m~ro 9, primero, primera y Conde
de Isabel ~[oyan.o Siuchez; domi- del Asalto número 40" primero;
ciliada últimamente en Valenda, procesado por. estafa número' 65
calle deR.am6n Juan 12; pr~Ct;sa- del. año f926; compar-eeerá,cnfér
da en causa: núme~o :1.3 ne U126. por mino de ciez dfas, ante el Juzgado
el delito. de hurlo,. seg'lida en eí de instrucción del distrito del Hr)$
Juzgado ~de. instrucción d~ J:.'itiba, pital, de dicha ciudad y Se~,..etarfa
<lamo cQmpren{!ida en el número 3.'" de D. Juan Comas, bajo' RJlercibi
de~ articulo 835 d·e.Ia ley de enjüi- m.iento, si no lo verifica, de ser de
eiamiento criminal; com1Jar~cp.rá. ehtrado reblece.
en término de diez' días, ant~ el ex-
presado Juzgado, para t'onstituirse
en prisión en las eáNJ':llp,;, de~sta
eludad y responder ce los cargos
que le resulten, baj.o ll:percíbimien
to de ·serdeclarada reb-elde y pa
rarle el perjuicio a que haya Ju
gar.

,ORTEGA LLERA, Arturo; d~ veip.
'ticinco años, soltero, jornalero, hi
jc de ArmaIl-do y.de .T,eresa. natu-
ral d-e Santander y vecino de Ba-
f'1"ulo~ Cervera del PisueI'ga; pro- 'T.ALON GARRICH, Joa.qu!n; bijo
Cesado .en. ..s.umArio . sobre hurto; de Anl.onio y .de Eulalia. de 'lTeintio
comparecerá, dentro del término .de .cho años. naturaJ de Barcelona, de
.ai.ez .dias,~ .el- .J,uzgaoo.de ins- .estadosoltero, profesión jornalet'o;
1rncci6n da•.ReinJJ.sa.. con ..objeto de domiciliado últimamente en Yurisi
'ser 4.'.eCucidga ;prisión,. previnién- ma, 25, 1..0, 1.", Pueblo Seco; pro
JlkJle qu.e• .ae nobacerlD, .s.erá de- cesado en causa número 612 de
~,aQ.a ;L'en.eide. I1923. sobre 'hurto; comparecerá en.

284 .térm~o de -diez días ante el Juzga-
3M ,'do de instrucción del distrito cte la

'. Universidad, de Barcelona, Secreta.-
REY 'NEIRA.:.Lhi<>;hijo de Leo-...· rIa de D. Rafael 'Cla~Tía, bajo a'P~r

poldoy .de TeN'..B8¡, natUr.a1··1le Sa- .¡ .c.ibiznj~tooo ser declarndo rcbelde~
.cramenÍJ), Montevideo (R.e.públi.ca· , '!54

341

N.;\.:VAltRO LIMON, Manucl~ hij;;
de .Juan y de Ana, natut'al de Jerez
d-ela Frontera (Cádiz), de esta $01
tero, pTof~sió-nvolguetero,de vein
ticuatro años; r..omicíliado úlf ima
mente en M.adrid, calle de la Y{'n
tosa, número 11;' proce'!"ado por
hurto y lesion-es, sumado 428-926;
c0mparecerá,. en térffiinlJ de diez
días, ante .ei Juz.gado d-e inst~ucci6n

del distrito del Hospital, deegta
Corte, Secretaria oe D. Joaquín Ar
gote" para notificarle y llev~r a
efecto el auto ce p¡oisión que del
mismo ha dietado la Superioridad.

274

342

'NEGRO GIM:ENEZ, Luis; natural
de Avilés (Gijón), de' t.reinl.a y cua
tr.oaños de eda,d,hijo de Manuel
y Concha,. deestatun. alta, pelo ca
no. ojos negros lla.!'iz larga, coJor
oel rostr.o, moreno:; soltero, jor!1a
lera; domiciliado últimamente p.n
Macrid eclle del Espino, 4; proce
$a.d{) en,c·ausa por hurto. número
M9de' 1~22; comparecerá, -dentro
(le} lkmlno de diez dfas,anle eJ
;Tuzgadolie in.strueeión del .distd
todel Congreso, -de esta Co-rt~ Se
cretaría ·.(!el SI'. N.o:vella.. a fin de ser
r.oo.uei(lo a -prisión.pa.ra cumplir la
pe:n.a qu.e le ha ;sido impu~sl.a por
la ,Super.iorldad .en indicado suma
rio.

'.
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·D.Mariano Lacambra García. JUiJZ
de instrucción de este partido de An-
tequera. .

Hago saber: Qlle en' sumario nú
mero 3 de 19:27 nor hurto de un ca
rro agrícola, mediano, can tol.:io, tres
arquillos, uno roto- por una punta y
carcomido de la polilla; el l-oido ~m
breado; en la vara izquierda el nom
bre d:e Franci~eo Lópcz Dí~z plntndo
en oolorndo, ocurrido el :ro dc Di
ciembre último de un cocherón del
cortijo ':.'Cabrera", de Fuente Piedra,
de. est.e término, propio de .Joaquín.
Galisteo Ruiz; he acordadiJ se pl'oceJ':1
a la busca y o-cupa.ci.6n de lo I"USL1'a.í
do y. ponerlo u mi dispm:it::ión con
autor o autor-es y posec<ln¡' ilegítimo.

Por ello ruego .y enra..;n a l;~s Au
toridades y' ordeno a los Agmlles ne
la Policía judicial practiquen cUaIlh..."
diligencias conduzcnnu lag fines de
justicia acordados.

Antequera, 5 <loe Enero de :192·7.-El
Secretario, Antonio Herrera.--El .Juez,
Mariano Lacambra García~

Don Teóiilo Escribano Quinta
nIlia, .Juez (le instrl1cción de est.e
partido,

Por al 'p'!'esente ruego Y eu~argo
a toua.s las, Autoridades y Agentes
de la Policia judicial procedan a
la busca y rescate de una yeg:ua ñe
siete .años menos de man:a, t;:¡rda
clara. !lon'el hierro de la Compañía
de Seguros "El Fénb::: Agrícola, le
tras J. T. en la nalga derecha; y
un potro' de un afio, castaño oscu
ro, menos d-e mar~a, !lon el mismo
hi'erro en anCa -derecha. Jos qua fue
ron hurtaDOS en la noche <kl 21 31
22 de Diciembre pasado, del sitio
"Dehesa Las Terrizas", de este tér-
mino, .de la. propie<la.d d-e Antonio
Grans Lucas; procediéndose asi..
mismo a la d~tenci6n c-el autor ó
autores del-' hecho y p.ersonasqu~

legfttma..mente las posean.
La Carolina, 4 de Enero da :1.927~

El secretario, PH., RafaGl Cama.
ra.-EI Juez, Teófllo .Escribano.

JO-265

CAROLIN"A (LA)

CA3!PILLOS

Juzgado el nombre y circunst:mcias
de la persona que lo presentare.

_Caldas de Reyes, 7 de Enero de 192'7.
El Secretario, Manuel P3strana. - El '
Juez, C6.ndido Conde.

Don Teófilo EltOCibano Qu¡n{a~
nilla. Juez de inlitruoci6n de este:
partido,

Por el presenta rueg.o y encargo
a todas las Autorida.d'es y Agentes
de la Policia judicial procedan ~

la busca y rescate <le unas. U ¡;trra
bas de hierro, en direrentes plez'a::1
y ciases, que fu~ron roña~as ~€ l.a·
casa de máquinas~e la ~Il1na QUl~
tape.sares" de ~ste térm.mo, la lar-
de del L° del áCtu.al. . .0

Al pro:pio. o tiempo, . intereso la
_o . ...:.••~_ 'J-.. _.__..¡;~-... ,_•.

El ~€rrOI' JueT. dc instrucción Ge aste
partido. en providencia diclada en'el
sumario númer.o UniJ cml co;r:-ri-ente
afio sobre h8bcr enconlrado muerto
en ia cueva. del cerro de. las Allimas,
de este ténnillo. el dia -<i del mes ac
tual, a un hombre CvlllO de unDS <:'13-

. &eo"ta ¡¡fíOS d-e .t.'da<l, de estatura rE"
guiar, bal'ba cana y poblada, vestI~,

eOIl amei'ícana negrn, cUm!>:a hlanca,
ijan[.¡¡iün de p~na .'iris y alpargata~.,

cuyo nomh.t'~.apellidoo, m:lura'f'Z3 y
vecindad se ign-ora, al pa.recp.r m<>n
digo, que no !la sido ¡dentiflcs.do, r:a

, .manumuio se cit.e a les parier::íes d-cl

¡mismo. :'t fin de que en el término ,j°e:.
d¡~7, días, contados desde el sí3"uielll~'

~ al en que tenga !ngar la inserción de':ic":
o

In pr~:-;p.nte ell la GACETA DE2YIADr:ID'
pal'r-zcpu en e~te Juzf\'ado para !.lac·~=
ie;o;. el ofrecimiento de la c-am:n, pI'~-

.. v~nidü 'en el .llrticulo t09 <le~a J'}}"
J de IJ:n,juiciamicntocrirri.inal,. con arrt'.r-:-

I cibimiento que si no compnr.ecleI'-,:n
. l~s p:lraráel perjui-cio a que hubiere
1 lugar en derecho.

Caml1iIIo~, 10 de Enero de 1!r27.
El SeeI'et~rio juclicial,FederiCu Or~-
llnn~. JO-~:;:í

JO-247

AIillVALO

CALDAS DE REYES

Por providicncia dicl"da en el día
de hoy por el s('fior Juez rle instruc
ción de Arévalo y w pa-rtido en causa
que ante el mismo y por mi Secre
taría se sigue· con el número 67 {i~

1926, pOr muerte de Eufemia Ar1'ibM
Ramos al ser arrollada por un tren
en término de S~nchidTián (Avila) , c::e
ha awrdado hacer por medio de la
:pr~ente, para dar cu.mplimje:~ll~.al
artículo :109 de la ley de EnJUlelll
miC'Ilto c-rirninal,. el ofrecimiento dE"
dicha causa a la. hija de referida finü
da; Manuela Garcíü Arribas. casada.
que se encuentra.en ignora'~l:o !,a~
deTo, para q'.le, como perJudu:aca,
pueda, si lo cree conveniente. mO~

tr~e parte en la causa antedicha
para hac-er uso de los derechos de
que se crea asisU(hL

y para que en cumplimiento de lo
mandado y a los fines de~ ofrecimien
to acordado se inserte en la GAClITA
DE MADillD, expido In presente en Al'é
ya10 a 5 de Enero de :1 927_-EI Se
cretario, P. H., Mariano Espí Fosal.

• JO-248

de estapro.:ooia de :~cn.nte, núme:"
ro 244, 1>3rrespondiente al 31 de Oc
tubre anterior, interesando la busca y
captura del proces.&li:> en el B1llI1ario
número 363 de 1!l22, so-br-e estafa y
uso de nombre supuesto-, Claudia G{~
mis Bertcméu, toda yez que por auto
de esta fecha se ña -decretado su li
bertad provisional.

Alicante, 6 do Enero de 1927,-EI
Juez, Ramún Mberola Such.

.rO-24-i

ALMODOVAR DEL G.H1PO

D. José Baos Viña.,., iOCcidenla! Jue·z
de instrueci6n de Almodóvar del Cam-
po y su partido. .

Por el presente ruego a las AuLori
dades y encarJ"o a los AgenLes de _la
Policía judicial practiquen las gestlo
nes conducentes para la busca .y res
cate de las caballerias que a cc.nf,i
nuaci6nse reseña¡¡; pertenecientes a
Cristóbal Blanco Doncel, vecino de
Hinojwa de Calatrava, sustra.fdas doe
la finca Peña del Cuervo. sUtil;) Culla
d~ de JaChaparra., el día 9 de Dj- I
ci$ribre de 1926, y hora de las diez y
nueve, poniéndolas a disp~sich'i:u de .
este Juzgado· con la persona en cuyo I
pooer Ee haI1aren si no acredita SU ~c
gftima adquisición, así como a Q1~Jen

result-e ser el autor de la sustrae~16n,

a los· fines pr'J'!loocnt.es -del sumario
número 202 de mM.

SI'1i.as de las cab.allel'ías.

Burra raza eep31101a, wado cuatro
años, yacía, alzada 1,40 metroo, capa
ruda, sello en la naIg'a .d.erooha letra
Y, númem 10.
. MuJ.a c~taña. alzada menos de la
marca, ",dad quince anos, sin selÍas-·
particulares de ningnna clase.

Almodóvar del Campo, 7 de JDnp.ro
de i927:-EI Juez, José Baos Viñas.

.10--2·'15

ANTEQlJ'"ERA

D. Mariano Lacambra García, J~ez
de·· instrucción de la ciudad y partIdo
de Anteqnera.

Hago saber: Que en sumario 1.- de
1927, por hurto de dos ye.:,"'U~ el dfa
23 del pasa-do Diciembre, en. terren('.~
del cortijo Za,pata, y prop1E~da.d de
Francisco Muñm Pozo. de lt.~ s-eña~ D. Cándido Conde Pumpido, JUd:i
siguiente~: ~llade die:/: años, de :1 ,49 de instrucción del partido d:e Caldas
metrco$ de ol7.a.¡ja.c~a torda, rs:za es- de Reyes.
:pañola, marea S. TI. D., reparo ~jo. Ha""o saber: Que por providen~ia

. 1zauierdo. :'!.!':ej:!;uradaen la Compallfa. de fooha U de Noviembre último, dic-
El" Fénix Awknla• con el hieITn en tada en sumario número 105 del año
la nalga izquierdo. l!tra M.. numllro p as:rudo. por el delito de robo, he acor-
5; otra df' pe!iJ ca;;.tanQ c1nTo, calzada dado la retenci6n a disposición de

.0 deppié izquierdo, de unos quInce este Juzg-ado del título de la IMuda
¡ños. a"e~ul'ad3 en l:t mlsma Com- ~ ú
Pañí'" he :'H'ordado se inserte el pre- interior al 4 por H){l, serie A, n me-

..... ro 548.977, que fué adquirido por }a
sente. por el que 1't1e~o y encargo a CaJ-a Postal de Ahorros para VIctoria
todaS In..:: Autotidades;' y ordeno. a los
~ zeinÚ'.5'¡J; !a Policía judicial, pro<:~ Trusande Rodriguez, de ~uentecem-

~n a la husca y oCl1paci6n de los re- :. re
f
s'.1 ~fUdé sulstr¡~dO,. ~t:l~f d~eo~6~

rerirlos se-rnovientes, que los pondrán _. e evtO~, ~. a . mmI;,; el n o

.. rl: ~'e'6ncomoasimisIIlQ la rr~O$ de dIcha vII1a.
l.". ¡nI ._lSpn.;::11. 'toreos del he- Lo que hago .público a fin de que
~~~enC1~~ rlp¡>~":~~~es~~~uroos_caso si a1gun~.persona. se pres~ntare co_~
.. y '.:.. -, . al m-entado tftulo . a negomarlo o =:

de ::[e ~;:~~oi de E.~er()l-de 1927.- '. cobro· d-e' sus cllp~es ena~rDes~
.El' see~t~r¡~. P. S., Antonio Rerrera. , 1Ilecimien~ bam:arlo o entl .....aa dedr
?>:l Jle'" Mariano f,ac:Jrnb.r'a qarda. .1 eada {¡. esOs fines, se. ret-ens,a e~
/; .~} ~ ' .. . ; Jo-246 lorm~ :a,-qlX-asOOS., ~artIei:p211 o P.. .
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JO-2M
JAEN

Dado en Ho)'os a: 31 de Dici.~mbre
die f926.-El riez, 'En:vique Mor.cno.
P.8. M., Adolfo Velasco.

JO-337

Don Fernando Oooo.e llida-lgo.;
Juez de 1nstrueci6n de esta ca.pital.

Por el presente iJp.tereso la husc!
y ocupación de una mula de catorM
a quince años, un metro 4.\ ceutí""
metros dealz,a4a, castaña oscura~
española: su raza, hieNo pa.rticular
A en la nalga dere~ha, blaneos c:r;t
los costillares, sustraída el día 20
de Octubre . pasado del sitio Lbs
Llanos,d-el término de 'forredel
ca.mpo, 'propiedad de Francisco Me'
-ra1 Ruiz, v caso de s~ habida sea
puesta a disposición de este .Juzga
do,con ·la persona en cuyo l?OOer:
se encuentre, si no acredita su le~

gítima adquisición.
Dado en Jaén a 8 de Enero 'de:

1927.-El Juez de instruecióp, Fer':.
nand-o üonoo.-EI Se.cretario, :J;.i,..;
een-fHaoo :F<c-rnando Garcíp'- Da$saltt:.

. JO-··338 ..

meA

Don José Entrena Garcia, juez de
instrucción del partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita
llama: y emplaza a Bernardo Cu.rboneli
Perelló, de apodo Polanco, de estado
casado, pro-fesión tratante de ganado,
hijo de Juan y de María,nat~ral de
Muro y vecino de Muro, de edad cna
renta y tres afios y de 'Paradero igno
rado, procesado en cauSa que se le si
gue por estafa del importe en v~nta

de tres cerdos cebad::}s, cuya¡;:; señas
6OD.: estatura regular, pelo gris aL
go canoso, más bien gordos que del...
ga'Óos, para que dentro de diez días,
a contar desde la inserci6n dp. la pre-!
sente en el Boletín Ofícial de e~t3. pro""
vineia y en la GACE'1'A DE MADRID,
comparez.ca en el Juzgado de jI\struc
ci6n de este partido, c<")n ry1;jeto de no
tificarle el auto dg S'l procesamiento'
y prisi6n. rocibirle indagat0J'ia e in...
¡;n·p.sar en la prisión, bajo apl:'rt'il.i..
miento de HI" declarndo rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Al propio tiempo, encu!'lp a las Au-:
toridades, civiles y militares, y Agen
tes de ls: Policía judieiil.l, Focedan a
lll. busea y captura. de dicho procesa
do. para en. 5\1 caso, c.onducirl() a hi
prísi,)n preYf'ntiva de este pl\lUdd. y a
mi dispo.';.ieión.-:

IOCll. 5 de :Enero de i927.-El Juez,
.To~é Enlrena,-EI Secretario, :M:iguel
Samper.

HOYOS

ni hierro de seguro ni particular,
.un bozo de esparto con anteojera!;. de
material y un cabestro de SG-o~ de
esparto; euyo !Semoviente y enseres
1('1 fueron hurtados en la noche del
29 -de Noviembre último a Domingo
N.J.vaI'ro Rodríguez, y caso de ser ha
bidos los pongan a disposición de este
Juzgado eon la: person;1. o personas en
cuyo poder Ge encuentren, si 'no acre
ditan su \egítima aaqu,isici6n. .

Dado en Cuevas a 15 de Diciembre
de i926,-El Secretario, Miguel Me
léndez.-El Juez de instrucción, En-
rique IIernández. .

;rb-31B

HINOJOSA DEL DUQUE

Don Ignacio Larra y C6rdoba, Juez
de instrucción de esta villa y su par-
tido. . -

Por él presente edicto. que se i.n
sertará en la' GAC1:."'T.... DE MADRID v en
el sumariQ que instruyo can el'nú
mero 1.16· de 1926. "obre robo de va
rios paquetes de merdaderí;: en el

. mu€lle de la es-t.:ae36n de Zújar, he
acordado por providencia de hoy ci
tar al representante de la Sociedad
Mamé y Compañú:, cuyo. último do-
mi-cilio -. fué Barcelona. remitente de
la expedición nÚIDem 4.056, gran ye- .
looi<lad, Bareelona-Zújal'; así COl11'b al
consigTlt!tario D.I~aac L. Abrial,cu:yo
domicili{) es "desconae.ido, al ob.je,to ~e

,que comparezcan ante' es-te Jmgado
de instruoci6n de Hinojosa: del Du
que, dentro del término de 1iez. días,
a contar desde el siguiente en que
aparezca inserto elmism() pn dicho
periódico oficial, :para recibirlesd'e-'
clarad6n y ofrecerles las accÍ':mes del
procedimiento. .

Dado en Hinojosa del Duque a .¡
d~ Enero de 1927.-EI Secre+.a:rio jn
di-ciaL Eugenio Sáenz de Mera.-El
Juez de instrucción, Ignacio de Larra.

JO-336

CUEVAS

CAZORLA

busca y detención de los supuestos
autores del robo, que ]0 son: un
:sujeto de unos-cincuenta años, vis
te chaqueta azul y gorra clara, y
otro. joven, {j.·e unos catorce años,
traje de pana color c'4fe y gorra
igual color, los que con(lucen. dos
burros : uno .rucio, grande, y otro
ca"laño•.p'e-<Iu:eño. . .

La Carolina, 4 de Enel'(J de 1927.
ra.-·-El Juez, Teófilo E¡;cribano.

JO--Z66

DOIl José Moreno Sanudo, Juez
de instrucción de este partido,

En virtud del presente. ruego y
en~argo a las Autoridaces y Agen
tes de Policía judicial, procedan a
la busca y res·cate de an mulo ro
mo, pelo negrQ., cerrado, marcado.
0011 un bulto en las cruces. y d-es
cubierto, y una mula roma. Lrein
ten~l, pelo castaño claro y rayana
a la marca, propias de Juan Moli
na ·Boquero.. a quien le fueron sus
traidasla madrugada del 15 de los
eorrien tes, en . su cortiJo, ~dtoen
""MaJad.a honda", término de Pozo
~ICÓIl, y caso de ser habidas. se
po'ngan a disposición de este Juz
gallo, con los tenedores ilegítimos,
así como al autor o autores ce. la
:sus.LraCÍQn.

Cazarla, 26 de Dicie.ml1re de 1926.
El Secretario, Miguel Pol:1ino.--EI
¡Juez, José Moreno. 'f.

JO--3i2.

Dori Teófi!.o Escriba.no Quinta
nilla, .Juez de instrucción de este
partido, _.

. Por el. presente ruego y úncargo
a todas las Antoridades y Agentes'
de la Policía judicial. procedan a
la busca- y rescate de Ulla ~artera
conteniendo 200' pesetas en cuatro
:billetes de a. 50 pesetas; un déci
mo.. de loteria. correspondiente al
número .4.33j. del sorteod-el 3 dd
actual. un certifl.cado c:e: buena con.
~uta, expedido a nombre de José
~astil!o. Ortega y varias parLi·cipa
«liones de lotería d~ la Navidadúl
:tirn.; que le rué hurtada a referJdo
incivi-duo la. Iloe-he del 1.". de los
corrientes en la colonia "El Cen
tenilJo"', término de Baños; y a la
~etenci¡)n de los autort}s del hecll.o
y per-sona~ que ilegítimamente la
:posean. .

La Carolina" 7 de Enero de 1927.
El Sxretaric, P. n.. Rafael' Cáma
Ta.-El Juez, Teóftlo Es·cribano.

.rO-267

Don Enrique Moreno Albarrán,
Juez de instrueci6n de esta villa y fSlU
pn:rtido.

Por el presente e"dicto hagosaoer:
Que en este Juzgado se sigue suma""
rio sobre hurto de caballería;; de las
seiias que se dicen al final, d~ la pro,.;.
piedad oe Primitivo Torero Martín,
vecino de Celleros, cometid':i en' ju
1'i5Oiooi6n de ídem.

En su virtud•. ruego a, todas las
Alltoridades, así civiles como mili
tares, y mando a los AgenlM 'do la
Po!icúr judicial procedan a la b~sca.

yrescate de dichos semoviento;"., y caso
de ser habido~ seanpues!os a disposi
ción de este Juzgado en uni6n da 1:lS

, . Don Enrique Hernánd..-:z Cilrl'ilio, personas en cuyo poder se ~nc1Jen- El Sr. D.Fernando Conde HidalT
Juez de, instrucción de esta Ciudad y treo si en el acto no acredih su le- go, Juez de in-strt1Cción .de Jaén
'u partido. . gHima ndquisfc.i6n. su partido, en virtud de c.crtiflca

Por la presente requi5iloria ruego de la Audkneia pro-v:incitil, insert
'Y eneargo a toda~ las Auto,idll'l.}s, Sefia.~ de los scmO'Dientes• la parte disppsitiva de la senten~'
~anto civiles com'Ü militar~s y Agen- Un mulo de once 3ños. m~gro, con v· anto de condena condiéional, di

E~e "la Policfa ju{j.i,~ial, procedan a pelos hlancos en lo~ costiHa:res, lados en causa número 394 de 1.92
. busca y rescale de Un :!:mrro de Una mula de dI).., años y medio aseg"1~jdn. por de.lito de ra;ptQ, c<!u .
nqs tres afios, rucio claro. de re- tres, ·cIr~t.....ña cllira. . _M(~Qu~J Navarro P.árraga., (le dl«Z ~

{

al' a~ada., .con un 1une:::' <le!,:,'" en Una jrLr:u negra, de cua.tro a cinco :siete años ·de e'pa..o, hijo de Francis...
ceja. de la orej[~ }z(;:.l:~:,:1;¡ y utro añ-os, ,ca y de So:Ua, :soltero, jor.naJero~...-'"

e igual pelo en la c,:;:~la, pr6j~:nlo Asegura-das de la Compai'iía. "El Fe- tura1 de CadlPe, que l'esi.dí6 en e
• • t'n. JkI1 .. Iv. . • • ...." .. ' kl." . _--'-.:......:...~tiftI¡j(mo...JKl'i:A...A'lro01Ii:i'·&i·Uo....cm...Ja .

_ ;U~tL~'ItI<. ~_ !...,.,.. \ly.~~ .~.~!~.J - - "-_ '
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ONT:ENIEl\'TE

J0-28(}

PALl'.IA-CA.TEDRAL

Don Luis de paz y Rodrigo, Juez.
de inst:!:"UcciÓll <le esta ciudad de On- .
teniente y su partido. -- ,

P&:r la, presente requisitoria, y co
mo eoonp:teI!dirlo- en el número pri-'
mero del artículo 8~ de la. 1'2Y de
Enjuk;iamientn etimmal, se eita: y
ernpl8.23: a.t procesado Regino l't1a:rtí
nez ·Berna.bé, de dieeiséis. <IDos. S>:lttE
ro, zapatero; natural y vecino de Elda,
v aetualmente en ignorado- parade!'o.
para que dentro del término de dipz.
días, gjguientes· 8lJ!. en que aparezca
insErrta esta requis·itoria en la- G,\CE
TA DE MAlJRlD Y Boldines O(itif.lles
de las provincias de Vatencf<l y AU~
cante, cbmp¡rrezea ante este Juzgado,
para oo.nstltuirse en priswn p1"{Iv;
sional; apercibido de qu-e-_si no loo hate
seI"á. declarado rebelde y le parará: el
perjuíoÍo que hubiera Iwmr.

Al prop i.o tiempo ru~go y encro"gO
a todas las Autoridades. t."tnlo erviles
como mHitar¿g e individuos de la Po-
licia judIcial.,. que procedan a la hus
ca v captura del referido procesado,
poniéndolo, si fue:ra· habido, en éali
;dad de preso preventivo, en las cár
celes de esta ciudad.
. Dado en Onteniente a 5 de E@ro

- de 192'1.-ET Juez. LUís de p3Z.-EI
Secretario (ilegibIe}.

Dtm José Sole!' Pérez.,. Juez: de pl'i~

m~a instancia del dlStF'ito de. la,; Ca
ter}r3!J. de Palma de MaJk¡.1"C(I..

PO't' .elpresenteb3go sam1":' Que
en dicho Jmgado se prOJt!.O'lI&por
D. Frarreiseo Castafier Otiver,.expe
diente SObre declaración de aa'98nzia

. de sn hermano· D. Juan castañel" fJl:i
ver, voorno -que fué de la eiuéfad de
SóIIe-r (Maflcrea), híjd de FraruHseo
y 00 Mttrgar-ita. sal!citanoo- además
el prímero qtre se le nombre :mmi
nistr'ador de los bienes ele dreho ~m

sente D. Jnan; y en virtud de fa dre
pues10 en provfdencia de ayer, >;6" Ifa
ma al repetido ausente D-. JullIt Cas
tañer Oliver y a los que se crean con
M'crecho a la administración· de sus
bienes COn prevención a· éstos que
deberán justificar su derecho cpn los
correspondientes docum~mtOS' al r,om
parecer en este Ju~ado (mt.ffe de .San
Miguel, número 86), dentro det pl1rzo
de dos meses, a contar de la pub:IiC'a
ci6n !del presente en la GACE:'l'A mr
MAOroD; bajo apercibimiento que' de
no verificarlo les p3l'ará .eI p~rfoido
a que hubiere lugar. .

P'mma de Manorea. 28 del Dfeient
me de 1926~-El Juez, José SÓleT.......
El Se.crebrio (il~gibleJ~

.1.0:.-326·

torno Rada Díaz, cuyo· actual para
dero. se igr...ora., para que el día 22 del
actual mes. a las CI-l:l.ee de Su mañana.

. comparezean anta dieha Audiencia,
para que asistan a. la celebrac·íónc del
juiei~ oral de dicha. causa, con a"['<!:r.
ci1>imiento que. si no lo hacen, le,;; p-a.
rará el perjuici6 a que h&ya. luga1 en.
dere('.ho.;-

Medinaee1i, 7 de Enero -de 192-7.-
El ·Secre~o habilitado, Emilio Ga1'- .
cía. . JO-276

MEDINACELI

En cumplimi~nto de. ~o acordado en
prcvid~ncia de este día., .dimanan
te de carta otWn dél· jlootrfsimo
señor Pre!;id-ente d~ la Audie:.acia-pro
vincial de Soria. en el :sumario núme
ro Ji del afio 1925 sobre robo, se cita
a lee "pro~esados Juana Rodrfguez
Al~~ V~.t(lri.a Marot.o Cáa-na.ra 1 AD.-

y para que tenga lugar la citación
acor-dada, ~x.Pid~ la presente. que fir
mo en Lirutres a 8 ~:le Enero de n127.
El Seocretario, Pablo Miranes.

J0-333

LORCA

D. J.osé de Valcároel y Chieo de
Gll~ J"uez de- instrucción de este

,.partido.
Por el presente wicW se hace sa

ber: Que a }as diez y gietehcl'mf y
treinta miTIllto.s del día. 13 del 00
rriE'nte oes fué encontraoo en el kiló
metro 1;>.130 de la vfa férrea de Lo1'
ca a Bazll el cadáver de un homnre
con la cabeza oompletalnl'nte 5epara
(la del tronce. 'J}Dr ha,ber si-do arroll;!ldo
momentoo. Mtes por un tren.. aparen
tando tener llllqlf sesl!uta afiOCl de edad
tf:niendo el 'Pelo 'Canoso y m.:~ndo den":
fadrna comp.leta l}o"liza: v~Ha blu>:a
de tela. oscura. chaleeo de pHTla ehl!)}'
c!l-f~ oscuro y debajo del mis.roo otro
rnr: lef.() n.epnnt{). negro~ ·pantalones de
paño negro, sajelO!':. 1J(}1" unlt s()ga de
esrparh: l)'<tr 1" cint.ura: albareas de
goma ycalcetin~blancos y neJn'O~, y
He"'''<t1Ja COJ~jl!o una ca¡¡.aZ3, pequefia fo
rrada· de t~hl de aSDill~C{mtpni...ndo
l2lJ.a botena de la.s de l'II'ma (le f'..ara-ba
ñ~ CQ1J. re.stor; (jI?' vine-. lln baSe, de
cri~lal. m.a cuchara 11e- me1aJ. bhmM>,
un trozD rl€' mm.tlll Ql!iPiHo '01\1'3 Hm
l}ial" los dif!flt.."". v "Hna moneda de eo
brf' de d0'5 cémímos.

Diehc jnterip.("to· lenía enl:! l)3'\"f:e
posteri0r y ~m:Jeril>r izoni6da ile}
tl'ane& cOIT~'¡pnf,ea la ~mt f':~~

capubJl'" () es-oaMitla. nmr t:ttmora{'ioo
del tamaño de una ::rlmmrlra.. cnn· loo
c;¡.l"adel'~ de nn mü>rt..... em una efea
triz denobulOT8 de antigoU:t!'l~

rM-n dl>l mf<:'imo. !"if'non :ld~má!"· l~ na
riz del ~t.üto c~(J~VoPr ~srt!ilp~

y ll:l) h:ihfp.lll1n~ nmlioo il'll'!ntifi·"m:"
h;:l"<:f~ }a ff'l"h~ m~ho. c~ve"t. I=e llg..
ma l>O'r IDl'<IfIo (lel pl'~",!I1tP, l"iIil"tr,. (lue
se publicarA ~n la G"CETA m: M.ADnm
'V Bo7~tfn {)fir?'ffl ~ f"!'>b provinda. a
kls parienfoo má~ nrÓximM (le iP~hQ

i11teriect.o. lll'tm Que OPntro del térmi
un ñe -riíf'7. MM Cm11"¡)liTeT.r::l.n ante e;:...
te .Tllz..,~.dr.. 1l fin l1P. rPof.iñi"rl"l'< ,;,,~1~.

"'"dñn;v hll('P...lp~ f?lofl'ecimi~nt.o de
causa <roe determina:aelarUl'111o i09
Y" s~l.1iente de la ley de ElIj-uíe1a
miento l"'rfun'inllT. llamánOO!=e anemas.
'por ~al térmíoo. a. ~l1a.l(ll}íp.r· otra.
'D'ersoná -qu~ ml~a facilitar ·onlo a1
¡runo ml~ r.rrnf,.iñnVll a la i&entlfira
dónde! -repefi.do ca.nável".

.\SIsé. ha 2Cord-::¡¡Jo enp.T su~i{)

(J1]e .~ im:f.ruJV~ ~n ~te JU%l!ado ·con
el número 19R -del a.fio actua.l oobre
~U~ ., ~.~

T..orca. 30 <!e Didemhr'é {f~1~25.
El JUl"Z_ jn!'lé (k> V::Ilrárcel.-EI Secre
tario. Mariano Garcln...
,. ~ : ~

LINARES

El Sr. Juez de instrucción de esta
ciudad y. su partido ha acord:>do en
providencia, de h{)lY se cite en fOI"IIla
al perjudicado Bernar~lino Garzón Pá
fflga, vecin.c que fué de esta <liudad
y cnyoa.etnail paradero se ignora, pa
ra que .compar&ea en el Juzgaño de
-instro.edon. de Linares dentro de los
c!noo dfm; siguientes al en que se pu
h1ique la. presellte en los ~ri6dico~
O1!ctales~ a las once hlJI'¡lS de Su. ma
ñana, a,I o-bjeto d.e llevar 3" efedouna
notmcación ac()rd8da e-n la ej-ecutoria
;:le la cansa que se instruye en este
J'u:rgado oontra Bartolomé López Ca
eero COn el nÚIDel'O tii de t926 par
1ttlt'fO.

de la Cruz-Verde, número 2, hoy en
ignorado pnrade1'o, ha acordado. se
haga sañer a aquél que- dieha su.pe
rioridui, con fooha 27 de Abril an
terior pronunció sentencia, decla
loada firme en 5 de.Mayo siguiente,
condenándole como autor de un de
lito de r~~o.comeLido en la. perso
na de Josefa. Cortés Gregari, ere c&:
torce años, con su anu.en~ia v con
miras <leshonegtas, a la pena; po!'
concurrir- la atenmmte segun~a del
artícuJo 9.*, de tres mese,:; y ODce
día.s de arresto mayor, accesc.ri'as
y cOSfia:5, r a dotar a la'J1endida
en la. eantuiad de 'LOaO P'e'setas, a
que: reccrnozea la prole, si la h'lbie
re y no lo impidiere la; calidad de
su origen, y a que la manten.f:,""a en
todo caso.

Y" por auLo de " de Junio de 1926
se aeord6l:\ suspensión por l1D pla
zo d.e tres años de la pena de p.ri
vac~ón de Iihertad, que coro!) prin
cipnlse impusoF 1f de ln sustituto
ria en su c:a.so.. de las respons3hi
lida.des pecuniarias de la condena
del reo..

y ¡liara que sirva de notiflca43t6n
en f07ma. a dicho Manuel Xavarro
Párraga. ex.p;resa la::>i'esoluciones y
s-e publican las oportunas DP.dulas
en los periódiol)s oficiales.

Jaén, 8 de Enero de i927.-El
Secretario judicial,.. Fernando Garoí'l.
Bas5a.la. JO~26:2.

lJ!'..RlDA

POl""'la p:r;~enle, y en virtud' de l~
oi;s.puesto por el señor JtIez de'IDs-
fJ':Jooi6n del partido, en proveido de
hoy en earta~orden· de la Superiori
dad. dimanant-e de causa sobre viol~
i}ión v abuSos deshemoot-os contra Jesé
·::nontar.dit, MonDé, se requie:'e al fia
dor de dicho pr~esado. D. Mariano
BaigetQu.ern~ ~ino que fU'6 Ól\
Lé:ri da.,. deseonoclwoose hoy su ac
tual paradero, .para que en el térmi
no de· diez días' pr~~t.eante la. Au
diencia provincial de Lérida: al ioDdl
.cadoJosé Montardit; apercibido CFIe
de no hacerlo se adjudieará al Estad!)
la fianza: de 5.000 pesetas en metálico
que. tiene prestada para garantir la
libertad· provisional de dicho l>~
!ado. euy-o sumal'iofué instrufdo poi"
'el .Ttngado de Bor,ias Blancas bajo el
número tOda 19-26. .

I.6rld!a. 7 de Enero de lSf2.7.-:El
Se~"tet:uio jndicial, Antonio Escolar..

J0-319
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PALMA (LA)

1Eln wirlarl a lo :acordadCl .par el !se
ñor .Juez de instrucción <&e ,ese .~r
tido, ¡en .pr.ovidencia ·.:de esta lJiCe-hl:h
dicttada .en ,cumplimienbo a~ ~r

óen .de :la Aud~ia p.roW:ncJa! ,&
HuWa, .dima:nante .'f.lffi rQUo .aelsu
mario número 108 de 1925, contra
Manuel Millán Aguilar, se cita al les- .
tigo que ,se cexpresa a .ooat-i.nuación
para Gue el día 13 de Enero actual,
alas ,diez 'Y. media en ·pt'wio :de su
maiia:na, oomparezca ante ;dichaA:u
dienciioa, .c~&bjelo ee:asistír 'al Hl1i
cio 0'J'a'1 .de :la <expresada ,o~n.I,,--a~ ~er
e,fbidg .~u...r,¡ie :l60eo!I4'aTwer-!e =pa
rará _~ ~juicio \q~ f.m.ya1t:l.",~r ,con
'&"~ a las ,pwsoe:ripcil3nf:S :leg.:aie.s.

Indi-1.7ídctO qu¿.. s-e 'C'ila.

Juan Rojas Caler:o, J,~cinu que fué
~e Sevilla, en la calle Recareao.

!La 1P.a.lma, -'7 ,de Enero de 1927.---'El
~eeretario, .FraaC:Íseo ~liJ¡I'd~tl0.

J.O-2ll8

D~ -Mare;ialZureTa-r Romero, Juez
~l-nstl'UCelQn .,de este ;-pm-ti'1lQ.

~Ol' ""iT.f.udde la ·pI'P,sr:M.e '~eqnJf:j
tona, ruego y ~:tc¿I'!::O ~ 4:vdac:ase
debutwida-des,tarrtn !Civiles ¡cerno
mHitares.!J .PoJ:icia-juilioia:l, la ~l;J'sca
y:r.ese,ate ,de:lo que a! '.fina/.l'esefio,
hurt-adoa los. "\1OO-WOS de 'Palma del
Río. Manuel Díaz León y Nicol:ís Mi
guel Gavilán. la noche -d~l 29 al 30 de
Diciembre ,último•. l1e 13 'finca -Deh.~"a
del Valdío..de aquel Virmino, y, caso
de ser f1:lal)ldo, :'Sea {l':i'o.sto a di!'posi
eión 'de este Juzgado, ('.;Jn ·'SItlS 'i~nedo-
res ilegítimos. '

Así lo tengo 'acordado en el suma
Tia :que instruyo ccn ~:ll motivo, bajo
el número 5 de 1927.

Reseña de lo hlJrtiido.

l:fna yegua, de diez áño~, 'l~46 me
tros de -alzada, negra, .vecina, el nú
mero'2.D en la. ptil-et'illa d~recl1a, cal
zado. 'de1 flie izquierdo. herrada en la:
cadera izguíerrlacOJ;l el de -m 'Üúmpa
1Ua 'm "Fénix ~~rfcola,-V--:1" :cQIÍ -la
man0..derecha quebrada y. anuda.\ia_por
1a 4"::n:3;.

Pn:pC'tro de ocho m-eses rastra del
anteriQT, castaño oscnTO, calzarlo de
amhos 'pies, herrado con el del 'Estado
.eDla cadera izquierda; y
. 'q~ :potra:, de dos años 'Y m~étio,
ca...:; ¡,llna e'l-ara, clJn:la marca zaina en
'el "I:'aderecho y .. -cWos negros.

T\gdo -enPosudas a .6 de Enero ,de
'1~?L-El Juez, Mari"lno Zun·ra.-El
Socretario judicial, Luis Medina.

Jü-281.-

·:.Dm!.Ma-roia'l 'Zurera y Rornt'!rO "Juez
ae ilin8trueción.,de Posadas 'Y su' 'lmy
tido.
.,. ~Oy. virtud de la present~ r<>quis.i
tl)l'-m, 'CfIlc seinserlaI'á en la GACE'l"".
D1::,'MADRID y B(jleti'lles()'ir:ial~ .ée
~hI provineia:f 'la Oe J"aén, se cita,
ll1J,ma;g- emplaza a la c:;,ndenada. J\la
lla Antonia Juliana Moya, natural de

Linares, vecina de C5rdo-ba, _hija de
José·y-1ie.Mw€_a. de-treifl'ta y,sei-sa:fiE's,
sortera, 'S1:1 'Se-x-e,Si't). '¡nstMloo~Ón.'S iR- 
anlecede-nt~ pemi'll'lG,oe 'ma~a CAn
dU-e:t:R. 'ins-ol:veñte. y ~n q.1be-rtad :Jl:!"'m+
sion-sJ, :e"11Jo 'aet~l 'P~dero _se i-gB(,-r_a,
pa~ -qpe (lep.tl'O ·]el 1~1"n,ilJedr-diez

d'ía-s, s~ient--es '11"1. d-e 'la '-ó.lHma ,ID
sereión en diehos 'pexiód1-cos ·oi1~.:iftles,

comp.arezca ante este Jl1~ad-o. ~ito '1)-n
la rrianta trJ.jade- las -easas.Gensisto
!'i~es., ¡le '"est-a 'VÍilla. ;para ser -r-eritle1
da .<1: prisi.ón. :P:tle$ 'I\S1 'lo -tem~C) acor
d~do en cumplim'i-errlo"3. e:i~l1ltoría de
la catl;;:a sem.lida bajo el número 1.~4

del año 1925. por el 'blito dI" hlJl'to.
toda' vez que no'ha si-do 1uw¡rla ~n su
domicilio al ser hUF:-cada. al nbjptq.,r.e
requerirla .a:l -pMro .de la 1llultgt de 1.25
n~et.as ~ _ql;le1';\,l~ c.o1)dennnll -pClf :el
1'l'ihunal de 1a f:,p.c.c.ifl.n_ ;,e;ir¡;nrla de la

-l\údienei.a l)rovinci.aJ· de -elSr!'loba. en
s:ente.n('.ia ,dictllda ~n tU -ro'tlo ;d:e e;x
TI'r.~añác.al,1!'>a. (JO¡¡ f.~h;1. 8 tle 'NOV;f>f11-.
br,e último. declarada ii.rm:>, .en "15 del
rriisfl)-o mes.

AJ ¡¡ronio tif'..u;l"po. rlle~o y enea~o

a' toda 61a.,,"~ OP. A1.ltorjdad~s. hmto CI
vileg {;.{)mo mm~~. :;: rl~m1Ís hlch-_
viduo<s oe la Polida .indicial de la Na
c;~. !fi.l'l'-ocedaR :a la mlGca ff :Cll,lura
d~ ,d;i1':hao('.oollle!narla.pooiPn~l.a..:l"--al'€l
de ¡;~r hnhiil~, pn 1::1 p'l'i<iilin r¡1'~~

parli0ú: 11 ;di'spwilc~ '.le ~~~ ¡~a
de,~a !C¡tl f' tC1mn!p-la':\a~f\nJ,>d'.>~,p~

t iémoo dÚls <CJ€' lIl'1Y""O <roay.¡ft.;por ~r.~

smvf'!1tcia .de 1la ,multaaae 1e-flU"- ~_.
])l:l:l'$ta. " '.' .

i%.do· P.lI j).~~a¡;: ~ J8 1-e ~~ ,dI>
1-927.~lffi ¡ruez.. 'l9I'-&l:t't;ill 7'1ll~m- .-.- -re:J
Seer.el:4l1"i1J j:Ydicial. wis~¡"l:l.

.·iTO~c-:d~2

DM Ma;rcia'l'Zu!rera Y~o,~ez
de ·¡·nstrllwi6n ,:de ::Posttlila-s .~ '>:1;1 W'r.-
tldo. . ..

Poo-.v-irl.ud jp- ~a pres~ntfl -requIS!-
toria ruelto y e"M-a-~.a. torta f'1:\l;8 ~e
Autoridadel>. tanto ('ivi1~~ como ml
ut.l!T8S. 'F .demá:s qndi-ViiQ\l;).S 'c&> na '!='e
lida judici2!llie -.la ~ciOO.(-p1!®P,f}an
a 'la }lmsca :y ,rescal-e <de·-W'!3 m1l1"lta a
cmnd-ros• .otra -6!'t':u·ra ,00000~o,;a:: iUfla
petti!:ll" fTI~- ,1'l-<mil"'.CQf} ~nt>H<o IV .'¡j,-.
cama~s ·de ,ast<.>at~TI: U'!l Jlia1"taJllin ·de

. vana-gÍ'is; ,'1)1/,11'6 ~talón1 htusa -.\lo&a
dos. gris oscur.n: "WTn e~H[~!$3. tde ~&m
bre, ·otra de 'ID'l.-t;ier:; <.l1il- ,~tó:» m-I"
WlY, 'una má~ñna df11ñ~~al' ~--unre
lü¡í cW n~. ·robado -al'V'eóno ., ~Pal
roa del ·Rio. Ram4n'Canu '}h.rlin ,(le
un chozo ~en.'~ en 1er:renosdel
corlijü Malpica-, d.., a'IlJl'~' 'lino, ·la
tarC!e del 31 l'Ie Di"! ~rnb:'e úHimo. y,
caso de &el' .hIl9¡jo, sea 'p.re-h' a di-s
poslción de j>!"te J ggaJo. con. S'l!; te
nedores ilegft!m0'3.

Al propio 'I.i~mpo. tal.lbiétl 'Jin!ereso
la 'busca Ve8pt'l'tM ,dp- ,un ,~to. 'P---.:'e- .
sunto auior'ielb~....ho. M'~~lnte ~
veinticinco añ.·),; ñ.' e '1.".1'\. ce bupna
estatura, visti"\aq<) ..pQ-n~-9-lón y rhnJp~1)

dB pana. cbnql.l~ta de hule, sombre
ro de ala -aneha, ··blaneo. -con el ~ab1a:
ll.lestilo de 'loo ;ext~, .que et
día anterior·al -heehoesttn-o 1'ln 'las
inmediaciones de diCho d1Qzo eon
lm-as 'álforjiUa.s 'blanC'aSa1 <hombro,
las cuales dejó olvidauaS -en expresado
cbozo, 'y, -caso de-serbabldo.-sea,pués-

lo también a mi di.sposición en es_te'
Juzgade, -en .clase da deterrido, en la
p!~siOO .<fe .estepaM.ido.

'Da:oo e-l'l ':Posaoas-a 6 <le :Enero de
H27.--!Ej iTuilz, 'M-aTci«J :Zul',:,"r::t. - El
Secretario fut!Iic:Ial, Luis Mediaa._

JQ-..;282
roz.oBLANCO

\

DO'Fl Ant-on·ío 'Sev1UaGal'C'ia Jue:i
de in~~ecifu;J. d'l".este parli-do.'

"POi' lla presentel'-uego a <todas lu~

.&I;tl-ori.(la{jas .~ -enearge ~ 'l-o~ Agenws
de 'la 'PelieiaJ'Ud-ieial, '¡Jnet:ique1'l diij
gencias 'enla b:usea: dé nna yegua.~e

sietea'OOs, {,51 ·ee :rIzada ca~ta~
b1aDcos en el doiso'y pf'!l i{"ana ·de los
ijares, con 'la -ma'I'ea 'del :Fénrx AgJ'íco
la, V-2, 'en él 'muslo ;y.quierdo. ia
cual bué hurtada en la noche del 29
al 30 de 'Dic-iem'bre úMi-mo. fiel sitio
Barranco de la Last.ra, de este térmi
no a Antoni(lQ3Il:II'era 'V-ail('TO de 'esta
vecindad.y. iOOser 'bahtdo. sea .puesto
a mi disposici.ón 'Y'asimi:smo . en Ja
Prisi6n ;preventiva de esl-e paTUda,
la persona en Cl.ryo poder ~p en~uen

treo si no acreditan su legítima adqui
sic1én. -pn-esasf e~t:áac()rdano en !;l,l

marin -que 'instruyo con brl motivo.
.D.ado en Po.zob.1anco a '7 dr Enero

de '-1'9-t1 ..,.....$i ffue;z:_ Ant(lI1io EcviUa_
El. SeC1'et'3:río,il~g'ibl~.

IL.J\1JALE.S DE ,LA. VICTORIA

_Don Ildeto.DSo d~ la Myza _y Fernán
de'!.. :Juezde i~ccipnde ,este Par-
tido. .
~or 'ia 'Pl'esente tequisi.to_ria -ba~e

saber ;ti. .les .deAgnl:t\ clase y m~nicj
pa'les,' A'l'C'aldes y f\rerz:.¡, d~ 1(\ Guard.ta
Civjly-demfts Agep:tes de P.oJ.icJa ju
díci-ll:l.de 'l,¡¡ 1'\aef6n, ql,I~de _d'iti,geJJ.cias
de -carta.-oroen de :la Aud1:encia p,ro
'l:tDC'iaJ.de-Sa:rrta!;l-de.r. diJ;na:oaute _d~l
su:r;nario núme.r:o 25 de1924,. p.o; ·n-llr.
to,eontÍ"aFrancisco_Cab;(n~ro Laca
ne, :(}e 'tr!lWta y dl)5 afí-cs. soltero!)'
ambtl'lant~, llat.1lr:al de ·13.ueno-s .~ires
(R-ep-I1bli--ea Argentina) yveej:go de 1>.a
1etl.c.ia, "hijo .,de:José ,y de 'T'a~tora, ,se
ha '8.e~rdado e:!;peCli,r la p.l'J~s.eJ:\te. por
la ~, 'en no;nHJ.l'e de $.. M.: ,e'1 ~ey(e,¡ue

ffios ~1irde), ruego ~ e.npa;r,g-<l ,a ')11$
e~da-s Au.torid;:l.~esy Mentes.
pl'oe~dana '1:a bu~ cyc~t~ de ,di
pr-Qoos.ado, l'ón'ién.dolci,. e.ri '&U .C!aS,O.. ·Cfi).B
las -segnrid3des-conyení~1e$,a.(li&PQ.,
simón .~ la ~udiencía. ;p:x:ay.iJlcJaJ" ~n
las C'áre~es ,de este Jlarti(lp.

y ;para: que .el r~erido 'prQc.e~al;lp .se
p~ante a~ "'Trib:un·aJ. _a ~
ponder ,m 10.S~ .l;lue ,eont~ ~~
suJtan -en 1a aludid1!-CllUS3" ¡se 1e .QU"'
cede el~rmin<1 <le diez .o~a.s, .c.Mta
dos desde-la 'in$~nde .esta~e~
!ñtotia en los :pwiódieoo .oftc.ial~
apere'il:ñ.do .gue, de J;lO v.~ritll'aT,lo .. _s.erJ
~a;rado T~belde y 1e $la~á el ,p~..
jI1iCio ..-ogue hub:iiU'e ~1J.Wl.r .eu .de;recOO

'R.-amale~. 11 d.e Jilnex.o _(1e .t.921.-:Et
.Fue?;, lld6Qnoo.~ ~ ~~.-~J;~"
'tarip•.u~

, "QP" ~~
'R'UTE .

Don "'V~1erimo J?ére;z; )iménez, JU8
municipal Let~o '11e -esta -villa, en.
funcjones de .ID§trucci6nde .~le JHlr~
tido..· .' .
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Señas del semoviente.

Semovientes s1~.' trai¡los.

,'Señas de lo .'wstrafdo.

Don Eduardo Pérez Sándlez, Juez
de instrucción de esle partido.

Por el presenLe se ruega y encnr
tra a todas las Autoridades y Agentes
de la Polida judicial, procedan ;t la
busca y rescate de lo:; semovientes
qUf~ al final ·se reseñan,. qne fue~on.

SUlótraidos el día 20 de Noviembre.
pasado, del sitio Majada ,Bust.o, del
tér'minomunicillal de Lo;; Barrios.
de la pertenencia de D. Angel Fer
nández Gom:ález.

Al propk tiem,po se ruega la bu'·":l
y !delención de SllS poseedores i1c-,
gftimo~ v auLor del hecho, ponién
dolo a mi disposIci6n en la CG. ~cI
del, partido.

. Tre.s arrobas y merlia de aceite_
San ROQUe. 5 de Enern de 1927.

El Juez, Eduardo Pérer. Sáne:he~.-El
Secretario Joaquín ]'uerle..~.

, JO-292

~ I ..
~.'..

D. Eduardo Pére.z Srtnche'!:, Juez de
ill~tru.cción dé este partido.

PÚ'r el p~ente se ruega y encar:..!a·
a todas ias Autoridades. Y Ag-entes da
la Policía judicial procooa-ri a l~ bu~~
ca y rescate de lo que al final se re
s-eña, que fu~ sustraído ~l rlía 7 d~

Diciembre pasado. en el término mu-'
n idpal de La Línea. a Francisco G~-
vilán Bermejo. . ' , .
. Al propiO' tiempo ·se rueg'::l la bUECa
'7 detenci6n de sus posee.dores ile:td-'
timos y autor del hecho. poniéndolos
::t mi d'jsposición en!a {:árc€l dN pal....
tido.

chenilIa, del térn1oino municipal de Jj
mena, de la pertenencia de Joaquíll
Roj<liSl Troyano. . ' -_', 1

Al propio tiempo se ruega la bus.ca·
y detención de sus poseedores ilegí
timos y autor de] hecbo. poniéndolos:
a mi dispooici6n en.la cárcel detl par
tído. ... -.,

Una ye¿rua de Jieci;.,;::¡" a.ños, 1,;) 1
metros de· alzada, custaii'l cucend ¡
!da, marCa G. nalga derl2()ba, cicatriZ
raisma naJga, cabos negros y herraJn

. Compafifa }"'énl1: AgrfcO:ln nalza, iz-
c:uierda.

: Una ru\.ra heri1bra, pelo ~astaño.

I
I San P.oque.7 de Enero de 1927.-

El Jues deiostI'w:ciÓn. Eduardo Pé
, rezo - El SI-r:,p,!.... !"io judicial. JúaquLn.
'.l Fuerte!!l.
r'Jü-326

. .J0-345 Y 34.5

Dinero sustraído.

Señas del semoviente.

Oni?e pesetas f\n melálic-o.
San Roque. ~ {le Enero 0(' !0~7.

El J"'1ez. Eduardo Pé~z Sáneh~7.:-'El

SecNlf.aÍ'i-o.. Jooquin Fuerf,e$.
.. JO-289

~i

Un caballo de nueve años, de 1,4.3
m'etros de alzada, oon hierro llarti~u'
lar Y, en la nalga izquierda y. el del
Fénix Agrícola en la nalga -derecha,
lucero y herrado. ad()más. con el de
la CompañIa La Mundial Agraria.

l]n burro de cinco años y medio. San Roque, 5 <loe Enero de 1927.-·
1,44 metros de al~ada, capa parda El Juez,. Eduard9 Pérez Si'inchez.-El
ratonera, roza eSpanola, marca R. J.. I SecretarlO Joaquín FuérW>.
muslo izqnierdo; señas particulares: _1 '. ..' ,J0-291
raya cruzada y celn'ado extremj~ades.

San Roque, 8 de Enero de 1927.-- I
El Juoez de instrucción. Eduardo Pé
rez.-EI $.ec.retario jUdicial, Joaqufn
Fuertes.

P(}r el presente se ruega y encar
ga a tooas las Autoridades y Agentes
oe la Policía judicial, procedan n la
busca y rescate del semoyiente que
al tInal se reseña. que fué sustraído
eld fa: i del actual, del sitio dehesa
Ojén, del término municipal d~ Los
Barr~os, Ee la pertenencia de J. Jua
naIs R(}UTa.
. . }\J propio tiempo se ruega la busca
y detención de sus poseedwes ilegl
timos y autOr del hecho, poniéndolos
a mJ <1isp(}sieión en 1;1. Cáreel del 1>ar
tj9.o•

D. EdUaMO Pérez Sánebcz, Juez de
jnstru'CCi6n de este partido. - ,

. . PoOl' ~l presente se ruega y en('~rga

ti: todas las Autoridades y .Ago.,~es <le
la Pclicla judicial pooeedana la bus
ca y re..~te del .sern<Ívie.nte que al
final S,f3 rf'scña, que.fué sustrafdil el
~:I de Diciembre pasado del sitibMar-

D: Edua:rdo Pérez Sáoobez,Juez <le
tnstrueci6n de este partiodo.

. Por el presente se ruega y enearga
a todaslá.s Autoridad.es y Agentes (le
]a Policía judicial procedan a la bU!l
ca. y r~ate del dipero que al final se
:reseña, que fué sustraído el 31 de DI
ciémbre pasado, en el término muni
cipal de Jimena, :t Cornelio Boersma.

Al propio ti€>mpo se ruega la .bu..~a

y detención de sus poseedores ile~

timos y autor Oel_becho. p'Oniéndolos
~ mi disposición en la cá:roel del-pnr-
tido.. .

J'0-285

J0-322

$;.<\.N LORE.!.'ZODEL ESCORIAL

~·$A.l'f-ROOUE.

'. iDon E<IJlaraó p'ér:ez Sán·chez, Juez·
¡w Jnat1'uei6n :de é'ste partido.

Señas de los se.movientes.

Ten potro neATo de dos años de edad,
a¡!¡¿;p.da menos de la marca, con pelos
b.~~cos en una del las patas.

Un muleto de un año• .castaño arito,
."tna muleta negra, bragapa, ma...
~.

~ltra de dos años, entreparda; y
tIna burra de unos .cinco años de

.d, rucia oscura.'
l%do en Rute a 7 de Enero de 1927.

ljt Juez, Valeriano Pérez.-EI Secl'e
Wio. Fernando Vargas.

D. Edu~rao Pérez Sán.chez, Juez de
primera instaneia le San Roque y su
partid<l. .

Por el :presente se ern¡plaza a los pa
rientes más proximos del albergado
en el Manicomio pI'Ovindal de Cádiz
J:uan Mateo GoilZález, para que en el

En virLu-d de lo acordado en pro- pol32JO de un mes eomparezcan ante es-
. te Juzgado, para que expongan lo que

Vj!l~ncia de 21 de JuIío del año úUi- estimen nooesario acerca de la nece-
QiO, dictada por el señor Juez de ins- sidad o' conveniencia de la reclusi6n
t¡;ucci6n de este Real Sitio y su par-¡ definitiva del mki"TIl'O en dieho esta
1Jij::fo, en el'>umario 23.1 de 1925, 50- blecimiento, apercibiéndoles que, de
~,lesiones de Ignacio Vázquez Arro- . no comparecer, se dictará sin su au
~Q:Y cuatril más, al vuelco del nuto-. diencia la resoluci6n <roe cc.rresoonda.

. lliÚ,vil que ocupaban, M-l0.773, la ma_' San Roque: 4 de Eñero de 1927,-
flBpa del 1 de :Noviembre de 1925,. El J Ed ro Pé SJ.- h El
IDl6ximo a;1 pueblo del Real Silla de uez, ua o rez ""He ez.-
BU Pardo, se acuerda citar por medio Sec1"e'tado, Joaquín Fu-ertes.
~ la pres~nt~ .cédula, gueSe illser- JO-281
~ en la GACETA DE MADRID. a dieho
~onado Ignacio Vázquez, de· vein
~co años d·e edad, s.q.ltero. ayu
enle de coches, hijo de- Pedro y Ce
elija, natural de Alcalá de Henares.,
"Acino de Madrid con dornfbilio en
lIl.i. calle de. Martín de Vargas, núme
110· 14, patio número 3., en: cuyo do....
Q)ieilio no han dado raz6n de él, al
.«lico forense del Juzgado del dis
trito. de la Universidad, cuando ha
W~ .a. reconoce~lo, y cUYo actual do
r:p,elho del mIsmo se. ignora, para
que dentro del término de cinco días
~tados d-esde eil siW1ientt al de l~
Jbllerción de la presente en dicbo ne
~ico ofi~ial, ctnlJopareua ante este
~?O de instrucción, para ser :re....
QQ».OOIdo por dos Médicos las lesiones
que. se produjo. darle la sanidad si
~J~viE$e ya curado e inslruirle del
~ulo 1.09 de la ley de Enjuicia
.~!;ento ~riminal; al que se apercibe
~ de no cO'lllpareoor le parará :el
~uiCi{) a que hubieI'e lugar.
~n Lorenzo del Escorial, 5 tle Ene..
~ de 1~7.-EI ~retario, César delPpZ(). _.

Por el presente, rueg-o y encargo a
laS· Autoridades, tanto civiles como
lJltlitares y eclesiásticas de la naci6I1
~ en espeeial a los Agentes de la Po
.El,,~ judicial, procedan a la busca y
~ate de los semovientes que luegQ

's.e-, Te:sef1aráIJ., ique fueron hurtados
el, día 30 de Diciembre .del año pr6
:@~ pasado de 1926, en el parLido de
}}<@ ,Celadas, del término municipal
~, Iznájar, al vecino .de la mi&ma
~ncisco Delgado Rey, y caso de ser
t.altidos sean puestos a Qisposición de

. ~~ Juzgado, con. sus poseedores He,.
~ftlimos, pues así .está .acordado en
ap;t(l del día de la ncha, en uilizen

·Qi~.sl.lmar¡ales que· se inc.oan con el
Ú13fO 1 del presente año.
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J0-328

'JO-BOJ
-....

Pefia de .Andrés (;larda, Juez de ins-'
trueción de este partido. en el suma- .
rio núniero 30 -de 1.926, s-obre robo,
qua. fué declarado concluso por auto
de 20 de Diciembre último, se effi
'Plaza al, procesado Antonio Rua GÓ'
mez, cuyo para<l.ero actualmente se ig
n<lra, para que, dentro del término de
diez días, comparezca ante la Audien-' ,
cia. provincial de Lugo. a hacer uso
de su derectlO en dicha causa por me
dio de Abogado y Procurador que;

,respectivamente, le defienda y repre
sente, bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le serán designados en
turno de oficio.
.Vivero, 8 de Enero (le 19-27.-El Se

cretario juilicial, Julio Rodriguez y
Meyre.

ZAMORA

.10-300.

ZARAGQZA-SAN PABLO

Don Dionisia Fernández Gausí, Juez
de instrucción de Zamora y su par
tido.

Por el Rresente edicto se cita a: to
das aquealas personas CfJ.C se crean
perjudicadas .en el snmario que, se'
instruye en este Juzgado con el nU...,
mero 85 de 19-25, por alzamiento 'de.
bienes de! Bar Nuevo Teatro. de esta
ciudad, perteneciente a D.' Eusebio
Sánchez Bar, en el mes di" Sept.iem
bre oe dicho año. para que, en 'el
término de diez dfas, comparezca en
este JuzA"ado a prest.a. declaración e
instruirles del G-e-!"echo que les con
cede el artículo 109 de la lf!Y de En-'
juiciamiento criminal, apercibidos que,
de no comparecer, les parará el per
iuicio 3. que haya lugar en derecbo.

Dado 'en Zamora ~ 7 de Enero (le
i926.-El Juez. Dionisio Fernández.--
El SecretaI:io.i1egible.

En: virtud 'a lo "dh;pu'estQ :por el sé';
fíor Juez de instruecion' del di-slíitcj
rl-e San Pablo, de esta ciudoo. se lla
ma por medio (le la presente al prC(;e
c;arlo en caUiSa número fi50 de 192G 00
brc Mtafa, PaS'Cual Soltlevilla, .cUyo
segun<!o apellido y ~emá.<; circunstan:
r:i::tS 00 ig:n-oran, qu·e úUimament-e C!'i
tuvo instala.do en la .calle del Portil1~,

nÚJl'lero 68, (le esta: cfudád, con un es.
tflhlf'{limi-e'n«:> de tinl(rnerla titllllld-o
"'La 'Ee~offóri1ica:". -para: que' en el tél"
min(l d-e di~t <Ifals comtia:rezca añte ilr
e·no Ju~~o. COn el fin (le indagarle
en la refel'ioda causa..., Constituirse en
pri~, sino pt'esta fianza d(} 5011 j1"e
setas eti: cualquiera <le las clases 'qR~
.el dereoho reconoM, bajo <lpercibi
mi'8nto (le qué. gi fio compa-r~ce ~n el
plaZ"?i indicado,será declarado l'ebf'!ld~.

Zaragoza, 6 ce Enero de H)27.-Ef
Juez (Ilegihie).-El Secretario) (Hégt'.
bIe). ......~:

:vIVERO

la diputación de Portman, de es\..e
partido. de donde se a.usentó, bace
ocho o nueve años, ignorándose su
actual paradero, padre dei fallecido,
Rafael Barrancos Iglesias, para que
comparezca- ante este Juzgado en el
término de diez días, a contar desde
el siguiente al en que aparezca en la
GACETA DE MADRID, cc~::' objeto de
instruirle del contenido del arlículo
109 <le la: ley de Enjuiciamiento cri
minal, en la causa número 84 del año
1.926, sobre muerte de 5:'1 referido hi-·
jo, Rafael :Barranc-os Igle.s:ias.

y hallándose en ignorado paradero
el expresado Francisco Barranoos Cle
mente, se publica el presente en la:
~ACETA DE MADRtD. .

Dado en La Unión a 5de Enero, de
. 1927.-E1 .Juez, José Marlf!lez.-E1Sc
cr.etario, Eduardo 'Varga..

JO-318

Objetos.

Tres bolros, (los de caballero, uno'
r1e éstQS de malla: metálka blanca, que
"ontiene un lapicero, y el otro. de se
ñora,. nI aparece'!" de plata.. sobre do
rado.

TJnn novela corta.
Tre" pnñuelos moqueros.
DQ.~ reales, en monedas de aiez y

dnco céntimós.
Cuarenta y cinco céntimos, en mo

n0dns d~ dos v un céntimo.
Un reloj, <le ·plata. marca "El Estan

¡. iero. de dos tapas, una interior' con
1n f¡j~l1ientp. inscripcion uEl Estancic...
ro". ánrora. 5emicI'onómetrQ. la tapa:
1''X1f! r."j m' 1abrada. '

Una cajiLa' de' metal, conteniendo
hilo y n~lj'as.·

Una caja. r.on cerillas dI' 0.10,
Do::: libritos de papel de fum~r.

Una ~nja. ~on tabaco de 0,25.
Una navaja, CO¡l· m~m~o mcl.álico,

OP oeho crmtímetros. cerrada.
_ D8do· en Vnldepeñas a 8 de Enero
oe i927.-El Juez, Octavio Avilrr.-EI
SeCretario. Frjncisco 'de T1'r1chl't.a Gas-'
con. '

. JO-297

\
Por la presl'nt"_ y p.n virtud de lo

acoNI3lJ() por el Sr D, M4i:P.2l 4!1 l~

VALDEPE~AS

Don Octavio Avila y Cantó, Juez
muni-ci-pal interino' de esta ciudad; en

. las funciones del de instrucción de
este parUdo, -por usar de lieelwia el
propietario. .

Por el presente edicto se cita a .Tosé
Maria Acelle..<; Mármol, de' cuarenta y
dos años de edad, soltero,alpal'ga:tero,
vecino de Arjona, aunque sin domi
cilio, perjudicado en el sumario que
se instruye en eE:te.Juzgido bajo el
número 64 de: 1926, sobre tentativa
de hurto, 'Para que comparezca ante
el mismo, en el término de diez días,
10;:: ('uata¿, empezarán a correr y con
tarse des<1e el siguiente al en que
el present e aparezca inserto en la GA
Ci':'t'A DE NADTIlO y Boletín Oficilil de
Cindad Real. con el fin de hacerl~ en
1r~qa-de los o-bjetos que a continua
t~¡6n se expreSan.

JO---294.
UBEDA.

JO-200

Don Jasé Farl'é Duurt, JU'e,~ de ins
trucción. de ¡'arrasa. y su part,i(lo. '

Parla presente ,requisitori3, G:Ue
se expide en méritosde'la causa nú
mero 52, rollo, 3325 ·de '1926, sobre
tentativa de robo, cOntra Manuel Pera
Lavaleta, y como' comprendido en el
número primero del artÍl~ulo 83.5 de
aa ley -·de :FJojuicinmiento criminal,
se cita, llama y emplaza al procesado
l\f:l1luel Pera Lavaleta, hijo de Pedro
v de EmiJ.ia, de veintiún año3 de edad,
natural y vecino de Barcelona, habi
tante en la' calle de Sall Pablo, nú
mero 72, piso primero, puerta terce
ra, soltero. cocinero',. y de i~norado

paI'adero. a fin. de que dentro del ~ér

mino de diez días, .a 'contar desde el
siguiente ni' de aainserci6n tle la
presente en la GAC'EirA DE ~L"'DRIO y
Bole.tin Oficial de e~ta provincia .de
Barcelona, comparezca ante este Juz
gado, para' constituirse en prision.
llecre1-ada ,por la SeCA,li9n cuarta. de
la Audiencia provincial de Bal'oelonn,
en auto de 3 -de los corrientes, con la
prevenci6n Que de nohaceilo será
declarado ~·eb€.lde y l~ parará el per
juiciq. á que hubiese !ul?:ar c.fi der.e-
cho. .

Al propio tiemporuco-o '<; ~llcarg ...
a todas las Autoridaodes y.ordeno a
los Agentes de. la Policía judicial,
practiquen averiguaciones para la
busca y captura, y caso de llevarse
a efecLo sea puesto a disposición de
este Juzgado en la Prisi6n del par
tido.

Dado en Turra,;:l. a 7 de' Enero de
1927.-El Juez de instrucción. José
Farré.-Por el &!cretario, Juan Bas
cany.

Don Tamás Agustín Salcedo Cano,
Juez de instrucción de est~ partido.

Por el presente, ruego y er:cargo a
t orlas las Auloridude5, lanta dvil8S
como ~~Jjla_re,:; y demá" Agente;;; de
la POlIC11 JudiCIal, se proceda a la
busca y ocupación de di('7. í~a:lachos"
COnteniendo unos nueve llecto~hros y
dieciséis litros de aceituna, una es
puerta vacía y una madeja de rama
lJItos, hurtado t.odo a D.Rar/llJD Ma
Tín Sanz,· verinGo \fl-e UU>', del si,tio
Casa Blanra. de aquel término, y en
el caso de· hr. nar~e lo sn"trafdo, se
PO¡;ga, con lOS poseedores ile!rll.lmos,
a disposición de este JuztTaoo· cnca
minápdose las gestiones ~ av~riguar
también, y detener en su caso. los au~
tares de la sustracci6n, que serán
puestos a la propia disposi0ión de
este Juzgada.

Dado en Ubeda a 3 de' Enel'o (le
1927.-El Juez:, TomáS AZ1.l..,tíu.-EJ
Secretario (ilegible).

TARRASA

UNION (LA)

Don .J.osé M~rtinez de Federico,
Juez de IOstrucClón de -esta ciudad de"
L::. Uni?n y Su partidO., '. - . ,

En v1l'ttld del presente se cita, 11a"':
1, ma Y emplaza a Frf'mei5co Batnmcos

Clemente, Cl1yas demás circunstancins
se ignoran, que tuvo su domicilio en



'1

este Juzgado dentro d-e eillco días, con
Lados desde el-sigu.iente al en que
quede firme esta senteneia, 5-erá de
oJarado rebelde.

Asá,por~ sentencia, lo pronun...·
cio.,maIldo·-y ft:1m1o,-.:iJosé,de la' Plata."

:Publ.ieada ¡e:ne1 rdía ,de ,sp. '.(ech-a, N
pam.que 'Sirv.a <le ;'R<ltifie:aei6n. a ~Ju

liá.a Vázquez 'yV:ázquez"e~U~o ;ia
p1"esente ,en Madrid; ~ ::1:.5 de .Dieiem
.b!re ,ida HI26.---;;El ,SeeretaI'io, Li;een'-l
ciado &. ',Cha"es.

;En el ~xpedienLe dejuici-o 'V~rbal
de faltas número {l31, seguido e;o.es-te
Juzgado .cooVra Mariano Marti-nezy

. J()séGal'cía,. yor lesiones, se ha dic
tadola senten-e1e,'coyo encabezamien
to y parte dispt~'rtivadi()eaS;i,,:

"SeDle:ncia.~~1J 'MadI'id, a ),5 -de
DJciembl',e de 1925. ilHsefior D..José

. de la Plata. "'Vi1ches,.Jllez mlUnieipal.
de'l ctistr-itode'l CJlD;!wso,de esta Cor
t~ 'habi.endo :visto :.e1 ;presente juicio
de faltas,. seguid.o p.oí.- iCsj~ne¡;;,r.on
tr.a. 'Mariano 'Marlf1iez :Jlé'rez y 'José
Garcfa :Frenas, .

'Fallo 'que '·debo .condenar y-con:1eno
a ·100 ·'Cie-nu~ciadosMm-i:m 'Ma;r-Unez
P~rezy Jo'Se Gareta 'Frenas, 'ambos
en rebeldía. a la pena de seis {!las
00 ''8.'lTestc a carla .tin0:'y ias ·e~st..a.::;~eJ:
juici-e~

:N6t'Ifíque-se'esta sent'l.."t:.:~in' 3,108' con
denados '-¡tor-,neab <;(le·ce...!uI:a ''que '00
ime-rf;ará .-en :1a G<A.OETA· 'n:t J\149RID;
apereTbíéndo1.~ gu-e si ·no 'C01rt;}"ll.rooen
en --este :Juzgado'f/mtro "de ''Cinoo'dfns,
contados desde el siguiente al en 'fiue
qaed1e ''firme~~a 'sootene.ia, ~i!!'er-'..tn ,'Q~

c1arad()S'1'eootlres.
,Así .pro' .esta ~~a., 'lo ''P-ronuD-'

. cia. mando y ftrmo.-Joséde la Plata.'"
PubH~ en el día ce su fecha, y

para que sirva ,Ae,,D.otificaci6n a Me:'
riano MarUnezllét'ez y- José Garcíon
F·r:.mas.expida la ;p.resenl,e ea Madrid,
a 15 •.de Diciembre .de 1926.---::'EI se..;
crelar-i.o, .J..icenciado;.F~ ,-Chu..ves.

Gaceta de Madrid.--Núm. 25-25 Enero 1.92 7

En el 'e-x;pedien.te de juicio ,~bal
de f altas.JlÚ;:Ineroi.543,.~guido ~en

esteJ"uzgado'COOtra :.P.edro~ia,A;yu-.
~ :par .actos~de¡¡holl6StOS.,re ,ha:d.ic-
taño, la.senten:eia, :euyo'.en-cabe.za:mien
OOy ,pa-r;te ~dispositiy.a -dice:asf~

.,En .1 ~.di.ente~de.·jujciO" ..verbal ..usenf.encia.---EnM¡adrid a~12 de,.'No-:
de :faltas ¡número ,UliO, ~"Uklo.,en v~ ,de .:1,926, eD. Antl)nio _P!érez.
este ..T.U2g3.00 .c.oDtr.a.:J.uliáJJ. Vázguez RGsel~y" Juez .B1UnieipaI,sllprenl-e .del
y NáZ.gnez,llor- .JesUlne&. ·se·,ha dro- d~t.ci;to .del •Coogr.-eso, de e5ta lUma.,
lado la sentencia, cuyo .em.abez.amien- habi-e.na.o ..:visto ~eI I,Pl.l€ISeIlte juioio :de
to y parte disp.ositivadice :asf ~ :taltas.segu.id0tPPi',·.abusos deshonestos.

"Sentencia.-EnMadrid.a 1.S --de oontr-a.Pedr~ Jleria'lAyucar,
Diciembre ds 1.926; el señqrD..José Fallo que debo condenany,condeno
de la Plata ·Vilihes•..Juezmunieipal al denunciado, PeliroBeria Ayucar, en
del diskito delCongr~s.o, de 04>,ata Cor- rebeldía.;A ja :;pesa de d:res :iiías ":00
te. ba!liendo visto '-el presente juieio . arresto, 30 pa.e.etas ·.ee!IDulta y -las
de faltas, .seguido ,;por lesiones, con-, costas del ,juicio. .
tra JnliánVázquez,<y-Vázquez, . NoLifíquese esta sentencia. al conde-

Fallo ,.que debo.~ond.eIlaI' 1Ycw1deno nado. por mediídte';dé<hi!:a que se in-
a.! denunciado "JuliánVáZqUez ;y .'JifJ:b- sedará en' la GACETA DE MADRID, aper-
quez, en rebeldía, a la pena de seis' cihién:dole que•.-de !llO lComp,anecer .en
días,de arresto y las costas d~~ juicio. este J".~de..,d;en~,-de,lDs-.cinoo días

Notifiquese esta sentencia al con- siguientes al entq1.'l'e:."-IUede:~:firme'esta
denado .por medlO-de.cédula que se sent~naia;-seDá¡:dee!armla rebe1fie.
insertará en la GACETA DE MADRID; -Así. ~,pqr es.ta~sen~ia,:J.() -pronUD.-',
~ercil;UéIUJDlequesi nO c(}mparec.8ten <:in. manda :.Y.~~ADt6DioPél'ez.'"

En el expediente -de -juicio v~rbal

de faltas número i690, seguido en
este.J~ ,corr'"...ra ~~1 .f:errf->-Rdez
de 'la 'Garrigil.'J?or~veíaCióI;,·00 'l1a:di-c
tado 'la ~e'Olen:e1a,el!Yo efl"Cábexaft11en
lo y 'Parle disposithra ·diC'C "así~

"Sentellcia.-En l\fadrid, :a'22~e

Dídembre de 192'6; el.-se-ñQT D. 'Jasé
d.e 'la·Pfila Vilches,,J"uez nmnieipalJ.
del dístrilodel 'Congreso,de·<'\·rl:a:CrJT'
te, b:añlendo 'visto e1pfP....senj~ juici:lt
<re falLas, seguido por 'Vej~e¡:(jn. eüu
'tra .tm~l 'Foeroández:de1:i Ga1'T~a.

FáTIo que -debo .eooden-a-r."y ,)cmd~no

al 'oenun6ado 'A.",gel ¡Fenmndi~zde la.
Garriga, ,-enrebcltlia, "1l. 'la pena de
treinta p-esetas <le multa;¡ la5 '~Qstas

001 jui'Cio. .
.'N-otifíqtiese ,esta sentemia nI con':'

denado .por 'medio .de cédufaque se
insertará -en la G_'\CErá DE '1\:L.\DIUD.;
apercibiéndole que Si n{) -t::ampareee en
este Juzgado dentro de C'irtCo'dfas, con':'
tados desde el silNiente al en.. que
quede firme esta sentencia, será de
clarado rebelde.

Así lloresta .sentencia, .10 :'pronun
cio. 'mando 31irmo.~'OSé:i:te1a Plata."

'Pub'licada en eldia 'de su·' fecha,y
para. que sirva de noUfieac'iÓD a Angel
Fernández de la Garriga, expido lapre
sante en Madrid, a 122 de ~Diciern:bI'E!

de f9:26.-cEl ,:Se:cretariu, \Lkencíttdo,
F. Ghav-es.

de faltas, seguido por vejaci6n, con-
tra. .Julián-Eárulh.ez, .

·Failo que·debo .cond.enar ,y condeno
al denunciadO .Julián Sán~h~z ..de :la

. Rosa, ,en rebeldía, a ,la ¡pen,ade tr.ain
ta :peseLaii dr3:muUa ,'5 ,las .t-Q:S'fus .,001
juiciÍ).· '.' . '.
¡NGiifiq~ esliJ, 'sen..Lat~cia al.:COJl:

cLenaiUJ ¡})Di' ,m.edio ,de ,cédula. .·que :$e
iJJ&erta~ ,en ;la GA.GJ¡;'rA DE l\rW:lJM.D;

. aperoiliiéndole,-!!uB,sLno. comp~,~c.e en
este..Tuzgado (}.en.4-o de ,DlncO, dULS, jlOD.

tadQ.s ,d,esde ,.el ...s~uietlte ;ll ~ que
quede Jirroe esta ~eD.Í;elW1a, ...sel',á. d.e-
clarac'l) rebeJd,e. .
.~fporesf.ase.ntlUlcia., J.o ¡pronUll

clo, ma.o.d.o ,;y,firmo•....;r.osé;~!aPJ:at,a."
lPUQlicada en el. día ,ID! ..&u .fe.~ha, :s

p~ra que sirva de notificoacilin .a ..Ju
liAn Sánche,z, ,e~~o la _p.resilnte, ..en
Madrid, a 22 .de 't>icíemlH'~ de '1~6.-:-
El' Secretario, Licenciali.oP.!1haves.

~ el :expediente;de ¿jureio ,verbal
as faltas número 1662. s~g1l1d(} en
~ta ,Juzgado contra Julián Sánc·hez
& la 'Rosa, por vejación, Se lia rtlc
lado la sentencia; CUYO enr·ab~zamien
(to Z parte disposi.tivn.dice ASí:

Sentancia.-En. Madrid, a 22 de
Diciembr.e de f926: el sefíor D. José
& la Plata ;v,nc·hee••T1Jezmun:;:ipal
tiel.distrito del Congreso, de esfa.CQ!'
te".. habiendo ~.Y.isto.!cl¡p~ ;iuicio

'lEn'ei'~-ente~aejuieio'l'ieiha~,de
f~ltas-uñme!"O 1Bjg~uido<-en.este
~U%gad-e'·contr:aIsidro lferán Arias ·por
~<iraWs,~:ha[di-ctaooHa,seDtet\
o~ ~lSy,o.~~~y,~rle,dis-
positiva dteien:cQsf.: ..',_
"Sett~ia.-EnMadr:kI ;« 22 ·~e

Diciembre .~ t92ti: .oeI&. D.,;.TMé((!c
i1a .pl;1ta ~ilclH.·.s, ·.fnez JmJnieip.aJ :mi
(!istrit<l del Con~. rDe ,e6fa ~Corte.
Ilabieado wisto el pre~nte~ juicio fle
faltas. ~"11id(lpor mal1)S trato<s eon
1.I"a Isidro "J:'oel'án.

Fallo que debo cono?nJu' y condeno
.¡3! *nunei-ado, 'lsid:ro Terno ~:rlas. (l!n

r-élbélffia, a 'Ja..~~·de '~irrta -pe~tas
oe 'mu1ta ..y'1oa.s ~.as, -del quido.

""l'-óti1Iqueee -est1l ge¡ntlf'neia'aI 'eQn(}e
'Dai!ú 'PO\- mediode·'eédllla. ·.qu~ ~l'! 1rI
aetta.Tá tml !la GA(J;f;TA 'DE ·1\4"Am:tm.
.OOWibltlole·qm "Si 'un ·'(t(llI¡tpST'aC'Je
en ,-est~ ~lm{(ado. 'dentro ,(Je,ciooo ~f'8!S.
OOdwo.{).<:; ooooe' ¡el Sitr11j~IÚIe:W. "Ero qll~

.qaeOO 'fi:n.ne '1I'«!:'f:a 'W'fltencia,<será ,de-
<::IMada rebé-\'OO. .
~f '~QIl" •esta ~nda., i'l{l IlJ'rOfIUn

élo.'m3ndo'y~noo'---:'T~'Óe'll~~ta.'"
lPUbl:ieWla ,'tIl'é1 ·Hin IÓeSU~; ,y

pmoa'~'B!I"i$:de'imtifteacióD '3 ,isidro
Teri.ñ. '~~i-rlo(}.a :p~e. #JI-
.~ '22~de l)i~mbre4e 1.006.

m~o. lLieenci:ado F. i.Gha....cs.
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~u:z.g:3do oontra Fra:n.ciSCo Peralta Le- 1
!br6n por da'ñoe, ,s-e :ha. dietaflola seD'"
teooia <Utty'o~neabezamientQ ,y ll~te

üili!P0sittvadicen :asf~ •
·"Soentencia.---':'En Mw:lrid;a ':i.7 !W

Diciembre de 1926; .el ,Sr. n.Antonio
Pér'ez RcselIy,Juez mmli'eipal. del dis-,
trito ,del !COllgre50, de esta '. Corte•. ha
lbi:4mdo 'vist<l el :p:resenie juicio de fal
tas, 'seguido ;por <laño5.eonir.a :Fra.e
~ Peralta,
·~11J ·que ¡debo ,conde-i1.aT -y ,'COndeno

S:lld:eTI.onci:ado. :Francicroo ¡P-eraltaLe
món, ,en 'rebe1rlfa, :a ,la pena::de 'treinta
pesetas de1!Jl1lta.,~iqu~:~booe'Q1!i~
¡pesetas .de 'lndeTTln~e16n al·.perJudl
cado. Rufino Anglés Gan;ía. y lats·~
tas~~ .jnicie. .
;NQUfiqri~ esJ;a:~nt-enci:a .a)conde

nado. Francisco P~ra1t?.. por medio d.e
hédu~ .qne 00 in~rt:trá en la GACETA
DE MADRtD, apercibiéndoli> que si. no
C)omparooe en est.e- JllWIdl) dentro de
leinco días, contadO!'; Msd.e el siguiente
al·~ que.:qn~fi:l."lW:! es.la ,scntr::nc-ill,
~z.'á-d9clar.ado ,r.ebe.Ide. .

Así por esta ~ntencia. lo pronull
rcig"m~ yfiJrIn/)~ADionio :!Pérez.:'"

.Puh1ic:ada ..-eD eL.diad,e .'5U 'fech..'l; y
Para,que sm.a,:d.e noI ifiC'.r¡rlón ,¡¡ ¡Fr.a.n
lCiscéRera.1ta,~j.dú la ,pr~ente.

,'MailiUL ,17 -;de.Diderobre. de ,i-921i.
¡El.Secr,et.a.riq, Licen.cfudo ~F.,Cb.ave.s.



En el expediente ~e juicio -Verbal,
'de. falotas, número ~.5OS. seguido, ea
~te. .hlzga.OO contra Pedro Cid Ca..;
rri-ón;por malos tratos. se ha. dictad<i
la smteneia. cUy(} encabezamiento r
parte dispositiva dice así: "

<4S6ntellcia.-En Madrid a 1tO <16
Diciembre de 1920, D. José de la PI&-!
ta Vilches, Juez munidpal del diQi.rl'"
to del Congreso. de ~ta Corte, ha,..,.;
biendo visto el presente juicio de fal-l
tas, seguido por malos tratO$ contn:
Pedro Cid,

Fallo' que debo conde?at' 'Y c5Jnden ()l

.al ~eDu'OOiado, Pedro CId CaI'TIGI\ ea
rebeldía, a la pena de 30 ~esetas de
multa. y las costas del iuicw, Notitt.,

r

t.
del Con.greso, .de e,sta CorLa; habiendo
vistl} el presente jux:io de faltas se.,..
guido poT malo.;;- trnttos ~ootra Arrgel

, P07ed!mo' M<lrfirrez y José González,
¡ FaUar qtiedl'bo coucT:r.na:r y eúndeno
'a 105 'denuncin:lo.l'l' Angel Povedano
: Martfnez y JoséGoIl1 ~1ez, ambos el:.
. rebeldía. a la pena d·e, 10 p-esetas da
: mull..3 cada uno y las cosLas del juicio
\' por mitad. Notifíquese e.~a sentencia

ai úí'munc¡wio José Gonzál'e:r., pol'me:-
: dio de céOOla q,ue,s~ ~nsertaTá en la

GAC:e::r.A DEl. MA>BRúi, a~rcibiéndnl.e

que S't >lO comparece eB este Ju~adl)

dentt"& de cinco dla.'l si.-gui.-E-ntes al e:o:
que quede- firme esla. sefrtenda, será
declarado rebelde.

A.sí por e!'ila sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo. José d-e la l}lata.."

Publicad:J en el dia de su fecha. Y
para que sirva &> notí'ficact6a a J()sé
González, eryido la presenLe en Ma
drid a 15 de Dil"'i'(mlbre de 1~Z6_--'-E1

Seill'ctaric, F. Ghavee:.
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En el expedienw de juicio verbal de
faltas número 1.493, seguido en, este
Juzgado contra Angel Povedano Mar
Unez y otro, por malos tratos. se ha
di6tadG la sentencia. cuyo encabeza
miento y par~~ dispositiva. dice asl:

·'Sentencía.-En Madrid a 15 de Di
ci-emtbre de 1926; D. José de la Plata.
ViJ.cbes, Juez municipal de.! distrito

En el exp-ediente de juici'Ü verbal ae
r faltas rrú'mero1.77o- segui-do en este
: .Tuzgadocontra;. FeH91J Sego"V'ia Mar
" tíir, por estafa. se h~ dicla.dú la sen-

tenct:r, cuyo encabezamielrlo' y parte
, d!isposltiva: dice- :re!:

""Seiltencri:t.-EnM~ a f5' de Di
: ciembre de' 1926; D. José d'e" la Mata
, Vikb'eS'. Juer. mcrni'ctp-aL d'~\ rli'.,tl'ito
, d~l Conln'eSo. de esta CCrte;, !ra:bien:d:O

f' visfo ef pres:ente' ílIh~i'(j de faltas- se
, guíd{)' por estafa: eoutrnFeIlisa; 5ego-
~ , .

V1a.

l
. Fallo que debo C'ondenm'" y eondeno'
, a· la derrnnmada Fp.l~ Segovia Martín.
¡ en T¡:he:J:d1a, a h pena de seis dfag de
, arresto' y las c'Osfa:s del' jutcio. p'Ónga
: se esta resolución en eonocimi'ento del
: Husll'fsimo Sr. Inspector General de

-Prisiones.
'Notifíquese esta sentencia a la con_

, denada p<il' med.í,Q de cM'u.la que se
insert;:n~ en la: GACETA. DE MADRiD

, apel'cihíénd'ola. qu.e. sr ~ c'úmpa-rece
en este Juzgno{l, dentro áe c'Ínc(} dtas,

. C€lntadQs des+.ie el siguiente:, al én .qM
querle :ff.rme: esta. s-e~tencia, re fa de
clarará re~er'Íe.

As' pOilP,SI-., senJ'enr,ia,. ro pronuncio,
manáo y firmo. '.Posé ere laP'lat.a."

PubftcaGa, "D ef d'fa Oc l5l! fecha. Y
para que sfrv3: d~ n{)t i'fir..a.ef6n a Féli

, sa Sego-v-ia.: eX'pírlo fa ~r~senre en Ma
drid a. 1,5 de Djei~mb1'e d"e t926.-EI

, Secl'et:a.ri&,E'~ C1lave.s.

Ea et expe-diente d~ Juicio verbal
de ,[a;ltas ndmero i.~~ ~~t1i¡fQ en
e!:lleJuzgad'o contra Carlos LnJ'a P-e
rea.;. PQ~ lesiones y darlas, se ha dic-
tado la. E,en.tencia. cuyo e:rrca:beznmien
lO! ypn.r1e dispositiva cfice <1Sí:

"Senle:ocia.-En NEa·drid a 10 de
Di('iem]}r~ da í926, D. .fosé ¡fu fa. Pla
ta. Vifches, Juez, mnurci;paI" d'el d'istri

J; lO' crel Gl:mg¡;eso,. de. €tia Corte-, fra
, biiendo visto el p~sent.e fuiet(f de. tttt-

" -= .- -lo,' ~ ~,' ,.:...JI. .1! .r tas, seguido, pot" lesÍQ'D.'CS y -d1ID0'5' C'Qn-
: ,,:En el exp-~Y..en:le,Ue JlIl'C1.:~ ~,t:TlJa:l ve ira CarI.m:. Lara. <f.¡

: falta>; nú:rrreTo' 1.3'31)\ segtrl'dO' ea e5te
; JU1.g"a"do' ccrrtta:' .J-rrl'io' f~l~p'eZ Itorl'l.'e'l' .FailOO l!l~ del» .rondeQ.~ y Goruienl)
, poI" 1'esÍ'On-es:, se- 1ra:' cffuta'li'6' la. senf~- 'al den.unClad'o Carlos Lar~. ~erea..." en

cia eu", e~ab'~nfuy pam di$- ',rebeW3a., a la Jjl'eIla de. SCI~., días .00
"fiVa; (fi"ce' as1~ , arresiill7; a. f1;Ue abone. Z:l ~sctas de

" :P'O~genten'Cra:._E'~ NJladlrid a 15 de' Di- ~, i:rniemnizac}ó!1. a Ber~a,rdo _Dí3:r.~ y lag
-.D: J' ' prm' ros~as, Gel. Jl1~10. N6tMl~&e esfa. sen,-

c::mbre de 19~, .. , O'5é d.~ fa", . a tencia. al 00fI0~ 'P0.l" medio de cé....
En el expedi:ente: G:e' ju:iteio v,eri:H\\l. de: " \:Jcw.. Juez mUnlcl'paT d:'\ diJ"I"ltrY ¡ dula;,~ se i. t1~.,rta.ri ~n la~A DEl.

:t'alúals núm1er.QI ;.1..95 seguirlo ea ~e :' ~l Ctrrrgrt!SO'. ere e:s[~ .C'llrle, h-a:hie'l'l'd'Ú' MADRID; a¡pertlJ;:¡.iéRdlole.. que SI. DQI
JUzg3d~ (t"l\ntrn I..eo:jJo-td'll- P'eralttl,po- ; V'l~W ,el pres~nte j11JCJO de f!llta5' S'l'!'-compa.eee en este Juzga¡jf) ~tr,! ,I¡)
trofl'&'r 1ml.~os trato'S". ~ b:a dictaoo la ¡ gUl~OpOT' lesrona<; contra .hlh:cr "f..6pez, cincod-ías, contad~. desde el sli;lllen..
senten'eVa-, ~YO' efJeatremnrrlentü y ~1'_ t ' F'a:lIo ~e' Ó'P.'fl<t,. ~onderrat" l' cO'l'l'deno te a.l en que quede firme esta 8enten..
te ~'!)'Sj4!m4iC'e'aSl: . all d'enun'C'·ra:do Júfi.'Q I.qpez ~nzel, en _cia, ser<S. declarado. rebeltle. ,

""Sent~fa>.-l:I1' M'adTItl a 1.5 de 'Di'- ; rebel\ffa:, ~ la pena d'~. ~J~ dfa:s. qe- Asi pOi" esta. seB-t.encia lo pronun...
eie11l'b'r'e' de' t9'26';'D~ J0sé de ra. P'fata. aJl'resto' y ras c(ll'Or~ ¿re} ,T!1T('IO. Nn11fI- cio. maltdo y llrmo.-Joo.,.é de la Plf\..4
Vil~OOs; JtreZ' municip-a:r del distrito ,qp1ese esta sentencIa al condenado por t.a:. 'Viloo.es-"
del Congreso. de esta. Corte; habi'elld'o, medio de cédula que se lQserLará en Publicada en el día de su fedll)..; Y
visto" el pl1~té juicfo de faltaS' S~- la GACM/.. DE MADRID. apercibiéndole para que si-:rva.de Dotificaci6na. Ca.l"
guido PQr malas. traú:r.;. contra Le{fJl&l- qpe. si no comparece en este Juzgad-o. los Lara,. ex;pid'o la presente en Ma~
do PeraIta y otro, ®0Cl'6 ~ ci.aco- días. contados desde el drid a {O de Diciembre de- 1926.-El
Fa~ q,u.e.. ~oo oonden3.ry ccma:knc> siguíente ar.eD qU~'Plede firm~ esta . Secretario, F. Ohaves.

a. l0900rJ.UDcia&& Parbk>· Día71 V~ez sentenma, será d"edll:rado rebelde.
y ~r80' P8!Il'alta 'Ov~o, en Z'eWl-, &í p,or eSfa senf.enc'ia, 10 pronuncio.
día, a la pena de SO, pesetas: de. tmiH:a ¡ mand'o y :fiT.n1Cf. 'José' de la. PTaia."
a cada. GOl '1 las <"ostas del juicio por P1Úln:cad'3 ~D. el día de SU fecha. Y
mitad. Notifíquese esta sentencia a para. que si::I:va. de ntJtiftcaeión a Julio
Le~P~ralta. por medio de cédn- ' López, expida fa presente. en Madrid
la, que se Insertará en la GACETA DE a 15 de DiJiembre de f9'26.-El Se
MADRrer; 3:perci!M<énOOfe- que. si Il'l1' cret:a.rio" F ~ Cha.v-es.
comparec~ en f"Sfe' 1uzga-d0', lkntrO' de
cinco dias. cont.ados desde el siguien-
te al en que quede firme esta senten
cia. será declaIJido rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
maOOQ y firmo.-José de la Plata."

Punlicada pu el día de su fecha. Y
para. que sirva de notificaci6n a Leo
poldo Peralta, expió\]. la presente en
Madrid a 15 de Diciembre de 1926.
El S&-oJ1'latario, P. R, Fooerico Ulorqul.

Publi-cada en el día de su feclla, 'Y
para qae sÍl'Va: de rrotificaci6n ~

Pedro B'eria .A:yu-cm-, expido la pre-
sente en MadI"id a 21. do Di-ciemb're
de l.112'6:..-El 8:eeretarro. F. Cñavcs.
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En: er- EttPedrente: de- juicio vel'1Ja:l
ce fa:ltaS', rtÚlQ'l'eTO 1.575. seguido en
este' Jnzga:du' C'onfra,Cándido del Ro~

sal Strár,ez Y' otro~ p'Ol' matos tratos; se
ha dict'ad'o'" Ya .s:enteneia:. cuyo ent3:
bezan'1fento: y, parte drS'p'osifiva dice
asf:

"8'~Dtenci'a_-ErrM'3.'dri-d' a 15 d'~. No,
viembTe' de 1926:, D JoS'é' de .1a PInta
Vildl'€'S, JUe7' :'rI1lln'íc1:pal (le} di5;tr.,t.e'
del' Congreso'. de esta Corle': habif'nd'o'
visto' et p1'e::errfe jufci'o' de fa 1'!'a.c:, S'e:..
guido por malos trat~s contra Cán
dido' d'ei' Rosal.

Fa'1'I1Y Q'lle (leno" cotlrl'enar y eOTufeno
a Tes. d'ennncfad'o's; Cámfi.in d1'l Ttmm'l
Suáre1: V' M'arceifno Nfñ'l'l'5 BTnnco. en'
rebefcffl3.: a la P1>TI.a d-e' 31:' p-esetasd'e'
muWa co.w'l's: nnll v ti: r'as' c:osatas de!
juicio P(}l' mit:rd. W

Nofi''fr~ e"ta sentencia a C:'in
ciclo del Ro~a] por medio 'rle cédula.
que se fnse'rf::rM en- fa GAml:TA DE
MADRID: apercibiéndole ql1e si no
comp'al'er.e .en estp JUZinrlfl ,dent,ro

•de CTnC'(j' élins-. cl'l"ntado'<: rlF!~~p.el' r;;
gtlienta a:r en qne qmrd"¡> firme ",sta
'esta:. seut.encia sel"ád'pclal'ailo reh:'llde.

Así por eRta "entp.nr.fa. fo pronu
cia. mRtl~C y Ílrmo.-To,:.é if.f' l~ l,'Tllta."
, P\lhficaOa P.R el dfa áp. ~'1 fl'cha, y
pa'!"a. -.qll~ sirva:. de f,IllMfiradtin a
Cánilm oCi' Ros:)].. emiilnla prl,",,~~~.e

en Maórid' a 1. 5- Ofl Did~mbT'e (le 1!l2o.
El Secroetarí.a. P. B.... Fed~ioiUlUlorqu.i ..
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Sucesorw de Rh'adeneyra (S. A.J.
Paseo d'I san Vicente, 20.

En el e:x;pedien~e de juicio verbal
de faltas' número l.Ü95, ~cguídO' en
este Juzgado contra José Luna Pll$
cuai y otros, por estafa, se ha dictado
la 5'-entenci a, cUlYo encabe"\:3.il)iento y
parte dispositiva dicen asi:

"Senteacia.-En la villa y Corte de
Madrid a 30 de Diciembre de 19.26;
D. Félix Gil Maris-eal, Juez municipal
del distrito, de la Universidad; vistas
las diligencias de juicio verb-al de
faltas, seguidas entre partes, de la
tna el Ministerio Fjscal, y de otra,
como denunciados, JOt:é Luna Pascual.
Camilo Ochaita Sagnrra y Antonia
Cuesta S~nz. cuya edad y demáscir
cunstancl3s ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Luna Pascual a la pena d-e
diez días de arres-to y al págo de
las costas catIsadas en este juicio; ab
solviendo libremenle a Canuto Ocha.i
fa Sagarra y a Antonia Cuesta Sa'IlZ,
declarando de oficio la pártede cos
tas que le correspondan; publicándo
se esta resolución en la GACETA DE
MADRID.

Así por esta sentencia, lo fronuil.
cio, mando y firmo.---'-Félix Gi ."

Publkada en el mismo día de ~u
fecha.

y para que sirva de notificación a
Jm:-é Luna Pascual expido la presente
en Madrid a 31 de Diciembre de 1926.
El Secretario, G. Doval.

JO-239

visto el presente juicio d-e faltas se
guido por estafa sontra Alejandro de.
la Fuente, '. '. .

Fallo que debo condenar y condeno
!tÍ denunciado Alejandro de la Fuente
S~í.nchez, en rebeldía, a la pena de seis
dlas de arrest.o, a que abone 2,50 pc
s-etas d(l in-de..·nn,ización· a Dionisia
Garda y las costas -del juicio, Y PÓt1
gase esta resolución en conocimiento
del ILmo. Sr. Inspector general dePri
siones, a los efeelos oportunos. Noti
fíqllCse esta sentencia al. condenado
por medio de cédula que se insertara

,en la GACETA DE MADRID, apercibién
. dole que, si no eomparece en este
JuzgadD, dentro de cinco díás, c-ontados
desde el siguiente al en que q!"ll?d:.e
-fIrme esta sentencia, será declarado
rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronuu
cio, mando y firmo, ..-\ntr.nio Pér\Y.:."

Publicada en el día. de su fecha. y
par.a que sirva de notificación a AIG
jandro de La Fuente, eX1Pido la; pre
sente en Madrid a 17 de Díciembre de.
1925_-El secretario, F. Chaves.

". ·f~;. JO-303

HARDID-UNl'\TERSIDAD

abs-olviéndose Hbrement..e a Francis
00 Núüez. Notifíqu~ esta sentenciá a'
la condenada por medio de cédula que
se insertará en la GACETA DE MADRID,
apercibiéndola que, de no compare
ear' en este Juzgado, dentro de cinco
días, contadcsde.sde el siguiente al
en qu-e quede firme está. sentencia, se
rá. declarada rebe!d€..

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mand'J y firmo.~osé d~ la Plata
Vilches."
- Publicada en .el día de su fecha, y
para que si-t'Va. de noLifl.eación a Ma
ria González, expfdo la presente en
:Madrid a 10 de Diciembre <le 1g26.
El secretario, F. Cbaves. ,

.En el expediente de ju iClO verbal
de faltas número 1..552. seguido en
este Juzgado contra José Maria del
CaI'!lnen E:x¡p6sito,. por hurto, se ha
dictado la $8D.wnda, cuyo encab-cza
miento y parte disposítiva dice así:,

"Sentencia.-En Madrid a :1.0 de Di
ciembre de 1926; D. José de la 'Plata
Vilches, .Juez .municipal del. distrito
del Congreso, de esta C-orte; habiendo
visto el presente juicio de faltas se
guido por. hurto contra José Maria
del Carmen E:x;pó5ito.

. Fallo que debo condenar y C<Jndeno
al denunciado José María del Oarmen
Expósito, en rebeldía, a la pena de í
stis días de arresto y las costas del I
juicio y póngase esta resolución en
con<Jcimíento del Ilmo. Sr. Inspc.dor.
general de Prisione5. Notifíquese esta
sentencia al condenado por medio de
cédula que se insertará en la GACETA
DE MADRlP. apercibiéndole que si no
comparece en e¡;:te Juzgado dentro de
cinco días, oontados desde EJ siguien
te al en que quede firme esta senten
cia. será declarado rebelde.

Así por' est.a sentencia, lo pronun
do, mando y firmo.----Jose de la Plata
Vilches."

Puhlicada en el día de su fecha, y
para que sirva. de notificación a José
María del Carmen E..-q)ósiw, e~ido la
pne:sente en Madrid a 10 de DiciOOllbre
de J926.-~1 secretario, F. Chaves.
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qu&,;e eiita !::entencia al eondenado por
medio de cédnla, que se insertará en
.la. GACETA DE Mf...DR.I.D; aperoibiéndole
que si no cOIrliParece en es~ Juzgado
(kntro de cinco días, contados desde
el :>ig-ujente al en que quede firme
t!sla sentencia, será <ledarado re
be!{le.

Así por estasent.encia lo opromm- 1
cio, mando y firmo.--Jm-é de la Pla
ta Vi1ohes."

Publicada en el dia de su fecha; Y
pata que sirva de notificación a Pe
dro Cid, Josefa Díaz y Norberta Ro
dríguez, expido la pre~-ente en Ma
drid a iOce Diciembre de i926.-El
SN:retario, F. Chaves.

En .el expediente de juicio verbal
oe faltns número 1.005, seguido en
est e Juzgado c.ontra T-omás del Casar
Co¡:nejo, por lesiones, se ha _dictado
la !::entencia cuyo ~ncabeza.lmento ry
parte dispositiva dice así: .

"Senlencia.-Eu Ma-drid a 1(1 de
Diciembre de 1926, D. José de la Pla
ta Vilches, Juez municjpal del di'S'trl-'
to del Congreso, 'de e!!·ta Corte, ba-.
hiendo visto el presente juicio de fal-

.tas; seguido por lesiO'Iles c-ontra To-
:má.~, diel Casar,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunDiado. Tomás del Casar Cor'
neje, en rebeldía, a la pena de' seis
(Iías de arresto y las eootas del jui
cio. Notifiquese. esta sentencia al con
ídenadO por medio de cédula, que se
i'O~ertará en la GACETA DE MADRID;
apercibiéndole que si no ~O'mparece,

en este .Juzgado dentro de .ClUCO días,
eontadosdesde el"'siguiente aL en que
qued:e fIrme esta 2enteMia, será 3e
elarado rebeide.

Asi por est.a sent.encia· lo pronun
cio_ mando v firmo.-J~é de Ja Pla-
ta ·Vilches."·· .

Publicada en el día de su fecha; y
pal'n' que sirva de notificMión a To
má.sdel Casar y Josefa Muñoz, expi
do "la presente en Madrid a iG de Di
cie..-nhre de ·1926. - El secretario
F. Cna'\"'CoS.

En el expediente de 'juicio verbal
de falLa:.."l número 1.786 die 1926, se
guido .eD~te .Juzgado cO'ntra Maria
González Moral-es, pC1' malos traros. se
ha dictad{) la ~ent.encía, cuyo encaibe-
zamil'Il/..o y parte di'spositiva d1~ así:

..S.enl-cncia........,En Madrid a 10 de Di-
ci-em'jwe de 1926; D.José de la Plata En. el exp-enientede juiciD verbal
'Vilt1::P5'.' Juez municipal del distrito de faltas número 1.867. seguido en cs
del Congrego. d~ esLa Corte; habiendo 1 . te Juzgado contra AlejandrD de la
visto el presente juicio de falbs se- Fuente Sánchez, por estafa, se ha
guid.:; pc.r mnlos tratos contra María diclado la sentencia, cuyo encaúezu-
Gon?':~ll'z. miento Y. parte dispositiva dice así:

F:-mú ql:cd-eho conden'3r y ~ondp.no "Senl.encia.-En ~adrid a i7 de Di-
a In denlJnc!u.-'ln 1\fn1"ia (',.onzález Mo- eiemlJre de j!J26; D. Antonio Pérez,
ralcf".eil rebel'Ha. a. la pena de ;lO p'e- Ro...<:.eily, Juez municipal suplenl·e del
selas; Qe mufía y las 'costas, del "juicio. . distrito del Congre.,Ro. da esta. Corte;


